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a~piración de::--todo- pasante·; es- sin 
- -.. -: _; - '·.-_e ".' - - _-: -~_'_; 

lugar_: a duda·; ia\obtenci6fl \:dei:'> ti't'\:i'io··; par.~ cµyo" ef_ecto 

son requ-iS-i td:~--~,_i:n:~i~:~--l~·~:-~-{~-:~·::_ :'¿·'.~-,~,:e'-~~~~~~ 6~~~1 :'y_.~_.-- un~ t:Ciib~ --~: 
-_ j_~~- _e~_9:~-~-t?_: q_~::_--c~:~:¡-_~_'t{~,~~~·~,~~e,S_~-1~-~i:~_O~-~ l laíúad<i-~
sional 1 E!fi. ~-~:~_;:·~-~~:::_--~fu·~-11-~-:_;-S_~;ri~·1~6-::-·d~;-:- l~_-,:--~-ai·~-~~a:-· y -- ~'Ue_ ·,VeE. 

se sobre· un t~iná-·_.de'-: _ _"~~te~~és·_:_:~sP'écia-i· p~ra-el s-~stentan.te, 

por 10' cual en él'_'' pr_~·se-nt-e _-::tr-abajo nos- -decidiinos por -el 

estudio de las instituciones protectoras de los incap~ 

ces en especial el aspecto relativo a la representación 

en la patria potestad, 'por virtud de su importancia y 

trascendencia social. 

La presente tesis, como todo trabajo h.!:!, 

mano no es perfecto, por lo que nos preguntamos ¿ qué 

trabajo lo es ? si el ser humano es un ser perfectible 

y no perfecto. Al leer nuestro trabajo esperamos se co~ 

sidere lo anteriormente dicho, así como el hecho de que 

no contamos con la experiencia necesaria para realizar 

un trabajo de esta índole, pues debemos recordar que e~ 

plicar can propiedad no es privilegio de nacimiento, s!_ 

no patrimonio de ejercicio, pues hacerlo con claridad, m.§. 

todo y precisión es difícil para alguien que apenas se 

inicia en este tipo de investigaciones. 



se plantean 

como elemento-

para 

leyes del 

hombre, para regular con acierto el 

cidad jurídica, sujetándola a 

según el caso. 

con el objeto de que este trabajo -se pr!:_ 

sente en forma lógica y didáctica lo expondremos en cu~ 

tro capítulos, cuyos títulos y contenidos se especifican 

a continuación. 

El capítulo primero se titula la represen, 

tación, en éste se tratan generalidades acerca dicha re

presentación al responder a preguntas tales como qué 

es ?, ¿ qué se entiende por ésta ?, ¿ qué utilidad 

tiene ? , entre otros aspectos que trataremos a fin de 12, 
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gr ar una mejor comprensión del-_.·tema. 

v_irtUd_ de_ qúe el tema del presente tr.2, 

bit jo es. el aspecto flexible de la representación en la P-2. 

tria potestad y tomando ·en consideración que la represe~ 

tación es un atributo de ésta, nos parece conveniente que 

dediquemos dos capítulos a la misma a fin de conocer sus 

aspectos generales; así hablaremos de su reglamentación 

en nuestro Derecho vigente y sobre todo de los efectos 

que produce, tanto en la persona como en los bienes de 

los menores sujetos a dicha patria potestad. Tales capf 

tulo se titulan La Patria Potestad en el Código Civil vi 

gente cap. II ) y Los Efectos de la Patria Potestad (cap. 

II ) y Los Efectos de la Patria Potestad ( cap. III ) • 

Por último en el capítulo IV del prese!!. 

te trabajo trataremos el aspecto flexible de la represen 

tación en la patria potestad, y entraremos al estudio ca.!!. 

creta de éste, considerando a la patria potestad como una 

institución de Derecho de Familia, en la que no es apli

cable la idea de renuncia, y sin que en consecuencia es

tén los.que ejercen la patria potestad facultados para 

desentenderse del cuidado de la persona y de los bienes 

del sometido a su autoridad. 

Ahora bien, también se tiene en cuenta 

que como institución de Derecho de Familia la patria pote!!_ 



. , . 
. ' ' - ' 

tad se' -encuen~-~a :-~~~-~~-a:~~-_-;_~-~?-~~-~~-~-~~-~-m~_ri_t~:-~:-p~r-:::'.no:rrn~iS' -.-de 

car-ác·ter ·ético···-º iil.-~'~-~:~·'.:·:~~--/"~r;;~\:;i~~\ta~'.t~--'.--~~,~~~~-~-p~:~~:~~:d:c{)- s_e _e.Q.· 
,_/.; . 

cu en tr~ --_ ~rf :_.:í ~-:t.1;na-!, reia-ct§~ __ ;·.:q·9,n ·::'.~'~:-a'~-r~~F-~~ ~'.;:::~ -d~_:x1~~-,-'<:i ~-~--:-~e 

desprende lll.fl.,~il>~\i~~~: q~·" Úen~,.~,{:~iiii1t:i'Ú,16i, •.que 
consid~ra~~s-~'.-: 

Así mismo, se trata.en especial' un atri

buto· de la personalidad, la obllgación que· tienen' los ti 

tulares del ejercicio de la patria potestad, de represe~ 

tar a los menores sujetos a su autoridad, que en princi

pio es· irrenunciable, pero que presenta limitaciones, lo 

cual conduce nuestra investigación al análisis delartíc~ 

lo 440 del Código Civil, pues nos interesa de manera es-

pecial por su problemática y en cuanto supone una relaj~ 

ción al principio de irrenunciabilidad de la representa-

ción y para que sea acoplado a nuestra realidad social, 

pues en éste se habla de interés, sin que se precise a 

que intereses se refiere. Por lo que nuestras inquietu-

des nos llevan a que se analice el interés más allá de 

las posibilidades procesales y que nos adentremos en otro 

tipo de consideraciones sobre él, para descubrir la pos! 

bilidad de darle a nuestro concepto de interés el alean-

ce necesario, a fin de determinar a que tipo de interés 

se refiere el artículo en cuestión. 



C A P I 

LA REPRBSENTACION. 

A. CONCEPTO. 

Uno de los problemas que en el Derecho se 

plantean con motivo del estudio del sujeto de Derecho, C.2_ 

mo elemento de toda relación jurídica, es el de la repr.!!. 

sentación, cuyo propósito es, en general, suplir las d.!:, 

ficiencias que supone la limitación de nuestras facult!!, 

des, para de este modo ampliar el campo de nuestra actl 

vidad jurídica. 

Colín y Capitant, nos dice " existe r~ 
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preSentaC_i6-h. -_c·üandO'. _tú~-~ .-.-¡:;"e'~s6i1a ;:·ci~i'~b~-~-':_~;~-- -_n-Onlb~-~ y.- -- por 

cu e~ ta.----~e:··--~-~r~ :·,-:'~-~--::~~~~{ra·-~6' - ·(-:'.:-~ ·_':-~'~{g:¿:~~:t:if: -¿:~;- ·a·c-~-~ -_ j·u r id.!_ 

co ·>, de ·manera ~;_q:~-_:_-~'.~~~>::·~~:-~~---~~,~ ·Se -~:i~-;~-~-:~-~~J-~:~~~~--~:~_::~,-~- _:_i!i 

me~Ji·a ta~e-~i'~ en ia: ~~-r~!Jo:n_~J ~-;y~:~-~ éL ~-~l~-f~~,~"~:,~~--\:·~~,{~'.\f~-~~i¡ 
sentaao·.-·como si é1 ·mi"SmO:-- -'h-~-~i-~-i~~----:_--~'~'1eb~~~'d·6-/'.!e¡-·· ci~nfr-~to 

,- ___ -. __ <_---' -_:,_._-. -· _··-" __ ,':-;-··.--.:· -:_--_·':-.--::.,::_:::--·:<::' 
( o _ej~c-~t_a_~º--~~1---,~:C:_t_O·: ) _,_s_~: P~_~d~-~~~-~_-_ll_iia ·-:~~~i-ª~i~~ 
ria d-ireCt~-- -e~~r~- -_-e~:-:rep-r~--s~~-t_a_d,~:-·:~·-··,~n . ~~~:~:~·-i;6:~-'~-

Para Bonnecase, 11 la represe_nt'ación es 

una- institución jurídica en virtud ~e la cua-1, fundada en 

elementos de hecho convencionales o, -legales-,- una" persona 

tiene el poder de realizar directamente, por cuenta de 

otra, operaciones materiales y juridicas. 11 <2 > 

Así mismo, expresa que la ley no ha org~ 

nizado a la representación en una forma abstracta y rígl 

da: por lo contrario, prevé diversos tipos de represe.!!. 

tantes estableciendo, respecto de cada uno de ellos, las 

( 1) COLIN AMBROSIO y Cl\PITl\NT. Curso Ele 
mental de Derecho Civil, T. I, )a ed., Tr. de la 2a ed.
francesa, Instituto Editorial Reus, Madrid, España, 1952, 
pp. 209, 210. 

(2) BONNECl\SE, JULIEN. Elementos de Dere 
cho Civil, T.I, Tr. Lic. José M. Cajica Jr., Cardenas Edi 
tor y Distribuidor, Baja California, México, 1985, pág. 
387. 



reglas ·susceptibles de rea_lizar ~l fif:i qu_~_ pers~_gue; 

_<?,!/-' >--t<'._: -<;> '..,: ?''. /-'_··:-_>: ·'.-: -:--- . 
cia de la representación hay. _q'ue encOntrarl_a--:.'en\:~el-:·.hechC::j 

de que el representante despfiega una--'act·Ua-ciChif ·en• -·---nO:fü--

bre del representado. 

Así por ejemplo, CASTAN TOBEllAS, e.!!. 

tiende que sólo la representación directa es << verdad~ 

ra y propia representación >> y en consecuencia, define. 

a ésta como << el medio por el cual una persona realiza 

un acto jurídico " a nombre de otro 11 y para que los 

efectos se produzcan exclusiva e inmediatamente en la 

persona del representado >>. En términos muy parecidos 

se expresa ALBALADEJO: << En la celebración del ne92 

cio jurídico puede actuar el propio interesado sobre el 

que reacerán los efectos ) u otra persona " en nombre 11 

y por cuenta de aquél. Cuando esto ocurre se dice que 

hay representación ». "" (3) 

En el Derecho Alemán, Lehmann manifiesta 

(3) DIEZ - PICAZO, LUIS. La Representa-
ción en el Derecho Privado, Editorial Civitas, S.A., Ma
drid, Espana, 1979, pag. 57. 



para la 

ción de 

Gutiérrez y 

presentación, 11 eS el medio 

dispone una persona capaz, para 

pleo de la voluntad 

fectos jurídicos que si hubiera 

damente un incapaz ... (G) 

De acuerdo con las· definiciones de los 

(4) Idem. 

(5) BARRERA GRAF, JORGE. La Representa
c1on Voluntaria en el Derecho Privado, Instituto de Der~ 
cho Comparado, UNAM, Mexico, 1967, pag. 11. 

(6) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Dere 
cho de las Obligaciones, ?a ed., Porrúa, S.A., México;-= 
1990, plig. 350. 
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autores_ expuestos, podemos despren~er_:·- · l_a; .. ~ntP.ór~~nc_ia de 

la representación, como instit.uCÍ.ón __ ·.: qUe_·:-. el:. Derecho ha 

creado por considerarla necesaria·,·--p~:~ml-,f:¡~:i'J'~.:_:::::-;:¡;.-·. l'cis i.11 
_"< ._ ·:·~- ,:;--. -..':_. __ {:'; .··_ ... :<:;._·_: .: .. :-'/' -__ ; > 

teresaaos sustituirse para ei"- ejercié:_io_:·.-ae ;,_s_u~s~-".lE!~e.Ch!=?~~y--

el cumplimiento de sus oblic;jlH:ion-~s-/ .. :'.:·t~~~--Í~riJ~~~:~~::_~-Íl1·b~-6'ló:ri·, 
en todas las disciplinas jurídic_a.s, -~::~-g~:~-:/;;_-_~~»~:'.-¿--f·;,.Q·~·b'.~~-~~ 
Internacional, en el Derecho 'Procesal-; e:ii:i,~t)':ó~;;~:~~~~:-_~Á~(· 
ministrativo, etc., sin embargo;=--eSt_a ;~--s:~l'~·ti;!:~'~S,.i~~-~-~;;_.~' 
ralmente admitida por las legislaciones:,. mod~~ri~~~: ___ ::;·:ri-~--_(f'j:~::. 
aceptada en principio por el Oereciho ::-RoMáno _.~i áCt"uii"if(ieO __ t:ii 

todavía se discute su naturaleza y apiiCacióñ. 

B. CLASES DE REPRESENTACION. 

Tres son las diversas clases de represe~ 

tación: la voluntaria, la legal y la oficiosa. 

l. REPRESENTACION VOLUNTARIA. 

Se realiza dentro del ámbito de la libe~ 

tad y autonomía de la voluntad. 

Existe cuando mediante una declaración de 

voluntad de una persona, se faculta a otra para actuar y 

9 



Puede- .co-nstituirse ·representación por co.n, 

trato en el caso de mandato o comisión y también mediaE 

te declaración unilateral del representado en caso de P.!2.. 

der o procura, entre otros ejemplos. La representación 

es facultativa por depender del libre arbitrio de quien 

la otorga, o bien de las dos partes que celebran el co.n, 

trato en el cual se incluye, y también porque en la may2 

ría de las veces queda a opción del representado acudir 

a la celebración del o de los negocios para hacerlo pe_E. 

sonal o directamente, de aquí que en la representación V_2 

luntaria sea siempre una persona capaz, quien personal y 

directamente podría ejecutar el acto o celebrar el conv~ 

nio que encarga el representante. 

2. REPRESENTACION LEGAL. 

También llamada representación necesaria, 

10 



dices a 

persona 

ten dos. subclases: 

sentación de capaces. 

Representación de incapaces: .' 0 ,
11 

culta a una persona capaz para verificar actos·jurídicos 

por nombre y cuenta de otra, que por disposición de la 

misma ley tiene incapacidad de ejercicio, y entonces las 

conductas que realiza aquélla, surten efecto en el patr.!_ 

monio o persona del incapaz. ,,(?} 

(7) Ob. Cit. pág. 353. 

11 



En el. artículo 23. del Código civil Vige!!. 

te, se establ_ec:e_ la- :reP_res,E!nt~Ción:-._le·g_al-_de_. i_itcap.3:ceS_,_ eq 

los slgu i..enteS Í::érml~o~Y 11 -__ :ia -,~a§o'~·-::·ea:ad, :''el· __ .:··esta~o de-, 

inteidicCiór.i Y ias dE!inás i~bapa-~·i"a-acl~S-:--:~st~b1~~idcl-~ p~r 

la ley· sa·n · rest.ricc·i~~·e·s··.'.- a::;:::i_,-~ ~:~~s6ri-ai~i'aa~~-:jü-~id'¡_c~-{:,,; ··pji·-~;~ 
'.---·- ,_-,_: -.::~-- ~_-< ___ --:_··-:<-. >:··-,-__ -··-<- .. -::. ·->; 

ro los i_nc_ap·ac:e~_'.:. pU_~_den_: __ ,~j~~c~ ~ar·-.~-~_S_:--~_:de~:e_ch?-~'-' ·o --·:;con. 
'-"' 

_.·., :. - -.- ;• 

Representación ·de capace·s: 11 ;fa- -.fE!Y ºiniPii~--
- ,_,:_ - --- '.- __ .. ,_, ___ :··.·:._ 

ta oblig·~'to~iarnente o por necesid~d_ a una .. -P'erso~~'-:,_~~p-~·z,::-

las -.. Cons_eCuenc_ias d_e un acto realizado por_ otr_a pe~sona 

física capaz " ( 8 ), lo cual sucede en r~lación a las· pe!, · 

s_onas físicas, por razones de economía procesal y en cua.n. 

to a las personas morales, por no tener existencia corp§. 

rea a 

3. REPRESENTACION OFICIOSA. 

Se fundamenta en la solidaridad social, 

dado que existe en función de la necesidad de intervenir 

en las cosas a je nas cuando su dueño, ausente o impedido 

no puede cuidarlas, por ejemplo, en la gestión de ne92 

ciosa 

(8) Idem. 

12 



El gestor .oficioso -.no'·es r'eP.res-en-t.ante l.!;!_ 

representant~ _ vol~-nt-~'.~¡-b~'~;:_:-d·~;_.ia·~~i~- c:iú~--__ ei ª!: gal, ni menos 

tículo 1696 del Código Civil en vig~r dl~pon~~ que .. El 

que sin mandato y sin estar.· obi'f9adO_:;a -~ellos~ encarga de 

un asunto de otro, debe obrar conforme a los intereses 

del dueño del negocio 11
, quien conforme al artículo 1903, 

" debe cumplir las obligac~ories que el gestor haya co.!!. 

traído a nombre de él' 11
·, es·-deCir-, en su representación. 

Un claro ejemplo sería, el de quien ante la amenaza de la 

ruina de la casa de su vecino que ha dejado cerrada al e!!!. 

prender con su familia un largo viaje, se pone a repara!: 

la a fin de evitar dicha ruina. 

El código Civil vigente reglamenta la gel!. 

tión de negocios como fuente extracontractual de oblig_!. 

cienes en sus artículos 1896 a 1909, y el Código de Pr2 

cedirnientos Civiles se ocupa de la gestión judicial en 

sus preceptos del 49 al 52 y demás relativos. 

C. DIFERENTES TEORIAS QUE HAN TRATADO DE EXPLICAR LA R,! 

PRESENTACION. 

Acerca del fenómeno jurídico de la repr.!:!_ 

sentación se han formulado una serie de opiniones o do.!:. 

13 



León Duguit, considera que debe rechazaE 

se a ---la represeritación ,· porque nada tiene de real, ya que 

se origina por un análisis inexacto del papel que juega 

la volunt'éld dentro del acto jurídico. 

TEORIA DE LA FICCION. 

Es la teoría tradicional francesa, nac,!, 

da de las consideraciones de Pothier, seguida por Planiol 

y Laurent éntre otros autores. Consideran que la repre

sentación no es otra cosa que una ficción de la ley a 

través de la cual se va a considerar que el acto juridl, 

co realizado por el representante fue celebrado personal 

mente y con su propia voluntad por el representado, no ob.§_ 

14 



está _l.igB:do,--_en la _vida "juríd_ica, sino por los actos que 

ejecuta personalmente ••• ha parecido que convenía recon2• 

cer directamente, mediante ciertas condiciones volunt~ 

rias o legales, la facultad de hacer nacer, en la pers2 

na de un tercero, los derechos creados por la voluntad de 

un contratante, que se convierte así en extraño a sus pr,2 

pies actos. Bastaría, se dirá, para llegar a ese res u,! 

tado con invertir el principio inicial ¿ Quién nové, sin 

embargo; que eso es precisamente deformar la realidad, y 

que si se pretendiera hacerlo brutalmente y por vía de 

autoridad se arriesgaría a destruir la noción de indiv,!. 

dua 1 id ad que sigue siendo un fundamento necesario de t2 

da nuestra concepción del Derecho ? No se puede escapar 

a la dificultad, sino aceptando aquí la ficción de la r~ 

presentación por otro, de la cual se apartarán los exc~ 

sos, sometiéndola a las circunstancias y condiciones n~ 

15 



cesarias 1 ... ,_<_~) 

"-" POt-hie:C-1--es-__ -el- mandclnte~ dice·, iel_'-.:-_que 

s·e--coósidera ·que . __ contrata p_or--su ~ihüi'te-rt<:; (_::::ae1 ,".:~·ma·nd~ 
tario y· quÍ~n. se . ~b119a hacia iá:~.·"-~~~~--s-~á~s:~_'::¿b·h .:Tas~ cu~ 
les su mandatario ha encontrado-- en _i.~s:~~-::_- c:~~{-¡:~\~X-.-';j "El ··ma.Q_ 

d-~tario, en este caso, no C~n_-~-~¿¡-~:;-·-fi_i~~c~¡:~h~~~ "~O~~f+:9~_b~{6ii<-p~ 
ra con las personas. con las 'que· COntr.át.a·'=-Ei"Ji"-':·e·sta '.calidad, 

porque no es él quien se rePuta· que C~ntrata;:_-: no hace s.!, 

no interponer su ministeriO, Por·----ei c=~-aL-:~~ -,;onsidera que 
·- ·-·-

el mandante contrata. ( Trait_é ~u· Contrat--de-Mandat, núm 

87 ) • "" (10) 

Se critica esta teoría, señalando que pu~ 

de ser válida con respecto a la representación volunta

ria, pero con relación a la representación legal~ dado 

que en ésta el representado carece de voluntad eficaz. 

(9) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, BERNAR 
do. Representación, Poder y Mandato, Porrúa, S.A., MéxI 
co, 1984, pag. 17. 

(10) BORJA SORIANO, MANUEL. Teoría Gene 
ral de las Obligaciones, 9 a ed. , Porrúa, s .A., nexíco, -
1984, pág. 245. 

16 



Estos autOi:e-s· _pci'r -sostener intacto el pri!!. 

cipio ~de,:_que s¿i-~:::,·:108 ··ac~~-~~~;-:.~~r~·ci~ai'~-s re.9fizildos obll 

ga-~, .~--~~-~-~-i'P.~~--·_·:~~:;.,;:_~·~;~ik~{i~:~~~-~~e--' .. ~s rót'o ·-.en la re pre-
-,·,-::·.-._ . -'-''..:_'_: :).¡ ·::_' ~-..:.-_··:_.,: - -~--,_·~--< --- -:·; 

ª-~-~~ª--:;~6'.:~k-·::':_,~--~-~-~~:~--=}_[~~rar la- realidad valiéndose de la 
fu~c·¡~-~ --~-~~)~-~~~h;i~,¡~~-- ~l i;~presenta_nte coi:i el represe!!._ 

t-~-d~/~_~,~--~-::_J~:~.-~~-->ib·~~a :--~·l -problema que implica la represe!!. 
;- __ ._._ -·.·_.,, .. _-._._._._.,_._._, 

t_~Cié)~:j)d~ :·- ~inguna __ manera es resuelto. 

t.iman,·qUe-. el-;r·e·pre~·¡a-¡.\t~~-t-e-·r·~s·.:-·s·e>tO un mens,ajero que na 

dec laz:a_, _ á:\1 ___ '.~~l~:~:·h~-4;~:·::_'- ~¡:~:~- ·::¡_~ cJ:·i -repr~-~-en tBd0. 

Esta teoría nadie la defiende hoy, y se 

le critica diciendo, que quien dice que un representante 

es sólo' un mensajero significa privarlo de su carácter 

de representante. 

Los argumentos citados para rechazar la 

teoría de la ficción bastan para considerar insostenible 

la que ahora nos ocupa, ya que con base en ellos, ni por 

asomo podríamos explicar, ni mucho menos justificar la 

17 



la aCt~-a~,i-6~ 

un mensajero 

Considerando lo anterior, nos surge la 

siguiente pregunta ¿ cuál de ambas voluntades, es la que 

tiene mayor relevancia ? a lo cual respondemos, que d~ 

pende de las circunstancias que concurran en cada caso¡ 

si el representante recibe instrucciones muy precisas 

del representado de tal modo que su margen de acción sea 

muy reducido, la voluntad de éste último, es la más i,!!l 

portante: pero en cambio, si el representante recibe i.!!. 

dicaciones generales, quedándole una amplia facultad di!!, 

crecional, será su voluntad la que deba atenderse esp~ 

cialmente¡ y por último, pudiera suceder que ambas volu.!!. 

18 



tades tuvieran igual 

instrucciones 

tos 

te. 

en 

la a 
-·- - --

la vo_luntad __ -d:el representante; :_cy en-~ el. mandato especial, 

a la del representado; y en los mandatos que se encue!!. 

tran determinados sólo algunos-elementos, se atiende a 

la voluntad de ambos simultáneamente, en la parte concr!:_ 

ta que a cada uno le corresponda. 

TEORIA DE LA SUBSTITUCION REAL DE LA PE.!!_ 

SONALIDAD DEL REPRESENTADO POR LA DEL REPRESENTANTE. 

Los autores de esta teoría sostienen que 

el representante substituye real y completamente la peE_ 

sonalidad jurídica del representado, en la celebración 

del acto jÜrídico, lo que origina que los efectos juridl 

cos se den en la esfera patrimonial del representado y no 

en la del representante. 

Borja Soriano considera, que esta teoría 
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es la mejor desde el punto de vista doctrinal, sin emba_E. 

go; señala que dado el pensamiento imperant'e cuando se 

redactó nuestro Código Civil de 1870, del cual proceden 

los de 1884 y 1928, la tesis que debi6 influii . en 0~1,'-

fué la de la ficción. Por lo que, man.ifieSta/:: :'-q~'~ 
'.->,:-;· -\::_~--:'-.. ,.-_,·--,-,:

mas interpretar nuestros. preceptos iegale·s_-;;.:·en;-':·mat_eria"/'d·e 

do la,_ -como la- ·acoge Geny ~-

Ahora bien, nosotros consideramos que e.!_ 

ta teoría indica con toda claridad el funcionamiento d~ 

la representación, basándose en la realidad y ésto con.§_ 

tituye un innegable adelanto sobre las teorías expuestas 

con anterioridad. 

El problema teórico de la representación 

no ha sido explicado ni satisfactoria, ni dcfinitivamcn 

te por la doctrina moderna. Aunque admitida por la legi.§_ 

!ación positiva de todos los pueblos, la posibilidad de 

constituir una relación jurídica eficaz en favor o en con 

tra de una o varias personas extrañas al acto, por la a~ 

tuación de otra persona, representante legal o mandat!!_ 

rio, no están de acuerdo la mayoría de los tratadistas 5,2 

bre la verdadera naturaleza de la representación. 
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D. UTILIDAD·DELA.REPRESENTACION' 
.. - -···-·-. 

· .. ···••••· ....•.... > .•. \\./•·•·········· .. ? ... ; 
L-~-=_: _fu~~=~-6n:--y -:'_1~:_.'-irUPo_~~~lú~-¡~ ::'.:_~e _:_~_:a~: ~r-~E>re~ 

Bentación son C1ara:·a. y·-:--ev1ae·n-teS';--'(S=i/:·:.º-~-e/C'é)iifí"id~-ra' qu·e· ·a1 
. ·".·, _,.':--::. :.;,-.>_.·._-_,:;:-:.-·_:,-:' ... ,::-.·: 

represe'ntado se le- facil_ita· la--_ real·i:zac_ió~ : __ d~_-:_:ii'c:toS<juri 
; __ --__ -·:;-~'< ·.--=:·-':·_, :_;"->':-<-.·::)=_--. ,-_- __ ,: 

dicos, resultando una . com~-dida·a·;-~--'.~u-~~::_'et'~_._:b~~~~h·ó~-cori~~e,r~-

a léls perSo·nas ·a- -f fn_ -de--mtii"tfJ-¡,¡~:;~-~-~~Ü-s_~:~~-~~y¡;a:~~~-;:_"~:jUrl 
dicas y económicas, al_ valerse de ··a.1-g·un·a · o·--vartas perso

nas llamadas representantes, para vfncul'éiJ:-se con·_ un té.E. 

cero, sin que se vean obli9ad_os a transp~rtarse a los df 

versos sitios en que se celebran tales actos, siendo ng_ 

torio que con ello, se evitan las imposibilidades mate

riales que en ocasiones impiden la celebración de tales 

actos. Nadie puede materialmente encontrarse en una pl.!:!_ 

ral id ad de sitios; pero jurídicamente hablando, es pos.!. 

ble hacer que una misma persona esté celebrando un con-

trato en una ciudad, compareciendo como testigo en otra 

y reconociendo a un hijo en una tercera, al mismo tiempo. 

Y. en el caso de aquéllos que sufren al.g.!:!_ 

na incapacidad de ejercicio, la ley les otorga por medio 

de la representación un conducto idóneo para poner en m2 

vimiento su patrimonio. Por lo que tienen la función de 

suplir la falta de facultad de obrar de los incapaces; 

así, un menor puede ser representado por el ascendiente 

21 



que ejerza sobre. éT:.- la-·.-·pa-tria 'potestcld, ·y -.;Un :e_najenadÓ 
•,_ - _- ... " - - ' '-:-.·:.~_,:-.:·:::_.':(_ <·~':_.:-~: __ :\ /-' --:-_-, 

mentaL-_.ma}iO,r ___ ci_e·_>É!_d:a·a·:·pUed:~-; ser z::épr·es·e-nt:iido-_-,1;)0~':,:~.u- _ tlltO~r-~ 

te del reipresentado se: da i·a tl·tI1-:Í.z~-~:¡-ón _._;d·e __ ;~t'a ·--:h:f¡_bi¡--id~~ 
_ajena para la .ce1ebraCión de :~-C:t6:i':_j:-~:r_í~:_i~o~:,F:- y p~r·-:'Ot~a 
parte tratándose _de"_la~ r'epre_s_ent~ci6~_::-,"'ieg~"i ;- __ -,;_·~-~- tterfo--i-a 

posibilidad de activar la- capacidad de ejercicio 

nea no_ poseen ésta -o la tienen -limitada. 

Así, tendremos entonces que, por sus efe~ 

tos en el patrimonio del representado y no del represe!!.. 

tante y por- la amplitud de negocios en que puede m.:in,i 

festarse, se explica la importancia que tiene la represe!!. 

tación en nuestros días, resultando la representación un 

elemento necesario cualquiera que sea la forma como se 

origine o estructure la vida económica y social de una e.E_ 

munidad. 

E. DIFERENCIAS ENTRE PODER, REPRESENTACION Y MANDATO. 

Es conveniente señalar que los tree CO.!!, 
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De las definiciones anteriores, podemos 

deducir que la representación exige un poder, pero no d.!, 

hemos confundir a la representación con el poder; en viE 

tud de que éste es la facultad que se le otorga a deter-

minada persona, en tanto que la representación es el ejeE 

ciclo-de ese poder. 

(11) PEREZ FERNhNDEZ DEL ChSTILLO, BER
NARDO. Representación, Poder y Mandato, Ob. Cit. pág.22 

(12) CHhVEZ hSENCIO, MANUEL F. La Fami
lia en el Derecho, Porrúa, S.A., México, 1984, pag. 290. 
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·Ma'nUe1:. Chávez --As-~n~io, señala -que· tanto el 

poder-- como la , _re~·r~~·~~-t'~-6fó_n'.:~:.fe~~rio'~e~,::i: tres·._;,- ·or_í.ger\es P.9. 

sibleS-_;> l.~~- _1~Y-_/, :,~_i; -i:-bn~-~~,~'.ri:_\:~c~, ~8í"l~i~-;: ::y·~~~~~--;;·:rift:i~:~-~ -::1a 

repre~_-e~ t~-~i-~~:\tjG:~:--: ~~,~:-Y-:':6~·:i-~'-f ~'~:· (~6,~\;:r~-~~:~·i ii~-·ié,J~r~:'. 'j~-~-:~1t¿;\--~;1~ ·. 
,_---c·;e~·-· ... 3-~f_,:·:_,. ;\:;·-:_-; ; '«-:l'_:,_;::<:_:·; ~· ''2;;''.L -, : 

cuando ~~--~-,:~E!X~º~-~-(~.n: .. ~~~~~~~-~n-~·~:~~-~-~ ¡;Qn;-a;;~-\:;'~~- '~~-t'Q-S~~ ~~~-~:~~~!!. 

Se 

la fuente jui-ídica del poder, es la declaración unifa't~ 

ral de la voluntad del poderdante de conferir facultades 

representativas al apoderado, lo que ha facilitado su di!!, 

tinción de otras figuras como la del mandato, fideicom!, 

so, sociedad y prestación de servicios profesionales e.!!. 

tre otros. Sin embargo: Pérez Fernández del Castilloco.!l 

sidera que el poder no puede utilizarse, ni desarrolla;: 

se en forma abstracta e independiente, sino unida a CU,!. 

lesquiera de las figuras jurídicas mencionadas, por lo 

que señala que, el poder es un " negocio 11 abstracto; ya 

que no se refiere a casos concretos; y autónomo, porque 

puede existir en forma independiente de cualquier otro º.!! 

gocio, pero para su aplicación requiere de la unión con 

otro negocio que exprese el alcance de la representación. 

Actualmente se halla establecida la dif~ 

rencia en forma clara y aceptada por nuestra jurisprude.!!. 

cia y doctrina entre la representación y el mandato. 
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La representación voluntaria puede· cons.t,! 

tuirse mediante el contiato de mandato,-.y dicha represen. 

tación se diferencia de la llamada representación lf:9"B.f, 

porque la primera se 

entre mandante 

to los poderes 

da se 

actos j~_rldicos que éste le encarga. 11 

A la persona que otorga el mandato, o sea, 

el representado se le llama mandante, y a quien va a eje.E, 

cerlo, es decir, el representante, se le denomina mand~ 

tario. 

De la definición legal del mandato, pod~ 

mas desprender las siguientes características: es un co!!. 

trato: sólo puede versar sobre actos jurídicos y nunca 

sobre actoe materiales; el mandatario debe obrar por cue.!!. 

ta del mandante, pero no necesariamente en su nombre. 
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Alb.ert6_ Vázqu-ez_ del.- ,"Merc·ado·,_ señala qUe 

11 el mandato es la-.. relación- que nace· ·en:-~~e ::~o~- patrim_!! 

acue~-dO d·-~ -·~;º'·~' v::¡-~.ri~t~~j""~:·:, _ .-~¡e·~-~raS que la nlos, po'r e'l 

repr~se~tac;ión, es:: .. l~::_.-:~~-·~·~:~i:6A _qU_e_ .. _rtú;_utta entre 

trinioniós, del-·-acúerdo<-de-;i_fr-~S v-áluritades. 11 <13 > 

dos 

El' riia-ridiitO -no- ·es representativo, sin efil 

bargo; puede se~lo/_sL_~va_º::-_,u_ni_dO con.- el otorgamiento de un 

poder, es -decir~ el~ mandato siempre requiere del poder pa 

ra ser rep_rese_iitiit'fVO:-_--y_---. ·surta efeCtos entre mandante y 

tercero.- H~-y.<·m'°an~-éÚ:~;,-·;si_~~ Pc:;>der, poderes sin mandato y 

por último,. el/p;,d.E,\, y el mandante pueden ocasionalmenté 

coincidir. 

La ·relá..ción material de mandato tiene su 

origen en un contrato, obligatorio interparte, en virtud 

del cual el mandatario se compromete a realizar una act! 

vidad por cuenta del mandante, pero sin que pueda obrar 

a nombre de éste, mientras que el poder es una declar2. 

ción unilateral-de la voluntad. 

(13) VAZQUEZ DEL MERCADO, ALBERTO. Teoría 
de la Representación en las Obligaciones, Revista ~ 
vest19aciones Jur1dicas, Escuela Libre de Derecho, año 4, 
No. 4, México, 1980, pág. 56. 
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L A 

V I G E N T E"' 

A. CONCEPTO DE PATRIA POTESTAD. 

La patria potestad es .una de las instit~ 

cienes más antiguas que ha CC?nocida ___ la humanidad. Sus 

orígenes se remontan hasta el Derecho Romano, del cual se 

conservan principios rectores en nuestra legislación a~ 

tual, el antecedente más inmediato de nuestras leyes lo 

encontramos en la legislación francesa. 'l'anto el De re-

cho Romano como el francés y nuestra actual legislación, 

determinan como objeto principal de la institución la pr~ 

tección de los descendientes. 
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En la doctrina se viene señalando desde 

hace tiempo, que el nombre de la institución " patria P2 

testad 11 no corresponde al contenido de la misma, ya que 

potestad implica la idea de poder y realmente más que un 

poder es una protección. Por lo que, han habido intentos 

para substituir la expresión patria potestad, por alguna 

más exacta, como por ejemplo, se habla de denominarla.. "de 

la autor id ad de los padres y de las madres 11 
" poder Pi!. 

rental 11 , 11 derechos y deberes respectivos de los hijos 

y de los padres 11
, etc., pero los intentos de renovación 

terminológica no han llegado a triunfar, y algunos aut2 

(14) DE IBARROLA, ANTONIO. Derecho de Fa 
~' Porrúa, S.A., México, 1978, pág. 415. 

28 



.'"-' - ' '.''~ --- -_ - - -:. ' . - - : 

res seña1ári_-:-qúe~>-resuit.-a· :: cúii~·-i·r-:_'.·:-~-~st"i"t~-tr·._ ra-.-- exPreSióri 
:o-:: >·_.< :; .·:-.:·._::.-c:·-_:.-. _ _. __ ~~-:.:,._,: 

11 patria- p_(:>t_e~t~:<:i .. -.i '>10·_.:· q-~~_f_-_f~Pid_~_ .. -:-.a'.-:Í.'(:~o-ns·é~var· dicho 
'.:::_': -'_ \:i::'~<.-._~:;:::(· ~---;~-"'~:o:::'--:':/ -_-, r->-'· .. _, _.:-, - -·· . _. .. -

térmiria·; ~-;~or:i.c~·):)_i;:- 3;~~:ta.1,l f·~-~-:éi'~¿i;i6;ri;: :a;r(modo ·de· _hoy. 
~-;~::·'.::t~({'~-'; "";.•:;'" 

rent·;·:" no háY obstáculos en cjüe- _se.'. exprese .con un·_nombre 

an"tíg'üo un concepto nuevo 11 
• y como nota Puig · Peña, " ·son 

muchos los casos en los que las palabras 

jurídico _subsisten 

biendo cambiado de significado; y siendo 

del término patria potestad, no hay razón 

ra supr~mirlo, siempre que la normación del 

té sintonizada con sus 

mando en consideración 

gue conservando el término patria potestad. 

Colín y Capitant definen a la patria P.E. 

testad como " el conjunto de derechos que la ley concede 

a los padres sobre la persona y sobre los bienes de sus 

hijos, en tanto que son menores y no emancipados, para f!!_ 

cilitar el cumplimiento de los deberes de sostenimiento, 

(15) CASTAN VAZQUEZ, JOSE MARIA. La Pa 
tria Potestad, Editorial Revista de Derecho Privado, M!!_ 
drid, Espana, 1960, pig. 7. 
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de 

tiene su 

relación padres 

Es una 

a la protección de los menores, de ello no se 

de ninguna manera de que quienes ejercen la ti tularida.d 

o potestad tengan solamente obligaciones para los 

sino también están investidos de derechos. 

(16) GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Derecho 
Civil, primer curso, Ga edición, Porrúa, S.A., Mexico,
I9ii3';" pág. 669. 

(17) PLANIOL, MARCEL Y GEORGES RIPERT. 
Tratado Elemental de Derecho Civil, Tr. de la 2a edición 
Francesa por el Lic. Jase M. Cajica Jr., Editorial José 
M. Cajica Jr., Distribuidores Porrúa Hnos. Y Cia., MéXi 
co, pág. 251. 
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, ___ .·~ª p_~t_ri:a·_. ·p;~.t~S_t_a~---~-~O_:sóio. tie~e como m.!_ 

teria de ac·ti~ida·a ¡,~--~:_-J:-~fac'I-6~-~-~-'.·.·--~:~ramente. personales, 

entre i~~-;-.:_·-~-~:j'~:~~~::i~~~};,~e{~~~~-~j_-~ _---~-b-~~~~a~:, sino que· se e~ 
tiénd~:--:~--~-~~-~-~- ~~,:'.[;_~:_~;l:~M~~;t·b ¡--~~-t~im'o·~--i~"i:·_ que poSeyese el rn~ 
n~~;,_~-~--~;j-~f~_:,:;:-~,;~ ~:~·hatF ~::::';-{;:;··· 

?-~?_i:_;_:'.--<.;:--._- __ : 

Nü.iátro-·-c-ódi9o CiVil -vigerite desarrolla 

en ~'~/~~:~:~~~_i~-~~i~~'si·_:-C:ompr~ndidos en el títu10·--octavo de su 

lib~O<_:,~~i~~~o-;_ - todo lo relativo a la institución de la 

patriá-·potestad,- absteniéndose de definirla. Simplemente 

establece que los hijos menores de edad están sujetos_-_:· il 

ella mientras exista algún ascendiente que deba ejerc:e.E. 

la y su ejercicio recáe como ya se mencionó sobre la pe.!: 

sena y los bienes del menor no emancipado. 

Por nuestra parte, no aspiramos a esbozar 

una definición perfecta de la patria potestad, sin emba.E, 

go; apuntamos modestamente que entendemos por ésta " el 

conjunto de derechos y obligaciones que la ley otorga al 

padre y/o a la madre, y subsidiariamente a los abuelos 

paterno.s o maternos, respecto de la persona y bienes de 

los hijos menores no emancipados, para hacerles posible 

el cumplimiento de sus deberes frente a terceros. 

Cabe señalarse que se admite generalme.!!. 

te, que la patria potestad, es una institución natural, 
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ya que la'.· misma nattira:1e·z·a· -'-a1 c,;~feX.1:r/--.:~ -~Os_· p'adres las 

per·sonas -de: ... i~·~ hiJos·; parece __ a,~~ib~-i~-~·-~S ''fa· fÜnci'ón que 

entraña obi.1'.~.~~ip_~·~~;: 'ºX~- f~"~U1t~ .. d~~ _d_~:,:-_P5·6.:t~~.~r:~~·s y .'.~auca;: 
les'. :::·· ~. __ , --~ 

B~ CARACTERESc'.DE LA RELACION PATERNO FILIAL. 

'~T-- _--;,------ __ p_e_ la_--rel-ación paterno filial se despre.!! 

den-- los ·-s:igu·i;~~e:s caracteres: la patria potestad es irr~. 
nunciable, .intransferible por la voluntad de quien la eje!: 

ce e imprescriptible. 

La patria potestad no es renunciable, así 

lo establece el artículo 448 del Código Civil, señalando 

también, que sólo aquéllos, a quienes corresponde su eje.E, 

cicio, pueden excusarse, cuando hayan alcanzado la edad 

de sesenta años o quien por su mal estado habitual de s~ 

lud no pueden atender debidamente a su desempeño. 

La patria potestad no puede renunciarse, 

toda vez, que es una función de orden público que const.!, 

tuye una de las bases de la familia, y tanto ésta, como 

la sociedad y el Estado, tienen interés especial en el 

logro del adecuado desarrollo integral del menor, y no 

32 



pued_e: ser dej.B.da a. la :_-v.olun-tad -de los--;que_ ':la eje'iée~-_:po:r 

lo que, el artículo 6Q del Códlgo civ~l- e-s-ta-bie~:~'.:~_-\~:-~'.~~((~~:-·. 
lo puederi-. renunciarse los derechos 

ten directamente al interés público, cuando ,_¡:~:-:·,--'~-~-:~,:~;~~i~;-.:_ 

no pe!rjudiqu~ derechos de terceros 11
, -en el caso, r,2_ 

nuncia al ejercicio de la patria potestad_ por el asce!l

diente que debe desempeñar al cargo, perjudicaría loS d,2_ 

rechos de los menores que se encuentran sujetos a ella, 

al incumplir con sus obligaciones derivadas del cargo .que 

se le confiere. Así mismo, el artículo Sg del Código C.!_ 

vil señala que; 11 los actos ejecutados contra el tenor de. 

las leyes prohibitivas o de interés público serán nulos·, 

excepto en que la ley ordene lo contrario. " 

La patria potestad está fuera del come.!, 

cio y no puede, por tanto cederse en todo ni en parte; 

sin embargo; puede transmitirse en el caso de la ado.12 

ción y el artículo 403 del Código Civil, al respecto e.!!_ 

table ce que, " los derechos y obligaciones que resultan 

del parentesco natural, no se extinguen por la adopción, 

excepto la patria potestad, que será transferida al adoE 

tan te, salvo que en su caso esté casado con alguno de los 

progenitores del adoptado, porque entonces se ejercerá 

por ambos cónyuges. 11 

Por lo anterior, podemos deducir que la 
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patria potef:·ltad eS intrarj-s-misible·:_-_pór'_-··_1a volUntitd ·;de -los 

particuiaré_S ·y que -:-:~-5-¡-¿·-.--~:;~. ~~:~,~-5~·.tt·:fá~;- ~"< 6~ri~S'ec~-~-n'ci~ de 

que el Juez de i;, F~Il\iii~i-'.11:,~a ~r~~~d() :1a}~a.;JC:ió~, . c2 

mo. ih~ai~.:~·-,--~;~~-~:~~:~2¡~~::_:<á~:~ Tiilt~~~.éS)d.'~1-Júi·d6~,tX~P\ .-. ,--... 
:. ' ... ;-.,·; :::<·;·-(>'! .,/~" --_;;~~> 

éT .~:'.'cabe ~·¿fi~l·~~c)[~:~ui~;.fl~e ;~~{~~~~~¡. e~• ... un 

-~"ter~~--~-~--/' d~rec-h·os ~- %,oX~;_e}~:~:: :º_~:-~E-~~~~if ~~;-~:~~~:~~~A1~ff~~~~-:~·~5_g·~ t:~~ 
tad, por e:j;.~;m;-r~-.- -~-n-·:_'.~l c~_s;o·-:_'.de ___ .. ~:~'.e-:~:~éi._ ~~'~í:i~':;1t1~-~~r·ri~/:~;~-~--~ 

'.:;_~: _::-:.-::·,·_-''··r--' _··>-::::,_--:·;,·_:_'.· 
hijo en un-:---co1-e·9 io, no -ha:y transmis-ión de._ ¡a,,~. pa_tria .:_. __ po.':'-

·.· -·-- -._.·._-: -º · ..... ;,: __ ·_._-_· 

testad·~· que: sin dtida sigue atribuida---a1----pa~r'~-;-~\x~--q_~e, ~c.!!. 

rre es que éste se vale de terceros para---,-efefce·r_-ei,~der~ 

cho y la obligación de educar y custodiar al hijo. 

El tercer carácter que presenta la patria 

potestad, es su naturaleza imprescriptible, es decir, qUe 

los derechos y obligaciones derivados de la patria pote~ 

tad no se extingue por el transcurso del tiempo. 

C. NATURALEZA JURIDICA. 

La patria potestad tiene su origen en la 

maternidad y en la paternidad. A los progenitores inCUfil 

be el cumplimiento del ejercicio de ésta. 

Por lo que la patria potestad es una in~ 
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--~\:-:' <·.:_~;:(>::~-~--~;;: </¡_:.-; : __ '·.2-: -/::'?:.-: ::·._:>~; ,- ' .. 

·A :-1a -pat·rta >p~-:h:est:id::'~-se :--i~-~-~=_:-¿Onsia~~ªªº 
:.-_, __ : __ .-·:_':_'.'-';-·-:::·_:·_e:-·.· __ ---·:-·: 

como una ins-tit~c.i·6~~:->--é:teft-;ú.~rid~l~é---;¿~~~ º~:i --~:~~-junto-de d.!_ 

rechos que la ley confiere-. a ·._:_los_·,_aa·c_endi-entes _Sobre· la 

persona y los bienes de los menores no emanclpados, para 

asegurar el cumplimieilto de los correlativos- deberes r~ 

lativos al sostenimiento y educación de éstos. oe ahí 

que los deberes que integran la patria potestad constit~ 

yan el medio necesario para asegurar el futuro del meno~ 

de edad sujeto a ésta. 

Por otra parte, la patria potestad está 

constituida por un conjunto de poderes; para colocar a 

los titulares de la patria potestad, en la posibilidad de 

cumplir los deberes que les conciernen respecto de los 

menores. Para el logro de las finalidades propuestas, 

existe evidentemente el interés de los que ejercen la p~ 

tria potestad, mismo que debe coincidir con el interés g!l 

neral del grupo social al que pertenecen. Así encontr~ 

mas, que si bien la patria potestad es un cargo de der.!!_ 

cho privado, se ejerce en interés público. 

Sobre los ascendientes recáe el ejercicio 

de la patria potestad, y no están en la posibilidad de r.!!_ 
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menor. 

ejer-Ceri tal fun-ción, 

establecer un ámbito de libertad 

a sus titulares la protección de 

administración de los bienes de éste. La gaiaiú:í.'a C:'l: cUm 

plimiento de esa importante función descansa en-los lazos 

de afecto, que deben existir entre los titulares d_el_ eje,!_ 

ciclo de la patria potestad y los sujetos a ésta. 

Por lo que más que un poder la patria po 

testad es actualmente, una verdadera función impuesta en 

interés social, pues en el transcurso de los tiempos ha 

evolucionaOo, perdiendo el carácter autoritario que tuvo 

en el Derecho Romano y en el Germánico, hasta convertí,!_ 

se en una institución destinada a la defensa de la pers2 

na y bienes del menor y a quien no es ajena la interve!!. 

ción estatal. 
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TRIA POTESTAD. 

hijos de 

res, Ediciones 
pag. 125. 

" Art. 

La-· patria potestad legalemente se ejerce 

(18) MENDIZABAL OSES, L. Derecho de Meno 
Pirámide, S.A., Madrid, Espana, 1977, 
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sobre los hijos <en- los CaS_os y_--:Ci~~unsta'n¿;ia:s que expr~ 

samente señala -la ley, su -fina_lidad. es_- la -de proteger los 

intereses de éstos; es por.·eso que· p~ecisamente -el -~egii 

lador ha querido que la .. pat_ria _Potestiid, como _.re<J,la_:_-_·9~-"~

ral, ·_se ejerza por loS·:-pad_res :· conjuntame11:te ,: Y como exce.E, 

c-ión, debe e_jerce~~~-·_:_-__ ~--~_0: _d,_~·- ___ e~_los ;_ y·_ s_~~~!D~!l'!'.-~ a· ·;: .. fált~a_~--0 

impedimento de l_os __ -._p_~d~é·a·~---:~~nt_~-ará_~- -ª-~- _ ejer_~,~cio' - -de-~.--la'.-: 
_¿;;-

misma, los que sig~-~'.i-1 ;. :'toma·nd-o ---en·:·-cuenta-- 0-1as :- ~i-~-~~:~-~-t~i{-

cias del· caso. 

Cuando -1os·. padres· han reconocido ·al- hijo 

fuera de matrimonio y viven jtintos, ambos ejercerán la Pl!. 

tria potestad; pero si viven separados se sujetarán en 

principio al convenio que entre ellos tengan, y si no lo 

hubiere o no lo hicieren, el Juez de la Primera Instancia, 

oyendo a los padres y al Ministerio Público resolverá lo 

que creyese conveniente a los intereses del menor, procu 

randa desde luego que él mismo crezca y desarrolle supeE 

sonalidad en un medio propicio para ello. 

En el caso de que los padres no viviesen 

juntos, ejercerá la patria potestad el que primero hubi~ 

se reconocido al menor, salvo convenio entre los padres 

y siempre que el Juez de lo Familiar del lugar no crey~ 

se necesario modificar el convenio mediante causa gr.!_ 

ve. 
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,-- .. : .:- - ·. 
En _.i"Os:-. dci'~·:-G·~·~j_-~~s_ :_c~-s-c:>~'/--· é-~-~ndb--po~<~ii'~i 

quier circunst·a-nci~_.: .. d:~'ja/á-~-,..~~-~f~~--/-~'. 'ia··: :f'~~{':~-_i:~_':{P~:t_;st~·d 
alguno de lOs. p_adr~-s :~:-,~---~-n{f~~~ª~~;a_:;~'.·l~-~·9'.~:_r-~--~~~:;e-l>;~~-~:f.~_-' -_y_-.'_:~- _-f'.~i 
ta de ios p·aares_, -~-~-~---:;_~)-~i-~~-~~-~-r i'OilL~-~jni~;};-:~s-ce-nci'i~~nt·e-s a 

que se refieren 1~-~ ,f~-~-~-ci~ri;~-~ ·'I:~~----~:::-·,:f'r'i'_,_·-~,d~i/:_~:~r:tÚ.~·ui~- 414 

del código Civil ,;en f~1~~';cle~ qll~cd~:~~r;Jn~~el ~uezde lo 

Familiar, ·tomando·:en -_;6:-~-~-~;~,;~ iB.s~~-6-Lr·cfh'n-~-~~~nciI"~s-,de1-c-iú10..: 
·,·,-'_;·_·_-_-:_._, 

~>.::'_;·.~: . -

la pa ~-~-9.i::~ .-.-_el:._ h-i:)C{ adoptivo e'jer_cerán 

tria potestad iini·~~~-e-~ te·:; J.'·~-~-F~-~--~~-~-n-~-~: :q:·J~_:'.i_~:_.:-. h~y~n,'.. __ - a~oi? 
tado. 

E. PERSONAS SOMETIDAS A LI\ PATRIA POTESTAD. 

Al respecto es bastante claro y preciso 

nuestro Código Civil al precisar quienes se encuentran 

sujetos en el ejercicio de la patria potestad para lo cual 

sóiO nos basta remitirnos al artículo 412 que dispone: 

11 Los hijos menores de edad no emancip!_ 

dos están bajo la patria potestad mientras exista alguno 

de los ascendientes que deban ejercerla conforme a la 

ley. " 

Son pues, únicamente dos condiciones que 
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requiere 

tículo 646 del 

años cumplidos y el 

señala que el mayor de edad 

su persona y de sus bienes. 

Por lo que hace a la emancip~cfón pe>,c?-c 

mos decir, que no siempre ha sido el mismo con-Cé-PtO que 

se tiene de esta institución jurídica, así como --dC- -i".is 

consecuencias que de la misma se derivan. 

Por virtud de la emancipación, -el menor 

de edad sale de la patria potestad, disponiendo así libr~ 

mente de su persona y de la administración de sus biene~ 

con las restricciones que señala el artículo 643 del c.§ 

digo Civil, que establece: 

11 El emancipado tiene la 1 ibre administr~ 
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Nuestro Código Civil ... reconoce sOlai"riente 

la emancipación a virtud del matrimonio. Así, el matr.i 

monio del menor de dieciocho años produce de derecho su 

emancipación, y aunque el matrimonio se disuelva durante 

la minoría del cónyuge, éste no recaerá en la patria P.2. 

testad. 

F. EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD EN CUANTO A LAS PERSQ 

NAS. 

Al denominar este punto y el que sigue 

como efectos de la patria potestad, queremos decir con 

ello, que habremos de ocupar nuestra atención al estudio 

de los derechos y obligaciones que otorga e impone la ley 
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::.·ci; __ .,---:. ·,·:·_ ': 
a los sujetos que r-~ia_CiOnes --reguladas 

y derivádas de la patria potestad. 

En este punto· nos· ocuparemos someramente 

de los.- efectos de la patria potestad en relación a las 

personas, tanto de las que ejercen, como de las que están 

sometidas a ésta, posteriormente en el capítulo que si 

gue, trataremos cada uno de los efectos de manera más ª!!!. 

plia. 

En el Código Civil se establece que los 

hijos independientemente de su edad, estad~ y condición; 

deben honrar y respetar a sus padres y ascendientes. Y 

estando sujetos a la patria potestad no podrán dejar la 

casa de los que la ejercen, sin permiso de ellos o en Vi.E_ 

tud de decreto de autoridad competente. Siendo una nat~ 

ral consecuencia de la obligación impuesta al hijo de con. 

vivir con quienes ejercen la patria potestad sobre él, 

que su domicilio legal sea el mismo donde éstos residen. 

Las personas que ejercen la patria pote~ 

tad tienen obligación de educar convenientemente al m~ 

nor sujeto a ésta, para lo cual tienen la facultad de c2 

rregirlo cuando sea necesario y la obligación de obse_E. 

var una conducta que sirva de buen ejemplo. 

Estas obligaciones y facultades están li 
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mitadas·, pues no comprenden el maltrato dÉ? menores, sea 

físico o menta-1. Los Consejol!" Locales de Tutela~_ el M.! 

nisterio Público y el Juez de lo Familiar, en su.-caso, 

.-pued_en v_igilar el exacto cumplimiento de las obligac_i,2 

nes y el ejercicio de facultades derivadas de la pAtr·~~ 

potestad. También pueden ser auxiliares del eje"[.~i6'io-:CÍe 

la misma mediante el uso de amonestaciones y coriect;_ivos. 

De la obligación de vigilar al menor, se 

desprende la responsabilidad en que incurren las-personas 

que.ejercen sobre él la patria potestad por los daños y 

perjuicios causados por los actos de los menores que a~ 

túan bajo su poder y que habitan con ellos, si esos daños 

se han causado porque no han ejercido suficiente vigilan 

cia sobre la persona del menor que se encuentra bajo su 

custodia, aún cuando el hecho dañoso haya ocurrido fuera 

de su presencia. 

En cuanto a la obligación alimenticia que 

deben cumplir los padres respecto de sus hijos y los hi 
jos respecto de sus padres no es específica de la patria 

potestad, ya que constituye una de las consecuencias pri!!. 

cipales del parentesco, puesto que subsisten, aunque se 

extinga la patria potestad. 

Ignacio Galindo Garf ias al respecto señ~ 

43 



la que 11 sin embargo; siendO la filiBcióri.,el-·- nexo más 

fuerte, de parentesco y atendi_endO º~,·'::~·i·-:_.·f·µ:n_~Í::·ª'~-:, .. ,'e~·~.n:d:ial 
de la patria potestad qu_e c011s~Ste .. ~~·rL.:~i: ~.-~i~:a.~~:"·_·-y:::_ f-~·~~i: 

ción de la persona dei hfjcr.·m~n-¿·r_· .. :.d~-,-;:~:d:~',i~}i'C/::~:~~'n';;~i'-~-'~él~-·, 
este deber de propoi:é:iori~-~-i~f,'.~·:ri:~e·íff-¿:~?¡sy_·tT~~~:~'/;6;~ia'6'te'.~'.~·~< 

'··1, -:~~~;~ 

más apremiantes y_- o~·t·eri-~Tbi:;~:.::;_'.~f~ 

tes que ejercen ia··p·atr~.a·::~·Pb"t-·eS"t·'a· 
- .. --~··.:·r·-- .;~~-:-'-i~_::,_;:·~_::-

ma 

En nuestro oerech·o .''í~·>-~t1i\9·a·ci~~irl ~,:!1-~>·:'·'~-~r~:~~ 

alimentos se puede satisfacer ·ae. :d~~:-m'~-~-~~'~'~'.~-t:'.~'.á'._.:~-~d'f~:~:te-~<; 
</>. ·,---_; ___ .->~· ... --:<·:··::.: :::: 

el pago de una pensión alimenticia, o i~c'C)rP~r~h;dO -·'al'. · 

acreedor en la casa del deudor. 

Los que ejercen la patria potestad son-r,!!;_ 

presentantes legítimos de los que éstan bajo de ella, y 

es una consecuencia de que a ellos se les ha encomendado 

el cuidado de la persona y los bienes del menor, así mi~ 

mo, no pueden los menores no emancipados contraer obl.!. 

gación alguna, ni comparecer en juicio, sin el consentl 

(19) GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Derecho -
~, Ob. Cit., pág. 682. 
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miento de los ascen_dien_tes· que-. desempeñan ésta función, 

tudiaremos los efectos de dicha 

hace a los bienes del menor, es decir; 

ción de los efectos tendremos en mente precisamente el 

conjunto de derechos y obligaciones deriva_d_~s ,del _E!_j'~r~l 

cio de la patria potestad, en relación a los -bienes del 

menor sujeto a ésta. 

Primeramente nos ocuparemos de la división 

que hace nuestro Código Civil Vigente de los bienes del 

menor mientras esté sujeto a la patria potestad, que son 

de dos clases; los bienes que adquieren con su trabajo y 

los que adquiere por cualquier otro título. 

Los primeros pertenecen en propiedad y a~ 

ministración exclusiva del menor, inclusive los produc 
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En principio, los que ejercen la patria 

potestad, tienen la libre disposición y administración 

del patrimonio del menor no emancipado, pudiendo obligar 

a éste, mediante negocios de carácter patrimonial. Más 

por seguridad de los bienes del menor, los titulares de 

la patria potestad tienen prohibición de enajenar o gr~ 

var bienes muebles o inmuebles, sin evidente utilidad y 

absoluta necesidad y previa autorización del Juez comp.!:_ 

tente. 

Así mismo, tampoco podrán celebrar contr!_ 

tos de arrendamiento por más de cinco años, ni recibir 

rentas anticipadas por más de dos años, ni podrán ve!l 
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der valores comerciales, industr'iales·, -títulos·de rentas, 

acciones, frutos y·: ganado por m_~:no~).~_a.-J.~~:.-:,~:~-'J.'·_:_~·~e";·_.:'~e'·::.:c2. 
tice en la plaza el -día .de la ventat:.-.ni hacer remisión 

de deudas, donaciones, __ ni-- otoiga·r- 'fianzas en_- sU repre.se.n. 

tación. 

Los .Jueces tienen la facültcid de - diétar 

las medidas necesarias para impedir que- p_or.---'..t.~rpe ... "--ª-~~.!.-~'.::; 

nistración se d.err"chen o disminuyan las· bienes del m.!!_ 
. _-_" ·- __ ,,-,_--_-._-: 

nor, estas medidas se tomarán a - solicitU.d del :·menól:_'sJ::.tE._." 

viese Catorce años cumplidos, del Ministe~ló---Pífbil"é""O'---_O';'"de' 
__ ,__ 

quien tenga interés legal. 

Aquéllos· que pátria. potestad 

tienen obligación de rendir -éuentas:·y de entregar a los 

menores sujetos a ésta, luego· que se emancipen o lleguen 

a la mayoría de edad, todos los bienes y frutos que les 

pertent?cen. 

H. FORMAS DE TERMINACION DE LA PATRIA POTESTAD. 

El ejercicio de la patria potestad puede 

excusarse, suspenderse, perderse o extinguirse. 

La patria potestad se excusa por causa 
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señalada ',por. ·1a ·lE!Y que dispensa la obligación·.de ejercer 

tal ~arg'o; se suspende, cuando por. raz·ón·· ·a_e ·alguna inc.!_ 

pacidad.· rio la puede seguir desempeñando quien ... -la_:.-ejerce 

o.'por· haber -sido éste sentenciado a pena qUe i·ie.ve_. c~nsi 

go la· suspensión; se pierde, cuando por m_oti.'V0-5 :-.'~ti!'.:i---)iue 

aparece culpabilidad del titular, en el cum¡jl~~i_·~-~.t~_; 
--· -- - -·----

slis obligaciones, dispone la ley de su priVacfOri·;--- y., 
.-,::' _- - -,, '~---- ·;" -:·: 

extingue- cuando, sin responsabilidad· por :'P~C-t~~->'d~-,i 

la ejerce, las leyes ponen fin a ella-,· señB.landc:i ac_o,rit~ 

cimientos por los cuales deba concluir. 

I. POR EXCUSA. 

La patria potestad no es renunciable, s2 

lo puede ser objeto de excusa cuando quien debe ejerce.E_ 

la tenga sesenta años cumplidos o cuando por su mal est~ 

do de salud habitual no pueda atender debida~cnte a su 

desempefio. ( art. 448 del e.e. l 

2. POR SUSPENSION. 

Los supuestos de cuya realización depe~ 

de la suspensión del ejercicio de la patria potestad, se 

encuentran señalados en el articulo 447 del Código Civil 

que establece: 
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No 

el primer supuesto relativo a 

ne en cuenta que precisamente el 

patria potestad, lo hacen en virtud de 

bajo ésta, son incapaces para bastarse 

peso de la lógica nos lleva a deducir que 

puede -ser representante de otro incapaz. 

dad a la que se refiere ia fracción I del artículo ya re 

ferido, debe ser declarada judicialmente y con las form~ 

lidades inherentes a los juicios correspondientes. 

En relación a los caos en los que la su~ 

pensión del ejercicio de la patria potestad sea consecue!!. 

cía de haber sido declarado en forma el que o los que la 

ejercen, ausentes, el artículo 651 del Código Civil, di~ 

pone que: 
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En cuanto al tercer caso, en que se BU.,!! 

pende el ejercicio de la patria potestad a consecuencia 

de una sentencia condenatoria que impone dicha pena, po 

demos señalar, que no se menciona la esfera jurisdicci2 

nal de la que proviene tal sentencia. Nosotros consid~ 

ramos que dicha sentencia puede ser consecuencia tanto de 

una sanción civil, como de una sanción penal, pues no en 

con tramos la imposibilidad de que se condene a quien eje.!, 

ce la patria potestad a la suspensión del ejercicio de 

ésta, a causa de una sanción penal. 

La patria potestad se reanuda nuevamente 

si el incapacitado recupera sus facultades mentales, si 
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el ausente apa.rece o cuando el. condenado .CUmple SU ·sen te.!!, 

cia; todo ello ,antes d~:qu_~ ei-::menor_:-:i1e,~u.~--.i l_a···mayoría 

de edad. 

pierde: 

3. POR PERDIDA. 

El ejercicio de la patria potestad se 

a. Por sentencia judicial que condena a 

la pérdida de ese derecho o cuando el 

que la ejerce es condenado dos o más 

veces por delitos graves; <20 > 

(20) El término " grave 11 acarrea serias 
dificultades por la impresición del mismo. La doctrina 
en esta materia, no es unánime, pues un mismo tipo de de 
litas, puede revestir mayor o menor gravedad según el crT 
terio que se siga, sea el de la gravedad de la pena que 
se castigue la conducta delictuosa, o las circunstancias 
que concurran, para calificar el grado de delito. "" Si 
en realidad, debiera clasificarse los delitos en 1

' muy 
graves ' o " gravísimos 11

, 
11 graves " o 11 menos graves 11

, 

podría ensayarse el concepto de " delitos graves " del or 
den común, como el de aquellos que en su formación, toma"ñ 
en consideración determinado bien jurídico tutelado por 
el tipo, así como el requisito que en su caso exija el 
mismo tipo para aumentar la pena, es decir, un delito gra 
ve del orden común, vendría a ser determinado tipo es pe 
cial o complementado, cualificado, lo que significaría 
que para la configuración del delito grave se habría de 
considerar el objeto jurídico y el requisito exigido por 
el tipo, que eleve la penalidad. no PORTE PETIT CANDAQ 
DAP, CELESTINO, Aeuntarnientos de la Parte General de De 
recho Penal, Porrua, S.A., México, 1983, pág. 203. 
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b. Por ·efE!-c'tt:,s _:.de1::.divórcio, toméindo en 

~-uen·~-~- iC,_''_:dJ.~:p:~~~t'6?p~r el' artículo 

283 ~el ¿5clf'~o divÚ; 

e-. Cu"clrldo e1--mal coritpoÍ:tamferi.to de:los cjue 

la efercen ~--_-,_P_orié-_ ·en·- Peligro la ·salud, 

~e;'gu'ri·daa· ;·a- -1á-" mOra:i-id~d del- -menor.-

la exposición que ~¡~i::en~el:~ 
nor l"os. qlie sobre él 

l?o,testad. 

e. Por abandonar a los menores por más de 

seis meses. 

4. POR EXTINCION. 

La forma en que se extingue lo establece 

el artículo 443 del Código Civil, que dice: 

11 La patria potestad se acaba: 

I. Con la muerte del que la ejerce, si no 

hay otra persona en quien recaiga; 

II. Con la emancipación derivada del matr.i 
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monio; 

III. ~POr_:_,ia m~lyci_r edad -del hijo .. " 

~:~~a~::r~=~~--: come_ntaremos que con relación 

a la p_rimera- f·i:aé-c5i6_~t:~_e:~\ el,_-Supuesto de que al morir el 

p_adre e;>_ 1a·_.madré ;"_-:~~~/~,~emá_s_ ascendientes llamados a.de~_-~!! 

peñ_ar la patria potestad, ( en la forma prevista por _.la 

ley aplicable ) , se encontraren impedidos para dicho eje.!, 

cicio o bien no viviesen. se nombrará al menor un tutor 

conforme al articulo 449 del Código Civil vigente. 
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CAPITULO 

POTESTAD 

A. EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD. 

En el presente capitulo nos referiremos 

a los efectos de la patria potestad, es decir, señalar_!! 

mos las obligaciones y derechos que impone y otorga la ley 

a los sujetos que intervienen en las relaciones derivadas 

de la patria potestad. Dichos efectos, se encuentran r_2 

gulados en nuestro Código Civil vigente, en los capít~ 

los I y II del Título VIII, del libro primero. 
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. . . ' 

I. OBLIGACION• DE .c:~¡¡;AR Y VIGILAR A LOS MENORES DE EDAD 

SUJETOS A LA ;AT~IA•~Ó;~~~AD. 

::.:··-.: .:.-::··._:_· .. ··:·' 
Los·· 9'~u~:'.:-~j~_r.'~e-~·::_ia:Pcttr:~·a Potestad:: tien_en 

la· obllgaC.ió[{ d~:_<~~J~-~~}.;;--~-~i~i.~,á-~ ;~~~·-'.~'.-~-~-~->ITI-~·~p~-~·i?~·--~-~~~'.,:-~·.~-~d~d 

sujetos .ª if!sta, ~i>i'.~io_~~J'i~~~~~~¡jcj,l~~{cuÍ~ari'.d~+'s~~!'~.S 
e iones y de_ su deae·nvc;rylmi~fltc'i'>.'.'COlí-dUCie-ndó:~iSUS- ~-.a:é_t~úi:.(·y -

' _ _ .: ·.-'. ·.-·:~ - ; ;'---:-_.·-.. :;; :_.:~~_._,;·;_:_,-.~~:-:_-;• ··.- O • --;:_ if"cc-

reg u l ando -·sus relaciones __ So_c~a.1es. 

Por ello, tienen la- gu·arda del.-menor.no 

emancipado, misma que se entiende como u·n medio de pr~ 

tección material que 1111 implica esencialmente la posesión, 

vigilancia, protección y cuidado del menor, y dicha 
guarda no puede entenderse desvinculada de la posesión 

material del menor hijo, porque tal posesión es un medio 

indiscutible para protegerlo y cultivarlo física y esp,i 

ritualmente y procurarlo en la satisfacción de todas sus 

necesidades •.• 11
'
1 <21 > 

Tomando en cuenta que la finalidad de la 

(21) GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Derecho 
fi:!.!d• Ob. Cit., pág. 682. 
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patria __ potest~_d.·:-~·~:~:i~r:C>_~~-g~~ :lós --¡-~~teres~S _.:de los-. sujetos 

a la mi'sm~-¡·-~~---.·~:~{-,i~?~_'-{~-~;::t~:~·-,:::_-~-~·t_il:>{~c;~- p'Or· --re9 1--a general---qUe 

éstá s~ .. ~-j·~-~~~VP~-~}}~;?.~2~P~~--~~-~-. c~-;i-j·u:~~a~~:~.t~_) ·y'---.-~ol~~en·t~ 
como e~_-g_ep_~i_?-~~t~d_~-~~\-~~~:~,~~~~'~_i·~-' -;~:~~::.:'.Cl~_,_;·:~·1i:b·~'-:,··ty 

-;-}.:_'--· 

De- lo anterio'r se deriva·, que _en caSo .de 

separación, divorcio, o anul~-ció-~ ci~--,,~~t-~f~6iifÓ-/ --~,~~·-> 'iiVi

dente que el menor no puede vivir con ambos, pad~és a1 nli.!_ 

mo tiempo, pero eso no impide que los que ejercen· l_a P!!. 

tria potestad cumplan con sus obligaciones, porque el ti e!!! 

po que comparte cada uno de los progenitores separados 

con el menor, es tiempo en que éstos deben velar por él, 

y admitir lo contrario, sería como decir, que uno de los 

progenitores o ambos, no son guardadores en tales mome.!l 

tos y en consecuencia no deben velar por la integridad 

del menor, ni tener todos los cuidados que éste requi.!:_ 

re. 

Por otra parte, para Planiol - Ripert 

Rousat " el padre o la madre que se ve privado de la 

guarda del hijo ( en caso de divorcio ) , conserva un d.!:!_ 

recho de vigilancia ( art. 303 Code Civil ), que se eje.E_ 

ce habitualmente bajo la forma de derecho de visita, 

del derecho de correspondencia con los hijos, y el der.!:_ 

cho de velar por la instrucción del niño y su educación 
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religiosa. ~< 22 > 

Cónsiderarnós_- perti"ne-n~-~ .- ~,eña1a·r -~-~e-el d_!! 

recho de visita, busca_:.y:·-·p·rete·nde;·:'.:. p~~-t~:~~r--::;---J.a .r·etaCi6n. 

personal y la corriente-. d~:~-~-i-~~~~-~: .. : entre-~:~-~~~,-~· -s.ujetOS a 

la patr_ia __ potest:,_~_d::-_Y ___ ~-<?~ ~q·u·e 1-~-~--~-j~~-~-~-~-·''; ·;,--:te,":~-- --~;i}i~;ado-s 
días de visita, son--dias en gll~:::_;,l-~~-/pro9:_~ni~~ó~-~~-----t_ie~~n 

a su cuidado al menor y -deb~n :_~e-ia·r ·-por :·su--'° 'b"i~-~'e-~"t:-a-~- fl 

sico y psíquico. 

2. OBLIGACION DE OBSERVAR UNA CONDUCTA QUE SIRVA DE BUEN 

EJEMPLO. 

Independientemente de la situación y C2_ 

pacidades personales de los que ejercen la patria potes 

tad en éstos recáe la facultad y responsabilidad de los 

menores y la imagen positiva o negativa que proyecten 

siempre influirá en el desarrollo del menor, porque la 

educación de los menores se realiza tanto a través del 

(22) RIVERO HERNANOEZ, FRANCISCO Y OTRO& 
El Derecho de Visita. Teoría y Praxis, Ediciones UniveE 
sidad de Navarra, S.A., Pamplona, España, 1982, pág. 209. 
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. - - . . . 
ejemplo __ com·~·;_·d~·;.;:1~~--:- ·enseña'ffZai:( e ·-~.Ú.n"CÚ.:'C~-cio~-~-~ verb<iles, 

p~inc~p~:1:m~ri'.t-~ cde -~§s-· :q~~ ~'onV.iv~~- ·~-~:~:-~::_~,¡:{'~-~: __ ~'.-:-
.""'-' -·--.,:~\:IY :"~;~~~-:- ,:··,:~y -- :? ··.;,~_~f::--.<"/'~:_i·;~::-_~-,-/;~::·-,·: .. _ .<·_,/>.: .. --·_·'._·::· .. . . 

. ,·X' "-['~-:;_;, .-<,:<_. ,,;. ." .. · . - . . 
. =::-;:·.'.:\f:~~o-r\f'.eii~6-r; -!'~"· ~~~~6-~~-·iia~-~~:::~--d~i--, m·enor

0

·, en 

idCa1es· __ ,-y valor'es, así como dirigen su atención, le tran.!!. 

ffiiten normas, le enseñan a colaborar, a compartir, etc., 

en suma orientan su aprendizaje y educación, para que 

los menores puedan tener mejor adaptación al medio social 

en que se desenvuelvan. 

Las formas de conducta del menor se modi 

fican hasta cierto punto, cuando éste asiste a la escu.!:_ 

la, clubes sociales, los grupos de la iglesia,los grupos 

de niños exploradores, entre otros, pero la conducta de 

los que ejercen sobre él la patria potestad y la experieE_ 

cia que el hogar les haya proporcionado seguirán siendo 

la fuerza de mayor impacto en la formación de su pers2 

nalidad. 

Por las razones expuestas, en nuestro C§. 

digo Civil vigente en su artículo 423, se establece que 

tienen la obligación los que ejerzan la patria potestad 

o los que tengan hijos bajo su custodia de observar una 
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conducta que sirva de buen ejemplo a los menores sujetos 

a ésta. 

3. OBLIGACION DE RESPETAR Y OBEDECER A SUS PADRES. 

La patria potestad, _es una:· fUnción · ej_~E. 

citable en beneficio de los menores_, q~-~ en:'¿'r~-~~~-·-ri:~,~ri-c/~:~i.-' 
mente obligaciones para los que la ejercen_~~ s~~-,:-~rn~arg(), 

el cumplimiento de ésta función, exige_::ii ·_ SU; ;vez ,~>una "s.!:!__ 
':-_:::_- ~ '. --~ ,'. ---~-

misión y dependencia de los Sujetos-· a -é~-t~.'~_?Pó~'. l_-'?}1ué:-é~ 

tos también tienen obligaciones que cumpli~~ 

El Código Civil_ vigente en su artículo 

411, estatuye: 

11 Los hijos, cualesquiera que sea su est!!_ 

do, edad y condición; deben honrar y respetar a sus P!!. 

dres y demás ascendientes. " 

Tal disposición comprende de este deber 

moral de los hijos, no solo a los padres como titulares 

del ejercicio de la patria potestad, sino también a los 

demás ascendientes. 

La obligación de honrur y respetar a sus 
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padres y demás ascendientes, subsiste inclu~o __ :d~-~-pué~- ~e 
, ', 

extiriguida la patria potestad, y podría ~~r. :~-11~' -a~_i_~ma.r.. 

se, que no procede de ella sino de la filiación~-- sin ·- em 

bargo, creemos que el deber de respeto debe ~-1\ic;-f¿ii;,~~: en 

ia problemática de la patria potestad, toda-. vez :,.q~eCcon.§_ 

tituye una obligación de los sujetos a ésta.-º 

Por -lo que -De- Pina-, se_ñala---que '" -se tr.!_ 

ta de un deber predominantemente ético", que no se ext.i.!!. 

gue por la emancipación y es, Por lo tanto, consecuencia 

más bien que de la pat~ia potestad en_ sentido específicQ. 

de la relación paterno - filial, en sentido amplio. 11 <23 > 

Entendiendo por respeto " el acatamiento 

que se hace a uno; manifestaciones de acatamiento que se 

hacen por cortesía. 11 <24 ) Podemos decir, que el menor d_!. 

be entonces a los que ejercen la patria potestad sobre 

él, obediencia, es decir, que debe cumplir la voluntad de 

éstos, sin embargo, ésta obligación de obediencia es te!!!_ 

peral, ya que no tiene más razón de ser que el bien del 

(23) DE PINA, RAFAEL. Derecho Civil Mexi 
cano, vol. 11, 7a edición, Porrúa, s.A., Mexico, 1975, 
pag:- 377. 

( 24) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO. T .1 7, 16 o 
edición, editorial Sal_vat, Barcelona, España, 1986, pág. 
368. 
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menor. 
·.··..• .·.· ... ··· .. · .... ·· ... ··.·•· ... ·.···· .... ·.··.•·.· .... ·· .. ·.· .. · ... ··.·•·· ... ·· ... ·.· .. · .. · .. ··.•. . 

En cálnbi.o_: .. S~:·,obl.~gaC:~ó_n,.~;de.: :·~f_ec:to:Y. rei:S1Jeto·.--e~teQ 
dido éSte-_ ú1tiir10 · .. :·comO -{:~~-ti~~~-1d~~-~,~-~,~~;.;:;-;_ ~·~~~-~·~I'6~:- -.. sí 

abarCa-· tod~- ia· vida. 

Ahora bien, la obligación de obediencia 

en el- paSado fué más riguroso, de acuerdo con los poderes 

más amplios del padre, y en época presente ofrece una SU!!, 

vización de éste, y aunque, no puede llegar a desapar~ 

cer, por estar íntimamente ligado al ejercicio de la P.!. 

tria potestad, éste deber supondrá, concretamente el CUfil 

plimiento del menor de las órdenes lícitas, del que ejeL 

ce sobre él la patria potestad, por ejemplo, el menor ob~ 

dece, al vivir con sus padres y acompañar a éstos cuando 

se muden de residencia, a estudiar en el establecimiento 

docente que se le designe, a prestar servicios en su c~ 

sa en la medida de sus posibilidades, etc., y se entend~ 

rá entonces, por desobediencia a la negativa a aceptar la 

decisión de los que ejercen la patria potestad sobre él, 

en alguno de los casos mencionados. 

Así mismo, podemos estimar como actitudes 

contrarias al deber de respeto, los actos que redunden 

en desprestigio de sus padres y demás descendientes, y 

sean realizados por los hijos, sin necesidad legal para 

ello. 
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4. DERECHO DE CONVIVENCIA. 

En- est~( aP-art-~do:--·,: no~ i:efer.l-l:-effios- .a <ia .:~ 

1?li9ac~ó_n · (Jue:: t'i~n~-~\.-i~~~~.:_;;-~:¿~;~;_t:~j-~k_ce_n·,: fa· pa~ri~'~_,-pOt'.~-st·~-d 
de convivir::--y-: f:EHie?: :,_~:~~t~~'.j~-~~~a·ñ:·ia:>~ 108'; me·~'a·r~5-'_:\i~>eci~~
no _emancipados/· Es y -~.~-~:-.:_'.>~~_1i~·:aci:~n que se flln°~·a,-"-~n- 0.~Í; 
Derecho NAtUr8i ~~-y'-:~~~~~~¡~~-~iiit~~~-6-~~P11r- con la 

Puede tener cumplimiento en la casa pate!:, 

na o_-en··aitio distinto, más " debe, normalmente, ser cu,m 

plida por el padre como dice Cicu, en el ambiente más id§. 

neo, que es el de la familia " pues el hogar familiar es, 

11 el lugar más adecuado en principio para la vida del ffi!!, 

nor. "< 25 ) 

Los titulares del ejercicio de la patria 

potestad cumplen, normalmente la obligación de convive~ 

cia con los menores, teniendo a éstos en su hogar. Por 

tanto, los menores deben habitar en el hogar común de las 

(25) CASTAN VAZQUEZ, JOSE HllRIA. La Pa 
tria Potestad, Editorial Revista de Derecho Privad~ 
drid, Espafia, 1960, p&g. 186. 
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personas que ejerzan la patria Potestad! y-_ el domicilio 

legal de los menores ( art. 31 e.e_.-_·), -y_mieritras estuvi~ 

ren estos sometidos a la patria:"PoteBtad, no· podrán dejar 

la casa de los que la ejercen, ·sin permiso de ellos o por 

decreto de la autoridad competente. (art. 421 e.e.) 

Estas disposiciones tienden a evitar los 

dañOs que -la inexperiencia de quien se encuentra somet.!_ 

do a los efectos de la patria potestad podría ocasionar 

se, si pudiese dejar su hogar sin la autorización y co11. 

sejo debidos y contraer obligaciones de cualquier género· 

que pudiesen comprometer gravemente su persona o patri'm2. 

nio. 

Puede ocurrir, que las circunstancias i~ 

pongan el alejamiento del menor de edad de la casa pate~ 

na o se aconseje conveniente para su educación, resulta~ 

do a veces, que se les deje de internos en establecimie~ 

tos de enseñanza, y en tales casos no podemos decir, que 

hay incumplimiento del deber de convivencia, más tampoco 

puede hablarse de renuncia al derecho de vivir con los m.!:_ 

nares de edad, este derecho que al propio tiempo es obli 

gación, no es renunciable. 

Hay casos en los que no es posible la con 

vivencia, como por ejemplo, cuando el hijo comete un d.!:_ 
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lito por el ____ que· .. -_ se ·le -~rnponga pené! privat_iva de .libertad 

o el ~-TribU.óá'.i- réSUe1Ve. mor.ando. la .. cOnv'eniencia del menor 

que ____ ést~-- v-iy_a: ~ri lu_gar distinto del domicilio paterno; o 

en ·ios Casoá·. de divorCio, nulidad de matrimonio o separ.!. 

ción' ~- Deshecho el hogar de los menores no pueden ya vi 

vir en _compañía de ambos padres, se hace preciso, atri

buir'~ sú--guarda-- a uno· de estos, mientras se resuelve ace.E. 

ca __ de. ,la_ patria potestad. 

Siendo también un derecho de los que eje.E_ 

cen la patria potetad el tener en su compañía a los men2 

res, aquéllos pueden promover la vuelta de éstos a su d2 

micilio legal en los casos, en que se hayan alejado o h~ 

yan sido sustraídos de él. Nos referimos a las siguie_!! 

tes hipótesis. 

a. Si el menor abandonó la casa. 

En este caso el artículo 421 del Código 

Civil, establece que sólo podrá hacerlo con autorización 

de los que la ejercen; o por decreto de autoridad comp~ 

tente, en tal caso, si no se realizó de ésta manera, se 

promoverá la vuelta de los menores a su domicilio legal. 

b. si el menor es retenido por un tercero. 

La obligación de cuidar de la persona del 
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merior, ·compreóde el -derechO de· exigir- la ~:~evolÜc.ión-de é~ 

te, contra cualquiera que lo de_ten9a _-i_1iC.ita~t1~·nt~>_.Se e!i 

tiende que existe detención, cuando . uíl te_r-Cet~_, ·.::·~nf1U:Ye.u 
--·-- ,._ 

do física o psíquicamente ·sobre el menor ·.:1ó_-.·~a·n:tienen a1~ 

jado del que ejerce la patria potestad, y se··_señiila,'com0: 

contraria a derecho la detención cuando el tercero no e~ 

tá facultado-para ello. 

Por lo tanto, los que ejercen la patria 

potestad, podrán exigir la devolución del menor contra 

cualquiera que lo retenga sin derecho para ello, de tal 

forma que, podrán reclamar contra el tercero que ha ra,E. 

tado al menor, contra el maestro que lo retiene en su c~ 

sa o colegio, entre otros casos. 

c. Si el menor es retenido lícitamente pcr 

un tercero. 

El que ejerce la patria potestad no podrá 

reclamar al menor que sea retenido lícitamente por un te.E. 

cero. 

No cabe, pues, reclamación contra el CÓ,!l 

yuge a quien a correspondido la guarda, tampoco podrán 

los padres suspensos en el ejercicio de la guarda y ed~ 

cación del menor apoderarse de éste, y sacarlo de la 
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guarda 

lo del _e_Sta_b1e~·im1_e":t~,, fa·ffiilÍa o 

quie"n se lf!- · hUbiera en·come!ild--adc; 

tamiento'o 

5. DE LA REPRESENTACION. 

La igualdad absolllta ,._.y eS"enCial e-ntie· lcis 

hombres no supone igualdad absoluta de derechos y oblig.!_ 

cienes, por lo que la ley al percatarse de las desigual 

dades que la misma naturaleza ha establecido, las toma en 

cuenta al regular y fijar la esfera de acción de cada iE 

dividuo, tomando en cuenta las circunstancias en que é~ 

te se encontrase. 

Así, el legislador se inspira en las l~ 

yes del desenvolvimiento físico, psíquico y moral del ho~ 

bre, para regular con acierto el ejercicio de la capaci-

ad jurídica de éste, sujetándola a determinadas condici2 

nes según ~l caso, dado que el hombre, siendo un ser 11~ 

mado a cumplir fines racionales, puede carecer de los m~ 

dios conducentes a la realización de esos fines cncontráE 

dose así limitada su facultad de acción o bien puede h~ 

cer mal uso de las mismas y entonces se hace neccsarioll 
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mitar sus inclinaciones. 

Es por eso, que en nuestro Derecho, lar~ 

presentación, es una figura jurídica que tiene por obj~ 

to suplir las deficiencias de la capacidad de obrar de a.!. 

gunas personas. En nuestro Código civil vigente, en el 

artículo 23 señala que 11 la menor edad, el estado de i.!l 

terdicción y las demás incapacidades establecidas por la 

ley, son restricciones a la personalidad jurídica pero 

los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 2 

bligaciones por medio de sus representantes. " El mismo 

Código Civil, en su artículo 450, nos dice que tienen i.!l 

capacidad natural y legal los menores de edad; los may2 

res de edad privados de inteligencia por locura, idioti,!?. 

mo, imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos; 

los sordomudos que no sepan leer ni escribir; los ebrios 

consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso inm2 

derado de drogas enervantes. 11 

Los menores de edad emancipados tienen -

cierta incapacidad legal, pues requieren la autorización 

judicial para enajenar, gravar o hipotecar sus bienes raf 

ces, y de un tutor para negocios judiciales. ( art. 643 

del e.e. ) 

En el artículo 425 del Código civil vige_!l 
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te, se .. es~ableCe-·-que- -loS .qúe 

son legítimos 

ella, y es en 

dado el cuidado de la 

mismo, en el artículo 

a la patria potestad no puede 

contraer 

que o de 

Así podemos 

representación afecta no solo a 106 -actos --judiciales si 

no también a los de carácter extrajudicial. 

En nuestro país la patria potestad la eje.f_ 

cen ambos padres, si ninguno de ellos ha sido privado o 

suspendido de su ejercicio. Sin embargo, tratándose del 

derecho de representar a los hijos tanto en juicio como 

fuera de él, lo ejercerá solo uno de los progenitores, no 

obstante éste requiere del consentimiento expreso del 2 

tro,para los actos más importantes y más aún de la aut2 

rización judicial. 

6. DE LA RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS. 

" La obligación de reparar emergente de 
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la_responsabilidad civil extracontractual se bifurc~ s~ 

gún sus fu-entes en dos grandes regímenes, 

lidad simple ( responsabilidad 

y las denominadas 

les o indirectas, generadas en los 

respecto; radica en la necesidad de proteger a las pers2 

nas contra los daños injustamente causados, al otorgarle 

la posibilidad de exigir una reparación de quien tiene b~ 

jo su dependencia al autor del daño, mismo que se encuen 

tra en mejor condición que éste para resarcirlo. 

Para que proceda la responsabilidad por 

hecho ajenO, deben concurrir dos elementos principales, 

(26) SACCHI-ANNABEL GARAT, CARLOS. Ma-
nual de Responsabilidad Extracontractual, 30 edici~ 
Editorial Fundacion de Cultura Universitaria, Uruguay, 
Montevideo, pág. 135. 
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a saber: 

a .. La-exi'stencia de= un hecho ilícito cu];_ 

b. 

jarse de cumplir una obligación derivada de un 

por el cual se debe pagar daños y perjuicios, y 

ponsabi lidad extracontractual nace al realizar un 

que cause un daño, siendo esta responsabilidad una fueE 

te de obligaciones, pues nace la obligación a cargo del 

autor del daño. En ambas responsabilidades deben reuni!:, 

se tres requisitos que son: un daño, una culpa y un VÍE 

culo de causa a efecto la culpa y el daño. 

Tratándose de responsabilidad contractual 

esos tres elementos se dan, cuando una persona que está 

unida a otra en virtud de un contrato, deja de cumplir 

con las obligaciones señaladas en el mismo, ocasionánd2 

le a su contraparte un daño, teniendo ésta la facultad 

para exigir la indemnización por daños y perjuicios ca~ 

sadosr no es así, cuando existe responsabilidad extraco~ 
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En el artículo 1919- del--Código- Civil -v:!_ 

gente se establece que: 

" Los que ejerzan la patria potestad tic 

nen obligación de responder de los daños y perjuicios 

(27) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Derecho Ci 
vil Mexicano, t. V, vol. II, 5~ ed., PorrGa, S.A., Mex1-
co, 1985, pag. 119. 
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Es necesario precisar que la minoría de 

edad es un requisito que debe darse al tiempo de comete.E: 

se el hecho ilícito, no teniendo trascendencia, a los !::. 

fectos de la acción de responsabilidad, que son posterio 

res a aquel y antes de iniciarse la acción civil el ID!::, 

nor haya alcanzado la mayoría de edad. 

En nuestro Código Civil la obligación de 

reparar el daño causado por los menores se mantiene mie~ 

tras dure el ejercicio de la patria potestad y cesa con 

ella. Este cese tiene lugar, en situaciones normales, 

cuando el menor, llega a la mayoría de edad, pero también 
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ca de 

si "la" corresponde exonerar a "1os 

la ejerceri -y no procedería si la causa fuere ilegítima. 

Para que la no convivencia pudiera ser 

invocada como excusa, es menester que haya un motivo que 

la justifique plenamente, habiéndose entendido que éste 

exista cuando el que ejerce la patria potestad, coloca 

al menor en una institución de enseñanza, o cuando se le 

interna en un establecimiento de salud, etc., pues en t~ 

les casos los directores de colegios y establecimientos 

de salud asumirán la responsabilidad de que se trate. 

La ratio legis de las anteriores dispos! 

cienes radica, en que presumiendo el legislador la falta 

de vigilancia, por parte de los que ejerzan la patria p~ 

testad sobre los menores de edad no emancipados que te~ 
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gan - a su cuid~do, _ · _lóg ica~_ente de_~~n ~~sl?_~:rtd_e_~.-- p~_~,~ _es_a f_a,!. 

ta· suya, así: --~l'~~o" :_se --adnltte?Pr~:eba __ ._-~~ · co·ntt~á'r·id-~.--: ; dado 
-,.,,.-:' ·: __ ::···· ·::··.o:,:.-,-.:·.-._· .-. . -·-.>:--_ .. '- __ -.:· __ ',·:o::--,-·.: __ -:-_:.\\:_:<>_--.::_::·_<;,> __ -.:::·: 

que el artí.clllo. 1922: del. Código Civil vigente ,')dispone,•-· 

. que ni ~º·~--:--:_:·pad:~-:·s'f_;::rd.·_jf~-~-:-;: t~-~~r-e'~l-:i;::;:~'i~~~~>-~:i6;~-i·¡~t'.C:igh:: _·-d·e 

responder · d ~:- --_.:1-0--s .----d~ 5¿·~ :··y;~.;~~~::~'G·1);l~;~\f ~:~;~\~i~'.~~~~=~-:;if:h·~:~.}!'.fl ~¿~~ 
paci tados --~-Uj'e~Os·_.-:_;:a_ s __ µ. ~-u1·d-á-ci'o_-:· ;::_;_·-~i-~'i'_1~'ri~-i~;;;)/~f ::~~~-~-~--~~-~~~--- :· 
que -les---1e·~~:_:h:~S~-.ú~l~~ ~{'~~6:~_.Íb·¡~ etit~a-é{:o:~.-~::_~ ·~e~~:-~'.:~/~~~ '~'"~;,,. 

_-:.:-·-'.· 

resulta de la mera 

circunstancia de haber sucedido el hecho fuera -de la pr,!!., 

sencia de aquéllos, si aparece que no han ejercido sufl 

ciente vigilancia sobre los incapacitados. Pero indud~. 

blemente que solo mediante, la prueba que destruya tal 

presunción, quedan eximidos quienes ejercen la patria po 

testad del deber de responder civilmente de los daños y 

perjuicios por los actos de los menores que estén bajo su 

poder y habiten con ellos, sino también cuando se demue.:?_ 

tre que el daño causado se produjo por culpa inexcusable 

de la víctima, pues entonces resulta indiscutible que ta,!! 

poco puede exigirse válidamente por ésta responsabilidad. 

7. DE LOS ALIMENTOS. 

En el lenguaje común, por alimentos se e.!!. 
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Ahora bien, el ser humano, la persona en 

Derecho, necesita un elemento económico que le sirva de 

sustento en su aspecto no solo biológico, sino social, -

moral y jurídico. Normalmente, el hombre se procura por 

sí mismo lo que necesita para vivir y el grupo social, 

por razones de solidaridad humana, acude solo en ayuda -

de aquéllos miembros del grupo que por alguna razón nec~ 

si tan que se les asista. Al respecto el derecho ha refo!: 

zado, la obligación de mutua ayuda entre los miembros del 

grupo familiar, imponiendo una sanción jurídica a la fa! 

ta de cumplimiento de éste. Así, la regla moral es tran!_ 

formada en precepto jurídico. 

Entonces, " 11 La obligaci6n alimentaria r~ 

posa sobre la idea de solidaridad familiar. Los parle~ 

(28) GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Derecho -
Civil, Ob. Cit. pág. 458. 
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tes entre los que ex is.te, están estrechamente unidos por 

lazos de, sa.ngre ;¿erÍ~:::·cón.tr~~io:. a l_a m~Í:'al _qu_e _algunos 

permanecieran en i_n'd.igeric~a mientras otros viviesen en 

la abundancia. En ,cu·anto_\3. la afinidad, se .asemeja al P.!!. 

rentesco para .prodUcir-.'ª e'sté "respecto los mismos efes: 

tos jurídicos. El .Código--civil, no admite la obligación 

alimentaria más que en casos muy limitados: aún así ac-

tualmente ha perdidó su importancia, a causa de que el E.!, 

tado, sustituye a la familia para asegurar el socorro a 

las personas ancianas o enfermas. El sistema de segur.!, 

dad social y la generalización del régimen de los 

ros hacen menos útil el deber familiar. -" 11 <29 > 

Podemos decir que la obligación alimenti 

cia que deben cumplir los que ejercen la patria potes-

tad, no es específica de dicha función, pues constituye 

una de las consecuencias del parentesco. Sin embargo, 

esta obligación de proporcionar alimentos tiene carac

teres más apremiantes y ostencibles respecto de los aseen. 

dientes que ejercen la patria potestad, por la naturaleza 

misma de la función. 

Por último, " podemos definir el Derecho 

(29) Ibidem, p&g. 459. 
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a. Personalísima. 

" La obligación alimentaria es personal.!, 

sima por cuanto depende exclusivamente de las circunsta.!!. 

cias individuales del acreedor y del deudor. Los alime.!!. 

tos se confieren exclusivamente a una persona determina-

da en razón a sus necesidades y se impone también a otra 

persona determinada, tomando en cuenta su carácter de p~ 

riente, o de cónyuge y sus posibilidades económicas ... l31.) 

(30) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Derecho -
Civil Mexicano, T. 11, Derecho de Familia, 6P cd., Po-
rrua, S.A., Mexico, 1983, pág. 163. 

(31) Ibidem, pág. 166. 
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En nue·stro derecho el carácter perSC?nall, 

sima de la obligación· alimentari-a está debidament~- .. --:re-g.!! 

lado en el Código Civil vigente, en_- el que se ·aeñaia --·el 

orden que deberá observarse para definir derltrc{de· varios 

parientes que se encuentren en posibilidáde-s-- econóffiicas 

de dar alimentos, quiénes son los cju~_- de_ber~n soPol:_ta:C-lB. 

carga corresp_ondiente. Se dice,- qu-e - ·1os cónyuges-;· 105 

concubinas deben darse alime-ntos_/--,:ta~b.ién se ·Señala que 

los padres tienen obliga.Cióri_ de.--'alim.ent.ar a 'sus hijos, y 

éstos 'de alimentar a sus pa-dres)~: Y·-:··~·n -a.-~Sericia -o 'impos,i 

bilidad de alguno:-_ de :los :~~~,~~~c?-~-~-~:{--_io_S-_.-colat~'l:-ai'es den. 

tro del cuarto. grado·. 

b. Intransferible. 

11 La obligación alimentaria es intransf.!::. 

rible tanto por herencia como durante la vida del acree-

dor o del deudor alimentario. Se trata de una consecue~ 

cia relacionada con la característica anterior. Siendo 

la obligación de dar alimentos personalísima, evidente-

mente que se extingue con la muerte del deudor aliment!!_ 

rio o con el fallecimiento del acreedor. No hay razón P.!!_ 

ra extender esta obligación a los herederos del deudor o 

para conceder el derecho correlativo a los herederos del 

acreedor, pues los alimentos se refieren a necesidades 

propias e individuales del alimentista, y en el caso de 
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previene que 

criptible, 

lo será. 11 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
CE U 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

para que aquél 

llamados por 

Por lo tanto se debe entender entonces, 

que el derecho que se tiene para exigir alimentos no pu~ 

de extinguirse por el transcurso del tiempo, mientras su~ 

sistan las causas que motivan tal prestación. 

(32) Ob. Cit. pág. 168. 
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en su fracción V, que señala __ que serán nulas las transa.s.. 

cienes que versen sobre el ·derecho de recibir alimentos, 

así también, el artículo 2951 establece que podrá habe'r 

transacción sobre cantidades ya vencidas. Cabe señalar

se que en relación a las prestaciones vencidas, operará 

el término de preescripción señalado por el artículo 11.62 

del Código Civil que se refiere a las prestaciones perló 

dicas, las que prescriben en cinco años. 

En materia de alimentos no puede existir 

duda en cuanto al alcance y exigibi lidad del derecho y la 

obligación correlativa, si el acreedor alimentista hici~ 

ra conseciones en cuanto al monto mismo de la deuda y en 

cuanto a su exigibilidad, sujetándolo a términos y candi 

ciones, haría una renuncia parcial de su derecho y esta 

renuncia está prohibida por el artículo 321 del Código Ci 

vil. 
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e .. _ Inemba·t:gab_l_e 

:-.H':·_.::· ,-:-~::>~\:''O ,..;;·::._---<:'Y. ::·:·-'.-O >"- _::.;,.O '·:: 

Co-~S-id·~:~·a~d'o ·: ... q-~-~~:-.i~s\-~li~Em·t·,~~- tÍ.enen una 

func.ión ·.social y· que-- su ~--~~::~~~::;~·~~~~;:-~~~µ-¡.f:~::,:·-··q:Ü:~·.:_:·~:~--··~~-ime~ 
tiB ta-: pu-~da ~<Sub¿-~-s-t:f r-~- y ·.,5:~tr·ii~'c~1f~:·--·~·t:~;_:'.-~~;be'~i~a-Cf~·s )~'-iey 
ha considerado qu~'.-~~~ ::··aer~~-~O~i,~·~ .. 10;a·. ·~t·i-~~J~·b~~ es -:inembaE. 

-~~:0~:~ ~~ :--i~~= •. ~:~:;·::e 
9able. 

Basándose en:- 10 ililterior·, en el Código de 

Procedimientos Civiles, se- excluye de embargo ciertos bi,!_ 

nes que son necesarios al deudor para la subsistencia o 

su trabajo. Y aún cuando en el artículo 544, no se de.!;_ 

prende que los alimentos quedan exceptuados de embargo, 

º la doctrina y el Código Civil nos dan los elementos P!!. 

ra llegar a esa conclusión tomando en cuenta que confoE. 

me al artículo 321 el derecho de recibir alimentos no es 

renunciable ni puede ser objeto de transacción. " ( 33 ) 

f. Irrenunciable. 

En cuanto a éste carácter del derecho de 

alimentos, el artículo 32 expresamente estatuye: 

(33) CHAVEZ ASENCIO, MANUEL F. La Fami
lia en el Derecho, Porrúa, S.A., México, 1984, pag. 450. 

81 



alimentos. El artículo 2192 jel Código civil expresame~ 

te previene:· " La compensación no tendrá lugar; ••• III. 

Si una de las deudas fuere por alimentos ••• 11 

Es obvio que en la compensación no puede 

tener lugar en los alimentos, no es posible dejar a alg~ 

na de las partes en una situación de carecer de lo nece

sario para subsistir. En caso de que fueren compensa-

bles, de todas maneras seguiría viva la obligación del 

deudor de dar la pensión correspondiente a su acreedor !!. 

limentario. 

h. Variable. 

La sentencia que se dicte en materia de 
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alimentos :nunc·a .será firme". El _.artíCUlo 94 de~ Código 

nes :-.j ~~:~·c{~.-i ~-~'/-=~-¡~·~·e·~::,? d1c.t.~d~·~ ~·_- ~,~ <·n-~CJ·:~·c¿;~. ·:/·á~ 
r·es~i\.1ci,S!_ 

a·fiment;:,s 

.'fn tei:-di·C·-:-e je~c~;~\i~O~~::·~(.:-~~-~p~h:~ i6~t- de :·:1a--:''pat-:/i.'á:' ;.~-~t~-~ ta-d::· 

c'1~:~H~~~~~~'.f~.á_i'~~~~6~~'_,/~·:{~n:.~:~·r·i~·,:_ y,-.Tas /d~~¡·5 que ~;-~-~~--~gan 
las ~~Y.-~s·71:~iJ-~~,~'e_.~:.{~~-#'.•~<~·i~_s·e·_:\; ~o·~.ifi~a~·~-~: ·~,~-~~d'~~. 'cámbie~ 

(,· .. ;,:"' ia·s- · ci'rC:'lúl:~·ta~dfa~·::·cl'~e·~-~-iE{C.ttin--/á1-·-; e·:fer~rc·io ·de. '.í~-/~-.~Ci_~n 
-::·_:-:_ .. :~_::\,':>_.,_-· ::: ,-:., ... -~.:: ___ ::,~_- -- -_'·_:-.:_ -_-_ - /:'· -' ... ;.-' 

'':.--qu-e -se ~-.é;ledu-jO- ·~11:-?",~~ -~-jiticio:,~orre_l?PO_nd1:-_E!-n:~e,. ~- " 

Tomci.ndo en cOnsideracióil lo anteriormeJ! 

te -diCho, es obvio que la obligación y el derecho corr_! 

lativo son susceptibles de cambio, por esta razón, para 

que proceda la acción de reducción alimenticia, el actor 

debe acreditar la existencia de las causas posteriores a 

la fecha en que se fijó la pensión, que haya determinado 

un cambio en sus posibilidades económicas o en las nec..! 

sidades de las personas a quien debe dar alimentos, y que 

por ende, haga necesario una nueva fijación de monto. 

i. Divisible. 

El artículo 2003 del Código Civil preví~ 

ne que " las obligaciones son divisibles cuando tienen 

por objeto prestaciones susceptibles de cumplirse parcial 

mente. Son indivisibles si las prestaciones no pudiesen 

ser cumplidas sino por entero. " De lo que se desprende 
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. . . 
que_, la·: di~.~si_~_~l~~ad :O ··iridi_vi_si_bii~dctd -_:ae· ias obi~·gaci.E, 

nes ;~o_-~epende de.i:·- nfimero ·de -~Uje;t·o~--- 061ig~~o--~:-~ln~"-~e la 

naturarez.a··--·del objeto que debe satisface!rse·. 

>-':.::~- -'.:.:a::~·,-><-,é.; -
La· obligación de dar ·alimentO~--·::,~s·-~d-'iv-.fSJ:, 

<-_'·,_:'.:·:··;;. 
ble. ·dado_ que pueden satisfacerse en forma ·ai.viSi"ble ,_·/_es -

decir,- mediante pagos periódicos C semanales·:---·q-~i~~~-ri:~~'~ -

les, mensuales l, y también puede haber. divisibiiid'ád'Len·, 
·-· .. _·--.- __ ~<i-',,:·:·-,,r:'.::o:~,,_. .. : -, 

r·elación a los sujetos obligados, toda vez qüe-,el-:-:·.a.r_ti:~.!!. 

lo 312 del código Civil, nos da la posibilidád que \r'.ár~~s·· 

fueren los que den los alimentos, y si t0d0s'- tUvtére~.~:-~2~-:~ 

sibil idad de darlos el Juez repartirá el importe entré 

ellos, en proporci6n a sus haberes. 

j. Preferente. 

El artículo 165 del Código Civil, estat~ 

ye: 11 los cónyuges y los hijos en materia de alimentos, 

tendrán derecho preferente sobre los ingresos y bienes -

-de -quien tenga a su cargo el sostenimiento de los econ2 

mico de la familia y podrán demandar el aseguramiento de 

los bienes para hacer efectivos estos derechos. " 

El problema de la preferencia en esta m~ 

teria se origina en el caso de concurso, ques existen ~ 

creedores privilegiados dentro de los cuales no se encue.!1 
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tran los ~creedores--- alimeriticioS. - ( arts •. 2980 a 2992 del 

e.e. ) . 

Los acreedores preferentes pueden cobra~ 

se con bienes determinados, el f iSco con los bienes que 

hubieren causado los_ impuestos adeudados, los acreedores 

hipotecarios con el-_bien inmueble, y los prendarios con 

los muebles dados-en-garantía, los acreedores alimenta

rios tienen pre~erencia solo sobre los demás bienes que 

resten. 

K. Proporcional. 

L:l proporcionalidad de los alimentos e!!. 

tá determinada de manera general en la ley de acuerdo con 

el principio reconocido por el artículo 311: " Los ali

mentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que 

debe recibirlos. '' 

" Desgraciadamente en México los tribun.!_. 

les han procedido con entera ligereza y violado los pri,!! 

cipios elementales de humanidad al restringir de m5nera 

indebida las pensiones generales de menores y de la esp.2. 

sa inocente en los casos de divorcio. La regla conteni 

da en el artículo 311 del Código Civil, se ha interprct.!,. 

do con un franco criterio de protección para el deudor ~ 
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limentario, traiciónarido el fin noble ·_que se propone la 

ley. en -esta instit'tició-n. Es~· 'évid-e!nte que. n·o_puede e~igi_E 

se al Juez .. que proceda con un _·criteiio m3.temático infal.! 

ble al fijar la pensión alim_entiCi'a, . Per_o·:en -.-la-· mayoría 

de los casos se advierte que teniE!rido' -el_ementos p_B.ra ... es-
timar los recursos del deudor, se calculan los alimentos 

de sus hijos y de su esposa, en- los--casoS---de--:cü .. ~-~'~c·i~~ ~-~--

una proporción muy inferior_ a la mitad·· de l_os ---i-ngies-os"· 

del padre. "< 34 > 

l. Asegurable. 

Es una obligación cuyo cumplimiento es~ 

segurable mediante hipoteca, prenda, fianza, o depósito 

en cantidad bastante a cubrir los alimentos ( art .317 del 

e.e. ) • Es pues una deuda que por su naturaleza debe ser 

asegurada por el deudor. 

11 El salario que perciba el deudor alime!!, 

tista, garantiza el pago de la deuda por alimentos a su 

cargo y a favor de la esposa, ascendiente, hijos y ni~ 

tos, por medio de los descuentos que por orden de autori 

174. 
(34) ROJINA VILLEGAS. Ob. Cit. pp. 173, 
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dad competente y a 

patrón, por _entregar 

regla que prohibe" los de•sc;IJ¡~i¡;1;.~'~c'~'~(í 

trabajadores •• <35 > 

El artícúlo,301 'del código Civil establ~ 

ce que 11 el que los da tiene a su vez el derecho de p~ 

dirlo 11
• En las demás obligac~ones no existe esa rec!. 

procidad, pues un sujeto se caracteriza como pretensor y 

otro como obligado. Puede haber reciprocidad en el sen ti 

do de que la relación jurídica establezca derechos y obli 

gaciones para cada una de las partes, como sucede con los 

contratos bilaterales, es decir, en ellos cada contratan 

te no sólo reporta obligaciones, sino que también dere-

ches. Tratándose de los alimentos, la reciprocidad con 

siste en que el mismo sujeto pasivo puede convertirse en 

activo,, pues las prestaciones correspondientes dependen 

de la neceSidad del que deba recibirlas y de la posibili 

dad económica del que deba darlas. 

(35) GALINDO GARFIAS, l. Ob.Cit. pág.466; 

87 



ACREEDORES Y DEUDORES ALIMENTICIOS. 

Recordemos que la obligación de dar al_! 

mentes es recíproca, Y- _el que_ los da tiene dere_cho a P!!. 

dirlos. Podemos mencionar que hay que tener presente que 

existe un orden en relación a los obligados. Hay obli

gados principales que son, los cónyuges y concubinas entre 

sí, los padres en relación a los hijos y los hijos en r~ 

lación a los· padres; pero si alguno de ellos está i~posl 

bilitado, la obligación recáe sobre los demás ascendien-

tes o descendientes en linea recta, y en los colaterales. 

hasta el cuarto grado, es decir, son los primeros oblig~ 

dos los parientes más próximos, y sólo que no pudiesen e!!_ 

tos satisfacer las necesidades del acreedor alimentario, 

deberán participar los otros parientes, pudiéndose 11~ 

gar a la situación que se reparta el importe en la propo!:_ 

ción de sus haberes ( art. 312 del e.e. ) . Pero desde 

luego, si uno solo tuviere la posibilidad de cumplir la 

obligación, excluye a los demás ( art. 313 del e.e. ). 

FORMAS DE PROPORCIONARLOS. 

Existen dos formas de proporcionarlos; m_!! 

diante pensión asegurada o incorporando al acreedor ali 

menticio al hogar del deudor. 

a. Pensión asegurada¡ según el art. 317 
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v. El Ministerio Público. " 

Siendo los alimentos de- interés público, 

la ley concede acción para pedir el aseguramiento de los 

mismos al acreedor alimentario. Por lo cual se da acción 

a los ascendientes que tengan al menor bajo su patria P2 

testad; al tutor en relación con los incapacitados; a los 

hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto 

grado y al Ministerio Público. Respecto a los ascendie~ 
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tes que 

cir 

brará 

tente 

al hogar, siempre y 

autoridad. 

alimentista no podrá pedir que 

el que deba recibir alimentos, cuando se trate de un CÓ,!!. 

yuge divorciado que reciba alimentos del otro, y cuando 

haya inconveniente legal para hacer esa incorporación. 

CONTENIDO. 

Según nuestra legislación, los alimentos 

comprenden: la comida, vestido, habitación, asistencia 
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'.·_ :-:·-,-_,.·::-.-' 

menores to~.~'~--,_:--~~-~-::_:g-~st~~ n_~<?es_ari_os p~ 

ra la educaC~ón :---Pr.~ril:~r~'.~-: y,, ~-ª·;~~:--Pi'6-~·C:;~~~:i·~h:';~¡-~·~--- _aigci·~- 2 

f ~cio, ai:te 6--_ p~gf·-~~-'¡~ó~}- t·~~-~\'.~~i-~:J{;~:':d~~··~;~:c-J~'-Edo_-::::_~~~(: ~ª~'-- · 
ci-rc.unsta_nc_i~_s __ y':._·~e~'~-~i~-~~¡;~--~~ºp_~l:~~-~;i~i~E!·~·<J~:i- ~~~~~~:~-or_,_-.-:~li 

,.. _: .. ~·:.:>:.::.:;:g;'·-. -·r::. ,--- "··::-.-_ .-:»:.: 
mentista, -las q~e V_~irí~~- -s~gú~,<-~u ·-si tuB-CiÓ-~ o posición-~ 

cuenta las posibilidades del que debe darlos, -

Este es ·e1 concepto general de alimentos 

aplicable a todos aquellos que tengan derecho a exi9i.E. 

los. Pero hay que relacionarlo con el artículo 164 del 

Código Civil que nos habla de necesidades familiares; en 

este artículo se señala que los cónyuges contribuirán ~ 

conómicamente al sostenimiento del hogar, a su alimenta-

ción y la de sus hijos, y en relación a éstos también la 

educación en los términos que la ley estableceª 

Ahora bien, a continuación abundaremos 

respecto de la educación a que tienen derecho los menores 

de edad, misma que forma parte del contenido de los ali-

mentas. Además, se señala específicamente, dada su i!!! 

portancia, como una obligación de los que ejercen la P.!_ 

tria potestad sobre los menores de edad no emancipadosª 

OB!,IGACION DE EDUCAR A LOS MENORES DE EDAD. 

Los que ejercen la patria potestad, son 
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responsables de la oblié:Jaci!5n de edücar· a sujetos -a ésta, 

y ponerlos en condiciones de·;._ ~-.É.roritai:-':,la vida: ·a -su deb.!_ 
,--~ ' -<" · .. 1-"· ' ' - '.' - .-. 

do tiempo, esta potestad, no': :-:C~-:-::.u~a::,_:;P~te~·t~-d arbi·t~a-.t:fa·,· 

Es-uri p~ 

Los que ejercen la' patria'_ potestad.-tiene_n 

derecho de exigir de los menores todo .lo que. sea neces~, 

rio para su educación; pueden mandarles en la medida en 

que su educación lo exija. A medida que el menor crece, 

que su personalidad se desarrolla y se hace capaz de d.!.· 

rigirse por sí mismo, la potestad de los que la ejercen 

disminuye. 

Según Kipp y Wol f, " educación es la i!!, 

fluencia psíquica ( aunque se ejercite con ayuda de me-

dios físicos ) con el fin de formar su carácter y espír.!. 

tu. " ( 36 l 

Por lo que se debe educar al menor, de 

tal forma que contribuya a la mejor convivencia humana, 

(36) CASTAN VAZQUEZ, JOSE HA. La Patria 
Potestad, Ob. Cit. pig. 200. 
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cativa espontá.nea se realiza tanto a través del contacto 

físico con el menor, ( cuando lo duermen, lo visten·, lo 

bañan, lo alimentan, etc.), como de la conducta afecti

va de padres, hermanos, tíos, abuelos. Por ello, la ed~ 

cación de los menores encierra tantas y tan graves re!!_ 

ponsabilidades para los que ejercen la patria potestad, 

porque no es posible medir las huellas que la conducta, 

la violencia, la inmoralidad o procacidad en el lenguaje 

de éstos, pueden producir en los menores. 

La familia es la institución más adecu!_ 

da para educar, pero es por lo mismo la menos propia P!. 

ra instruir, ya que la instrucción es una tarea cada vez 

más compleja y difícil para la cual se necesitan prof!:_ 

sioriales especializados. 
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En nuestro país se les niega a los que 

ejercen la patria potestad el dereChO-'de··-edUccli a -_los 
:'.- :. ->-' ;: .. ·.-'.;_· .. :- .. ,_¿ <---~~-". 

nares de edad, y solo se les deja ·l~---.p~Sib,~ii~_~,~:, ~de 
cho y de derecho de elegir los_ maeS·t~o~~y~:_ ~ió~'_l·citiaY~'S 

de confiarse la instrucción y la ~~'.J~~-~~Y~--d ?iJ~'-,~;,i~:~ ·meno~-
""'· 

res. 

En el artículo 169 del Código Civil pre 

viene que marido y mujer tendrán en el hogar autoridad y 

consideraciones iguales y resolveráñ en común acuerdo t2 

do lo relativo 11 a la formación y educación de los hijos 

y a la administración de los bienes que a éstos pertenek 

can. " Los padres tienen la facultad de corregir a los 

hijos pero correlativamente tienen la obligación de ob--

servar una conducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 

una parte de la cultura se recibe a tr!!_ 

vés de la educación formal o escolar, a la que nos refe-

riremos como derecho en el sentido de que toda persona -

tiene derecho a la educación, y que ésta debe ser gratui 

ta en lo que respecta a la instrucción elemental. 

Así, dentro del capítulo de las 9.ara.!! 

tías individuales, el artículo 30 Constitucional señala 

el contenido de la educación, que tenderá 1
' a desarrollar 

armónicamente todas las· facultades del ser humano y fome!!_ 
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tará en él a la vez el amor a la patria. y, .. a-láco.ncie_ncia 

de solidaridad internaciOnal, en ra· --1_hdep~·na·~--~:c_i-~--'.-:.-\/c:;/fll~
ticia "; después agrega que·, h-~·bi:~::~~~~:-~;-.:'°-~--~-~~-~:f~i:~,~~-;:·~~ ,~-~--:
artículo· 24 · 1a libertad ae_-_ cree-nCiaS-:~>>e-¡ -~~~-i't-~r-.rg-~_:--;··f)q~~-:: 

- --_----·. _:_._. ____ :._:,··.-'. 

orientará a dicha eciuc8~ió'ri'~---~~-:-;~a-n·t";nd:~¡ :l~b:,:::~·-bo~~l~-t(~(.-~';<' 
-_:·;,-:~~+;¿;_-,:.·, 

jeno a cualquier. doctrina rE!ligios;../\,a;ad,;(~,; ·~1;,sÜ:e::: 

s ul ta dos del proces~ · cientíJ: ic>? lu~~~g~ I~~;l? ,~~; i,~~~n~ 
rancia y sus efe~to~---, __ ,_·i-~·--a~·f;id~~b-~~-~ :::'.io~·::( "f'~;;a·ty~-~6~~ y;~

lC)S - pr~J~-i"c;T~~--~ --11• .. ~'~n't~~n~~-~ --_' -r;c;-s,-~ ;~~g-e·: la -- s:¡-g-uri~\-~1~~-r§:/-~- . .- -
- -·.·;--,.; -,-'é:'.\'> -_._, __ ,._ .. - -

gunta ·¿ cómo-_--pueden· _ lo_s--padres escoger el tipo- dé -'.'~d'G~i':;_ 

ción si S_~ ilnpone uno ·salo ? 

Se previene, por cuanto a los particuli!. 

res, que éstos podrán impartir educación de cualquier ti-

po y modalidad: pero que los estudios que se realicen en 

sus establecimientos sólo tendrán validez oficial cuando 

hayan obtenido el reconocimiento del Estado y si es suj!:. 

tan a las disposiciones de la ley. En todo caso, la a~ 

torización deberá ser expresa y previa, tratándose de la 

impartición de educación primaria, secundaria, normal y 

la de cualquier tipo o grado destinada a obreros o a ca!!! 

pesinos. Corresponde a los gobiernos de los estados, de.!!. 

tro de sus respectivas jurisdicciones, otorgar, negar o 

reconocer esas autorizaciones. 

Nuestra Ley Federal de Educación, de ,e. 
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cuerdo con los principios establecidos_ por el artícu~oJR 

de la Constitución, fija la -finalidad de fa -educación qué 
;~- -_-___ :,~::_-:.\-<? 

impartirá el Estado, sus órganos descentra1i~_aaa'S_.- __ :y·· 
particulares con autorización-, y entre otra_~: -i~.~~-~~na:.> 
el favorecer el desarrollo integral del i~d_ividU·o-~ · 

como su integración y adaptación al 

que vive. 

En el 

en materia educativa, se comprenden a quienes ejercen la 

patria potestad, mismos que tienen derecho a recibir in~ 

cripción escolar para los menores, participar a las aut.2 

ridades escolares cualquier problema relacionado con el 

educando, formar parte de la sociedad de padres de fam_! 

lia, así como ayudar en el mejoramiento de los educandos 

y establecimientos, así mismo, están obligados a hacer 

que los menores de quince años reciban educación primaria 

colaborar con la institución educativa y participar con 

los educadores en la solución de problemas de conducta y 

aprendiza je. 

La complejidad de la sociedad moderna, y 

la gravedad de los problemas que se plantean a la juve!!. 

tud, nos hace pensar que en el Código Civil debe señal~~ 

se en su articulado, los principios básicos en que ha de 

fundarse la educación adecuada para los menores. 
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La familia, la escuela y las ·au-to.rld.3d_es 

deben concurrir en la atención a los menores fin de 

lograr su superación con base en una edu.caci60. iri tég ra:-f~ .-
-:_:.' -_j:·>.'':' 

para lo que el sistema educativo debe compr_endE!~ · _)Cis _·.<d.!, 

versos tipos de enseñanza y promover el desenvOi\~t~-~,e~'.fo 
armónico de la personalidad de los educandos. 

Es importante señalar, _que los que eje!:_ 

cen la- patria potestad tienen sobre los menores sujetos a 

ésta, la autoridad educadora, y para el logro de ésta, 

tiene un derecho de castigo. Podemos decir entonces que 

entre las facultades surgidas de la patria potestad es-

tán, las de corregir y castigar a los menores sujetos a 

ésta, estas facultades son excepcionales, pues no se 

ejercitan normal y permanentemente durante la menor edad, 

sino tan solo en los casos en que la conducta de éste lo 

exige. Es necesario para el cumplimiento de la misión ~ 

ducadora de los que ejercen la patria potestad y aún pa-

ra el mantenimiento de la autoridad de éstos, por lo que 

fué ya proclamado en los ordenamientos antiguos, como en 

el Derecho Hebreo, en el Derecho Romano y en el Derecho 

Germánico. 

Las facultades de los que ejercen la P!, 

tria potestad en la antigüedad, en general fueron muy 

amplias, pues, era un derecho ilimitado, más en los tiem 
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dernas.= 

timan que un 

es en ge_rieral, ,_más 

ción y sana formacióñ-

pueden ser llevados a cabo por los que ejercen la-·-patria 

potestad o por los órganos del Estado. Hay pues 

ces para que esta función se cumpla, mismos que estudi.!, 

remos seguidamente: 

a. Corrección directa por los que ejer-~ 

cen la patria potestad. 

El artículo 423 del Código Civil señala, 

11 ••• ·1os que ejerzan la patria potestad o tengan hijos 

bajo su custodia tienen la facultad de corregirlos 

Ya se mencionó con antelación que las co!_ 

tumbres han evolucionado considerablemente, por lo que hoy 

en día, no se tolerarían castigos que antaño se daban a 
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los hijo_s. De ácuerdo .con·. las·,_ costumbres y tendencias 

peaagógfCas· mod~rna-~-,, c·re·e~o_s-·::·-~u-e::--habria:.:_._~\:1é· eSt·imarse·-c2 

mo castigos ·\--¡~:~:i~~</,· lo_:~:·:·a·~~t~'~--~::i~-Je-;~:·)~:·:~'-----~~~-~¡~~~6:¡_--q·~-~~~- no 

pong~h :~~:~~----p~{i~-~:c; .. :{~- sa1ua·; ¿¡'~j_:'.j:~--~:~-::i-·r:~:~:°ia;?~~-¡:t~--~-i;i:~ de'. é_!! 

·te d~ -c-~f~;~-~-: -ri·~ <-~-~~~:~·~éi~~,~-·~: ·:,·-·,_·--~~~,--_·;có-:t -a'S'"c: .... ---.-- ~~{f('.:~~:.~:} 
" _ _ ~::~:,~_;-. .. -c~~n -;.::e-_c;". r;;-~;·:~:J:i\i~i\~:.; -,~<(,-__ :··; 

·-:.-;~Jt; ·----" "" -- - - "_, -" ' 

;;C:o~:ld~ra~áo • 10' ~Í'~h~;E~~~er~im~~te se a!! 
~ ~. -7_:_::::;:' -'~~'.:_;..;:',:~.:2-~;__ 

mi te ; __ :que __ e1 de·rectíO- ~e-_<coí:-f-e_c_~C_i_óri/ha·: ª:~--:::~~j·_e_~_crt~-:~~-~=----'d~n_-

del que la ejerce se c.;n~i~rt~ e~n • ~·w~i.1u'rí~¡ca: cual

quie~ abuso ·a e_ªté re_sp~-~-~~- h~~j:§:;,:-d_~:\~c~·r_:_._:~áfi~iO~-a-do por 

la ley penal o con la pérdtdaideial'~~ri~ potestad, 

b._ Corrección ... por-:.el ·:Es_tado .. 

Los que ejercen la patria _potestad tienen 

derecho de solicitar auxilio de la autoridad. La inter-

vención del Estado puede, a veces, ser conveniente o º.2. 

cesarla para la corrección del menor y las legislaciones 

suelen atribuir a los que ejercen la patria potestad el 

derecho de instalarla. 

CAUSAS QUE EXTINGUEN LA OBLIGACION ALI-

MENTARIA. 

Conforme al artículo 320 del Código Civil 
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IV. Cuando la necesidad-de los alimentos 

dependa de la conducta viciosa o de la 

falta de a-plicación al trabajo del ali, 

mentist·a, mientras subsistan estas ªª.!! 

sas¡ 

V. si- el- alimcntista, sin consentimiento 

c;l~-~- que debe dar los alimentos, aba.!!. 

dona la casa de éste por causas injU!!, -

tif icables. 11 

En relación a la primera fracción, cabe 

mencionarse que debe tomarse en cuenta que el deudor no 

se libera de la obligación por la simple carencia de tr~ 
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bajo, sino que debe estar· imposibilitadO -para·:-trabaj r. 

En cuaritO a la segunda, resulta evidente qüe cuarido d s~ 

parezca·_ la necesidad del acreedor alimerit-iS'ta, ·-te·n~rá·_-~~·e 

ext'ingu.irse la acción correspondiente para· .exigir -'a.limen. 

tos. 

______ , __ ._ ,, _______ _, ____ _ 

Al señalar __ l_~s cciusa_s __ qUe ~~-9-~,1~-__ :1·~:-_ f-~-~~; 

Clón---_ r 11 --,- · -c_on~·~s t~n tes -_;:-en :i)n:¡-ur .qi'S~>~ -fa1 fa ~~,-'aañó~s-:~g·raveca":::"_:"''°-

in f ericios por el alinienti:sta contra el que deb~ el~~ 1~; 
a 1 im-en·tos ,'-:,Se h~~-~:-~-,:~:~.~~;Cti·~ii'·~~- '.-:ií~:~~=t:~~~-~'-'~-~'." 9c~~_t_(~~-~--;--~~~-~:~:~~i::¿;' 
be __ º_-·e~ __ ~ cr_e~-dorL:'h~~"ia~~-,~µ ~~:d~~!úd..c;;r/f P'U-~:~-~:_e f'; ::~~e;n:~ i:<;;¡ ~-~ ti:t ~-,i~~ ':-:->: 
como ias·· q~e --a~ ~~~'~a·1¡~,-,;_}¡":~'.~-J~:¡--~--~{_,~~-:~::_'i-~~~:~~m·¡:~~ t~~:·.:_d~; ·1n9-ri!_ 

;:.·:·· .. :/"-__ <·<;---_ --< --.;_·,: -> ·-:.-.: 
~itud por parte del: -aCreedo_r ;--_~:que, no-.. corresponde a la·. S_2 

lidaridad y princÍ.~ios'.<i'~~f~~to y de asistencia recípr2 

ca en- que se --f_~nda>:·r~·:.;~~b'1I'~a.~ión alimenticia. 

De la misma manera, cesa la obligación 

del deudor·, cuando carezca de medios para subsistir por 

su falta· ae aPlic~.ción al trabajo o por su conducta vi-

Por último, la fracción V se considera 

que el alimentista pierde todo derecho ~uando sin canse~ 

timiento del deudor abandona la casa de éste por causas 

injustificables. Al respecto Rojina Villegas menciona, 

que nuestro sistema es encomiable ya que por una parte, 
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no fomenta -en los acreedores alimentistas la esperanza- .!." 

lícita de--recibir pensiones al abandonar_--la casa del de,!! 

dor sin causa justificada, y por otro lado, par~_ no hacer 

gravosa la- situación del deudor al dupliCarle de manera 

innecesaria los gastos que pueden evitarS:e-si él alime!!. 

tista permanece en casa. 

B. EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LOS. BIENES ••• 

tos de la 

jeto a ésta, todo el Capítulo II del Título VIII,_ del l.i 

bro primero, y hace ante todo una clara clclsificaclón: 

11 Art. 428.- Los bienes del hijo, mien

tras éste en la patria potestad, se dividen en dos clases; 

I. Bienes que adquiera por su trabajo: 

11. Bienes que adquiera por cualquier o

tro tí tu lo. " 

Al respecto el artículo 429 del código 

civil vigente, establece, que dichos " bienes pertenecen 
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en propiedad,- adm~.nistración y usufruct_o, a1·· hijo. 11 

2. Bienes que adquiera por cualqufer 2 

tro titulo. 

El artículo 430 del Código Civil estat~ 

xe " ••• la propiedad y la mitad del usufructo pertenecen 

al hijo; la administración y la otra, mitad del usufru~ 

to corresponden a las personas que ejerzan la patria P.2. 

testad. Sin embargo, si los hijos adquieren bienes por 

herencia, elgado o donación y el testador o donante ha. 

dispuesto que el usufructo pertenezca al hijo o que se 

destine a un fin determinado, se estar~ a lo dispuest~ 11 

Por lo que, el que ejerce la patria potestad no solo es 

el administrador, sino que también es el usufructuario 

en relación con los bienes del menor. 

El artículo 435 del Código Civil establ.!!, 

ce: " Cuando por la ley o por la voluntad del padre el hi 

jo tenga la administración de los bienes, se le consider.!!_ 

rá respecto de la administración como emancipado, con las 

restricciones que establece la ley para enajenar, gravar 

o hipotecar bienes raíces. '' 

Al respecto podemos pensar que, este ª.E. 

tículo establece un tipo especial de emancipación por lo 
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que respecta a los bienes- del menor, pllesto que él.mismo 

es quien administra sus bienes. 

La administración de los bienes del me-

nor no otorga a quienes la ejercen, la facultad de _disp2 

ner libremente de los bienes del menor, sin embargo, den 

tro de la administración de los negocios del"menor es n~ 

cesario disponer de ciertos bienes. Por ello, se trat~ 

rá a continuación los actos -de d-isposiCión y_-(105·_:-actos de" 

administración que realizan 

llo. 

a. Actos de dispósición. 

Son " aquellos que tienen como finali-

dad la sustitución de un bien por otro de distinta nat~ 

raleza y los que producen la disminución del patrimonio, 

como ocurre en los caos de la donación. Quedan comprendl 

dos dentro del concepto de actos de disposición, los que 

tienen por efecto comprometer el crédito del menor o con.!. 

tituir un gravamen real, sobre algún bien que pertenezca 

a éste ( hipoteca, prenda, fianza, constitución de servi 

dumbre, etc. ) •• <36 > 

(36) GALINDO GARFIAS, I. Derecho Civil, 
Ob. Cit. pág. 684. 
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ción:se 

cho, o de ·niodó' 

.ducen respecto 

rídica. 

tades 

la de conservación de ·1os 

ción, son contrarios a ese principio, por ello las pers2 

nas que ejercen la patria potestad, no pueden enajenar, 

ni gravar de manera alguna los bienes inmuebles y los mu.,g 

bles preciosos, ni vender valores, acciones, frutos y g~ 

nado, que correspondan al menor, sin absoluta necesidad 

o evidente beneficio para éste, así mismo no puede hacer 

donaciones, ni dar fianza en su representación, esto es 

porque podría excederse en sus facultades los que ejer-

cen la patria potestad, al disponer libremente de los bi~ 

nes sujetos a ella, e incumplirían así con su obligación 

de cuidar y proteger la persona y bienes del menor. 

Ahora bien, otorgada esa autorización j~ 

dicial, el Juez de lo Familiar que conceda la licencia, 

deberá cuidar que el producto de la venta se dedique al 

objeto para el que se destinó y que el saldo se invierta 

en la adquisición de un inmueble o se imponga con segura 
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bienes obtenidos por cual. 

quier -otro titulo, la propiedad y la mitad del usufructo 

pertenecen al menor la administración y la otra mitad del 

usufructo, corresponden al que ejerce la patria potestad. 

Estos Últimos pueden renunciar a su parte del usufructo, 

pero deberán hacer su renuncia por escrito o de cualquier 

otro modo que no deje lugar a duda, considerándose una d,2 

nación en caso de que ésta se haga en favor del menor. 

Cabe mencionarse que el usufructo consi~ 

te en el derecho de percibir las rentas derivadas del no!:, 

(37) Ob. Cit. pág. 684. 
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buela, o por los adoptantes, el admi_ni-s_trador de-1os bi,!! 

nes será nombrado por mutuo acuerdo, pero el designado 

consultará en todos los negocios a su consorte y requeri 

rá su consentimiento expreso para todo aquello que signi 

fique importancia en la administración. 

Todos aquellos créditos y rentas que se 

hayan vencido antes de que las personas que ejercen la Pi!. 

tria potestad, entren en posesión de los bienes cuya 

propiedad corresponden al menor, pertenecen a éste, y en 

ningún caso serán fruto que deba gozar quien ejerza la P!!. 

tria potestad. Evidentemente que si alguno de los que 

ejercen la patria potestad llega a perder tal potestad, 
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cesará automática.me'nte-·el:- usufructo_- establecido en :·-su· f!!_ 

vor. 

__ ... ·: LoS?(íúe :ej~rce_n ia·=-patrici pobastc!d no P-2. 

drán ·.' celebi-~-~·- ~b:~,~~~~~:~· cie _.á-ri::B~dá-~iento por más de ci.!1 

ca ~-ñ'o~ ,--L-~·-i--~·::~-~~'fb1{./i_-~:_:_~~~n~~·· ant-icipada por dos años, así 

lo ~~ta~i~C:~ .. i~rf~~\JlCl Ú6 del c6C!igo civil. 

~i'.J.',)~" \El qte é~t:~ ~ujeto a la patria potestad 

no ~-podrán·: Cóin'Pa·r'ecer-,·:en~:_j\liCio=/nt -~-cOntra·er ~bli9li~-i6ri'-:-~f ~-,-

9U:na)-~{·~1-~--- e;cp·~-~-~-~.---·cOnseil-tiriiientO dei :qlle o d~--·-_'_i"~~·:---.~-q~-~>-~~
je:r~~ít;:· ~-~t-~t';?d'e~~~h-c;-. En· ·caso- de i~ra·c;-¡~:~'~i- -~1:·~:~~s·-~p ~'r~: -, 

:~~~ ----=-ig .. ·:::~-'~1: _:, 

La persona que ejerza 

.......... :y./.~: .; · .. 
la Pa:~r_ia :·-· p~tes_tad 

repreSent.ará a los sujetos a ésta en jUiCÍ.6;; más .. no · po-

drá celebrar ningún arreglo para terminarlo, si no.es con 

el consentimiento expreso de su consorte, y con la aut2 

rización judicial cuando la ley lo requiera expresamente. 

Además, en todos los casos en que las personas que eje.E_ 

cen la patria potestad, tienen un interés opuesto al de 

los menores, serán éstos representados, en juicio y fu~ 

ra de él, por un tutor nombrado por el Juez para cada C!!, 

so. 

Los jueces tiene facultad para tomar las 
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las-medidaS necesarias para impedir que por mala admini~ 

tración ·a~::::·~~'í·~-~~~r~·;;r·¿:~,~- i~;tp;~~y~:~:;:::·p~~-e~-~-~d'; · los bi~ 
nes del m~noj'se ~~,;{:ge~~~ ·C;~~.t~fan.il;a;,:; F:~t~~: . medidas 

Se ·t:omar¡·n :··.ª· · _:p'.~ .. ·tf~-~-6ri·}-d_~<;~-~-EI~.:¡ p·~:i.~~-·n'.~~3,~nt-~f_~·-~a:d~~-~ ·,;··de rm~ 
nor cuando hubiere c~~-p~¡-:~,·~· ~~,t~~~;~·~::;;:::~·~J-~:.; ·'.º'b~'J'.'.'.~~-j:~ · Mi'Ílis·t-~ 

·_~:/;{.. ··'<L;>, <f11i< ~J:l;~-:~;~:. :-."~::· , 
--,, - ~~-~~-~~:~~~:Vi ~.-.-'1t': ... ;· 

·,~; '.':::';':>'e ~',': 

-·--·· '-1"~-~~~_., ~:~~;~-~~= é~?tfi;:~~- ,~~ 

rio Público. 

quienen ejercen la. pa-tria';poteSt~d:-.-·tI~-ne~,- ·1a · o~l-icjáCHhi 
de rendir cuentas de la admi~¡~:t'r;~c¡-ón-·-·Cie- 105 -bienes de 

dicho menor, así mismo, tienen 'QUe-:e~_tregar todos los bi,!! 

nes y frutos que le pertenecen al·menor, cuando llegue a 

la mayor edad o se emancipe. 
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C A P I T U L O 

A. LA REPRESENTACION LEGAL DE INCAPACES. 

Comenzaremos por señalar, antes de entrar 

al estudio del primero de los elementos, que la capacidad 

es tanto 11 la aptitud de una persona para adquirir der~ 

chas y asumir obligaciones, como la posibilidad de que di 

cha persona pueda ejercitar esos derechos y cumplir sus 

obligaciones por si mismo. ,.(l?) 

(37) Ibidem. p~g. 387. 
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De la definición-. t~anscrita podemos ded.!:!. 

cir que _hay _'dos espc'cie_s- de capac_idad"; 0 la -de 'goce.:que es 

la' ap,titud __ qüe _toda _'pe.rson"a ti~ne-'para ser .. titular ae d~ 
rech_os_- y. obligaciones; ·y- la !·ae~----~-jer-cl-éio _-_~u~- _: __ :_es,.:ia :·-~-Ptl 

tud que tienen--- d~ter-minaaa~': pe~~o-n~:~· _'.~~;ra:--·~j~ice·r-::-::.1·¡;_~\.--.ai 

rechOS:- Y:· ~uffiP{(r _, Ob'fig~'.~io~-~-~-~'-/ya ~-:oeá'e~: ,- pO·~-~- s.í 

a·-. través -de ¿·~r:a·~·.:-:~'~rs~~~·s·'-':.;~i~:~~m~~'t:~ . cap~·ces·;·:~ 
,, --,·i'.{~--- --- .... ·:·;~~:::~-~·.,·,: 

mismos o_ 

-:_-._--. - ·:.-_,_. ·: ': - :· - ' - ·;-. -__ - _, ~--.-_~/: _; -- ·: -:-- :. :~ ::.,·_-: -_: -:,''.,_.:-:_ :·: '"---~:-'--_::; ·-: -'.,'-~-"'. :' ,;·,~- ;'._: ,-_,. -___ ~ -':; ~ .'.::. --_,-__ :~'" ·; 
-Medran te----~ i-a ~-CaPacTdadJde-;goce'~~~,tÓ'cüiS'::?1aS --~-

personas __ se enc~·entran ---~n 1a----pó:Si~-fi1:cÍid ~ :;'d~\:~~ ~'~:~ti~i"~a~: 
·.'. :, ' - ·_:_ --·'.' ·,.·- .;· ·---'-~-, 

en la vida jurídica, pues sOn- -ten-idas>>én-- c·uentci por el 

Derecho, .en cuanto son sujetos _.de ,d_er_~ctios y. ';:_0-~iigaCi.E, 

nes. Nuestro Código Civil vigente~ ·se·- refiere a di.cha C.!!, 

pacidad de goce, como capacidad jurídica al señalar en su 

articulo 22: " la capacidad jurídica de la-s personas f.!, 

sicas se adquiere por el- nacimiento_ y se pierde por la 

muerte; pero desde el momento en que un individuo es ca~ 

cebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene 

por nacido para los efectos declarados en el presente có 

digo. " 

La capacidad de goce, corresponde a toda 

persona y es parte integrante de la personalidad, y puede 

existir sin que quien la tiene, posea la capacidad de 

ejercicio, y cuando se dice que una persona es incapaz o 

está incapacitada se refiere generalmente a la ausencia 
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de ·la capacidad de ejercicio, por 10 que debemos eritender 

por· in_~a~-~\~id:.3d a:_· la_ ·-carencia 

sena que --_tiene'-··cap-acidad 
··., 

derechOs por-"sí misma. 

La incapacidad 

la~ edií.d- de la per_sona, no 

el na Cimiento,·- pues dicha 

artíclllos siguientes del 

" Art. 646.- La mayor edad comienza a los 

dieciocho años cumplidos. 11 

0 Art. 647 .- El mayor de edad dispone ll 

bremente de su persona y de sus bi~ 

nes. 11 

Resulta entonces que la capacidad de eje!:_ 

cicio depende de la edad de la persona, teniendo entonces 

capacidad total de ejercicio los mayores de edad en pleno 

uso de sus facultades mentales, ya que los mayores de di.i:. 

ciocho años que padezcan de locura, idiotismo, imbccili--

dad, los sordomudos que no sepan leer ni escribir, los ~ 

brios consuetudinarios y los que hacen habitualmente uso 
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inmoderado de 

de ejercicio'. 

chos y cumplir 

La ley a veces niega a ciertas personas 

en su integridad la facultad de obrar o bien sólo en PªE. 

te. Por ello cuando existe una causa que restrinja la C1!, 

pacidad, generalmente el Derecho suple con un medio jur.!, 

dice adecuado en cada caso a la naturaleza de la incap!!_ 

cidad, p~ra hacer que de una u otra manera participen loS 

incapaces dentro de la sociedad. 

Rojina Villegas, señala que, la incapac!_ 

dad de ejercicio origina la necesidad de una represent!!_ 

ción legal, porque si se admite la capacidad de goce, P.!::. 
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ro se niega ,~a de_ ejerCicio' y_ ri_() se. ·b.':l~~a .. __ un _m-edi?· le~_a1-

para que; se ~--:fe_r'Cit-~_n-· t·aie_~: -~-e~-~-C'i:l'O~--~:_;:~'e----~ega'riá·=- p·r-aCti 
came_ri-te : el~-_.-;: 6~ ~-~ic·id·a~ :·;'~ ~-:::.i:~io~~-;-;: J··_,_''.j>: -~~~-~./~·u:~':: __ ;=s:~:i:~i ·f-Ía·::-~-1:- -~~~J~- r- · 

o_ -_a i <--~~-~ j~:-~,~~-~ ·::,.~!~ \:-~lI~I~--~;~:~~: :-~~~,~-~:~h~~:\-~:/s·~(tJ.~ ~-~'4~~-J~~,:-~ 'j -~~~ 
--· " ... -co-- _,-,------~-·~· --·-----"' ----,------- .• -.,, .. - ~~~;d_~it¿;;~.-~~.'.\ ... ~;::.¿;'f:r:;~.:~.-: .. ·,~. :;s-, 

ci ~-~~-~-P-~~~0:;_~~:~$~~li~;~~~l,~~~-!-~:~::~--~-~-~ - -- -, - ~~f-~-~~~ -L~; 
traería un·; a·ea·c·onotfiniierl't:.o 'de sus ·;;i~r~'c\~6-~'.t<'., 

,' ', _-_,_-._, :::·'~ --:_,:~ "·:',\ 

,.. :<~- _::::' --{;~'.~- -. 
:·--~_sí, sonnecase· :estima ·;~~r-~.~~[il~~~,~~if~-~,*:~g; 

trlces t~naamenta1es en --iaE.-.: qüe" cse_::_-____ :b~~a-.·-~:;_i~~~:;:.~~i9_á~f~~-C:}6~-

ae··.las incapacidades, son resp_e·c-ti~_am~ff~-~·_ij::_~~-;2,'*-~~~-~-~-~-llt!!, 

qión __ y_ la asistencia, es deCir
0

; -_~;_~n:-?~_1.~/~-~~;~,;~~,;~:~--f:~·~;·:·~:~~!!.·.:.:~ 
paz tiene que actuar necesariamen~~\.''.p6~~,-;,~:~q·¡;:~i~;~··t-~-~~!~'.~i~:;~;/~-~- . 

representante. 

fieste su voluntad en el. aCto jurídicO''t' pero:.-:'i:Jebe-·-:·concu 

r.rir también su representante legal da~do·,;~u ··'6·~-nf'Ormidad 

por la validez del mismo ... <3 Bl 

Sin embargo, " Cicu niega que pueda e xi!!, 

tir representación en el ejercicio de los actos que impl.!. 

can un poder familiar. La razón radica en que se trata 

de funciones conferidas a una persona por virtud de su 

status en la familia, o bien, por su aptitud o confianza 

(38) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Compendio 
de Derecho Civil, Teoría General de las Obligaciones, P2 
rrua, S.A., Mexico, 1981, pig. 129. 
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de tat s:Ué!rte·-.. qiie;·--no'-:'.i?t.ie·de_.--\~dmftirse la sustitución -por 

un terc'ero. -~-'.·E·~é __ :'.~i~'-'~~-~-:~'tjl~· ~~~tes-~~dp:,y en la tutela, la 2 

pinión g:~-~~~-~-1·:;:-~:~\~¡--~:~~{¡'~-~ ~--:~~_:_.:E!;'i(:~-e~·tid~ de qu·e tales caE. 
.. '' _, -,,,:,:,- -.--'-,\; . .--·- -·----- . - . ' -

gas nó Pú_~,d~-~-,}6t~f~i#t~-~~~ }kf_:~.~-ri;:::-:i~~k_e.sen_tan~e- _en el senti 
.. ·::¡,,_;- ~- -- _,, ·:).,;' 

do- de· que; éste Se .. :COi-isidere.:_· iilve-Stid.o de esas funci,g, 

nes ... < 3 ~l 
------;::-_- --.::---- ,,.- _:----.. :;·,~: -_- -·:>" 

•--':--- -"----:.-- .----: 

cansi.det-Zul\O_s_ -qü~~ --i·.ii~~ i_rt~-~itÜC~¿j-~--:cie· ·1:a--.-r_!!-

presen tación funciona cuando la persa·na· e·s_-.--u·n. incapaz que 

está afectado en su inteligencia o cUando por ser muy j2 

ven, no tiene discernimiento necesario para comprender 

los efectos que causen sus actos. En los otros casos de 

incapacidad se recurre a la asistencia. Resultan así, dos 

tipos de instituciones, las que se basan en la idea de r~ 

presentación y las que se basan en la idea de asistencia. 

Las primeras son las que a continuación trataremos. 

Las instituciones que se basan en la idea 

de representación son: la patria potestad y la tutela. 

l. LA PATRIA POTESTAD. 

La patria potestad lleva implícita la in 

(39) ROJINA VILLEGAS, R. Ob. Cit.pág .111. 
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capacidad de ejercicio y _su 

representación, esta lleva 

social a los que no pueden 

jurídica y personal. 

En los 

do ampliamente 

to sólo haremos-·mención re,sp,ec:tc1~dle 

Al tener el menor de edad capacidad jur.!_ 

dica pero estar limitado por la naturaleza en cuanto a su 

capacidad de obrar, se hace preciso que para su desenvo~ 

vimiento actúe a través de un representante, siendo nat~ 

ral que los padres lleven a cabo tal misión, resultando 

uno de los diversos atributos de la patria potestad. 

Así el artículo 425 del Código Civil v.!_ 

gente señala tt los que ejercen la patria potestad son l~ 

gítirnos representantes de los que están bajo de ella y 

tienen la administración legal de los bienes que les peE_ 

tenecen, conforme a las prescripciones de éste código 

y el artículo 427 del mismo ordenamiento establece que 

11 la persona que ejerza la patria potestad represe~tari 

también a los hijos en juicio; pero no podrá celebrar 

ningún arreglo para terminarlo si no es con el consentl 

miento expreso de su consorte y con la autorización jud.i 
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pli_a_doi -al -lr inherente a la misma, facultades de delib~ 

ra·ción; por parte de los titulares de la patria potestad~ 

Al respecto Messineo menciona, 11 que en 

realidad el poder del progenitor va más al la del estrecho 

ámbito de la representación ( declarar en nombre y de ºE 

dinario por cuenta del menor), por cuanto se extiende 

también a la dirección ( conducción ) , de los negocios del 

hijo, lo que implica un poder de deliberación que el mero 

representahte no tiene necesariamente ... ( 40l 

( 40) LOPEZ PEREZ' JERONIMO. " El Deber de 
Representación en la Patria Potestad ". Revista de oere 
cho Privado. Madrid, Espafia, diciembre 1979, pag. 1.152. 



Por ot:ra:_:_P~rte ·AlonS.o-: Pé_rez, escribe que 

" la i~~re-~'enta_ci~-~ 'p;t~-~~--~l .. ; ,. su~One··_.· pO_c:it:!r..;deber_.para c_OE. 

crefar·:->de-:\~:~-c:~.~-:_:--fl~~: ~S~~h_'~~-,~~'.--~· tn'h~-~~-~te·s af~--i~Sti-tUto 

:1::ed:.· ~:~Pª~iJrif 'l?f ~f il~hj~frrj&gjf :;Len ba~·~·. ª·•t~.·. rh~ 
jurídi;;~ d~ ~c~~~ii~nc~~l.;hij~) "'(4l) .. 

LOS menores de -edad no -_~man_(.::_i"p~_dos·_,_-~s_t_á_n-

sujetos a la patria potestad, bien de sus padi:es a·_de s_us 

abuelos paternos o maternos. La patria potestad implica 

la representación legal del menor y se ejerce sobre la 

persona y los bienes de los hijos. Es una representación 

necesaria que por emanar de la patria potestad, entraña 

un derecho personalísimo, indelegable, insustituible y ~ 

niversal; cuya declinación puede constituir el abandono, 

que acarrea su pérdida como sanción legal. 

En relación a los poderes o facultade~ 

los representantes legales tienen las facultades para 

pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominiq 

pero éstas últimas se encuentran limitadas en los térmi-

nos de los artículos 436 y 437 del Código Civil, puesto 

que se requiere autorización judicial para enajenar y gr!._ 

var en algún modo los bienes inmuebles y también los mu~ 

(41) Ibídem. 
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bles precioso, cUya- autoriz'ación- s_~ú_amente··--:se(aar·á cuan

do sea 'de eviden'te benefiCió,'aeY menor .. , En .. cuanto a· 1os 

actos de administración, no ·se pOdrán 'celebr·a·r arrend~ 

mientas p:>r más de cinco años, ni recibir ·1a. renta arit.!, 

cipada por más de dos años. TampoCo se podrán vender v~ 

lores comerciales, industriales, títulos de renta,--ac.ci.2_ 

nes, frutos y ganado por menos valor del que se cotiCe -

en la plaza el día de la venta; tampoco se pueden haCer 

donaciones de los bienes de los menores o remisión volu!!. 

taria de los derechos de éstos; ni dar fianza en repre-

sentación de los menores. 

Así mismo, podemos señalar que los meno-

res pueden adquirir la posesión a través de sus legitl. 

mas representantes. En relación a los legados y lo rel.!!, 

tivo a la elección, se puede hacer por sus representan--

tes legítimos para el nombramiento de albacea, y por los 

herederos menores votarán sus legítimos representantes. 

2. TUTELA. 

Iniciaremos el presente punto, diciendo 

que la palabra tutela procede " del latín tutela, que a 

su vez deriva del verbo tueor que significa preservar, 
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idea de protecci6-n.-_-,~} 4 ~}: 

jeto, siri'da_r ____ , __ . ______ ·-·· 

a·rtículo -449'/d~-:~,~-c6~'i90--·:_Civil que· 11 el objeto de-- l'a tut.!_ 

la es la guarda de la persona y bienes de los que no e.!. 

tandO sÜ)éto_S_- a la patria potestad tienen incapa.cidad n~ 

tural y -legal, o·-. solamente la segunda, para gobernarse 

por sí mismos. La tutela puede también tener por objeto 

la representación interna del incapaz en los casos esp.!. 

ciales que sefiala la ley. '1 

Galindo Garfías la define como " un ca_!. 

go que la ley impone a las personas jurídicamentecapace~ 

para la protección y defensa de los menores de edad o i~ 

capacitados. Es un cargo público de interés público y de 

ejercicio obligatorio. "C 43 l 

Por lo que es una institución organizada 

por la ley para protección y defensa de los menores de 

edad no sujetos a la patria potestad, o de los mayores de 

(42) DICCIONARIO JURIDJCO MEXICANO. Tomo 
VIII, rep-z, lD ed., Instituto de Investigaciones Jurídl 
cas, UNAM, 1984, pág. 362. 

(43) GALINDO GAl!FIAS. Ob. Cit. pág. 692. 
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del 

se siempre a un menor 

los mayores de edad en estado de 

del e.e. J 

La tutela puede ser testamentaria, __ legí-

tima o dativa. 

a. La tutela testamentaria es la deferl 

- da en testamento -por las personas que tienen derecho ah~ 

cerlo. (arts. 470 a 481 del e.e. l 

b. La tutela legítima se confiere por ºE 

den de inm·~diato parentesc•:>, a los colaterales hasta el 

cuarto 9rado, únicamente cuando no se haya nombrado tutor 
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testamentar~o-- y __ :no h~'y_a qu~_en ejerza la patria potestad 

s·obre ei;--i1idiipa~_-i.t~:~ió·::y ·en, caso de que deba nombrarse tl!_ 
<\-::_j:·_ '•:>) 

t_Or pOr -~i~c:;~~i'.#\_.-~ Toca; al· Juez la elección en caso de 
-:- : ·-- ~ ': <-_ -·:··:-_ ,~ ' -,.- : '~ ·:: ~·~- ',- -_:.::·~: 

pl\ú~~l:iaB:_d _ _. de~~,.-a·~~~.~-r1i~-teS:i salvo· que el menor, que hubiere 

cumpil?·~:/~6/~'fi~·~'._f:_~_i~~~Fh~-~:a: ·hecho; con anterioridad. 

-- b~-- -L·a· tutela- del ti va se caracteriza porque 

es subsiciia-r.fa ~d·e:_-_1Q,'s ,o_tros tipos de tutela. Es nomin!!. 

da al arbitrio del Juez_ competente de una lista de auxl 

liares formada por el-consejo Local de Tutelas. También 

el tutor dativo-~ -se des-igna -por el menor si este es m.!._,; 

yor de 16 años y se confirma su nombramiento por el Jt.ieZ 

de lo Familiar. 

Ninguna tutela puede ser conferida, si'a.!! 

tes no se.ha declarado judicialmente la incapacidad de 

quien quedará sujeto a ella. Puede pedirse por el mismo 

menor si ha cumplido 16 años, por su cónyuge, por sus pr!! 

suntos herederos legítimos, por al albacea o por el Mini,!!_ 

terio Público. 

Los órganos de la Tutela son; el tutor, 

el curador, los Jueces de lo Familiar, el Consejo Local 

de Tutelas. 

El Tutor es la persona capaz que tiene a 

122 



su cargo inmediato~ . la·._·-·.guaréta·/de- l~ pe:r_s.~~a y __ :_.la .-- ádm'Í.ni.!, 

traci6n de 165 -.bl'en~-'s-_::·-·a:·~1-\-J~~iY~:_-:.~---- - -· -. 

.. i··· ,1 ::? ii"}\ ,, ................. . 
El· tútor sólo. p~~de•se~ l;~ ¿er~6n~~ fj,_ 

sicas con capacidad -p1e·~~-·~y: __ :,_-~"j_'i¡_·h~~1~·~~·~{riie·ri:~~ :b,}~~-~-~\j_-~1:1.~- .l~ 
gal que las haga inhábiles median~~ deá1~fa~i6n j~~idial.'. 
Por excepción se faculta: ·a la-s 'iri-átlf~ét10·ne-:it ~'~~e~-:·,:~~~-i!áÚ:O:_~:-· 

para desempeñar el cargo, pero es .-_evic:Íent~-·:~-~-~-:"~-1--~-~;-,:~~-:~-~i,:- -

da se constreñirá a la administración y -dispOsiCióri'-. de'.' 

bienes, pues el cuidado personal del pupi-10 debe s'~t-.'-.!!'.-·-: 

jercido por una persona física que, en todo caso, ª!:-~0~2.:-
rá como delegado o representante permanente. 

El tutor debe manifestar si acepta o_ no 

el cargo que se le asigna dentro de un término de cinco 

días siguientes a la notificación de su nombramiento -y d~ 

be prestar las garantías exigidas por la ley para que sea 

discernido en su cargo, estas garantías exigidas pueden 

consistir en hipoteca, prenda o fianza. El cargo de t~ 

tor es remunerado, ya sea que la retribución se fije por 

el testador o que la ley lo determine. 

El curador es la persona capaz que tiene 

a su cargo, primordialmente vigilar al tutor para la pr2 

tección permanente del pupilo, e informar al Juez de lo 

Familiar, de cualquiera irregularidad que observe en el 
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El Consejo Local de Tutelas ·es un órgano 

de vigilancia e información, para cumplir lo dispuesto 

por la ley en relación a la guarda de las personas y bi_!!. 

nea de éstas que son sujeta~ de la tutela. 

El Consejo Tutelar para Menores Infract2-

res, los tribunales Federales para Menores y los Canse-

jos Federaies de Vigilancia, son órganos de control y a~ 

xilio para el correcto desempeño de la función tutelar. 

La ley también impone a los familiares 

del pupilo y a los terceros relacionados con éste, un r.§. 
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gimen de vigilancia 

hacia la prótección 

pupilo o por que 

capacitado entre a 

to o por adopción. 

El tutor 

pliendo las obligaciones y ejerciendo las facultades que 

la ley le otorga y absteniéndose de realizar los actos 

que expresamente se le prohíben. 

Galindo Garf ias expresa que podemos cla

sificar las facultades del tutor en tres 9rupos:< 44 ) 

a. Respecto de la persona del pupilo que 

son los deberes y facultades que tiene el tutor respecto 

del pupilo para la guarda, cuidado y educación del pupi-

lo. 

b. En relación a la representación del P.!! 

pilo, el artículo 537 frac. V del Código Civil, dispone 

que el tutor es el representante legal del pupilo, esta!!. 

do obligado por ello a representarlo en juicio y fuera 

de él, en todos los actos civiles " con excepción del ffi.!!, 

(44) Ibidem. pp. 707, 708, 709. 
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Tienen las limitaciones semejantes a qui!, 

nes ejercen la patria potestad, es decir, se requiere la 

autorización judicial para enajenar, gravar bienes inmu~ 

bles y los bienes preciosos, se puede decir entonces que 

también tienen facultades o poderes para pleitos y cobra!!. 

zas, actos de administración y de dominio, con las limi 

taciones que la ley señala. 

B. CARACTERISTICAS DE LA REPRESENTACION LEGAL, DERIVADA 

DE LA PATRIA POTESTAD. 

Como características de la representación 

legal, señalamos las siguientes: 
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una 

bre y 

tiene incapacidad de 

que realiza aquélla, 

sena del incapaz. ,,C 4 S) 

Tomando en 

ta, se puede decir, que la representación legal 

teblecida para suplir la deficiencia que supone una lim!, 

tación a nuestras facultades, es decir, tienen por objeto 

suplir la deficienéia de capacidad de obrar de algunas 

personas, como son los menores de edad no emancipados. 

2. TIENE TODAS LAS FACULTADES O PODERES. 

El representante legal tiene un poder g~ 

neral para pleitos y cobranzas, actos de administración 

y de dominio pero en relación a éstas últimas facultades 

(45) GUTIERREZ Y GONZAI,EZ, ERNESTO. ~ 
recho de las Obligaciones, Oh. Cit., pág. 353. 
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se encuentran limitados, pues requieren la. autorización 

judicial para enajenar o grava_r-_ biene·s_~,inmÜebles-o-vender 

bienes muebles preciosos, así mismO, il'c;J _ -··~bdt'~:~---~:~).ebiar 
'·!.:>·:·.:>:?i_>·:·_:: ,~,: ~ -::: 

contratos de arrendamiento por--:·más d~-.'.~·c'inc.o.':años, .. ·vend~r 

valores comerciales, industrial~S '<-\ hs.IJi'~~;:-~:·d:~'.-~~:r:-~:ri:~~s-,-::::·a~ 
e iones, frutos y ganados por- menor_ ;·~-~1'6-~·-.; d~}.;-;~:·~-J-~-:~-~é ,.·-6bt,!;·, 
ce en la plaza el día de la verita __ ;: ::·~-~:~~-~! :d~.-ri~·~{é)-ri~,'.-:·de·_~:'.Íos 
bienes del menor o remisióri ~-cii'J~-h~~;i_¡;~¿_:~:i=)i6~--~~~~~·d~·:~-:,~hos/:-~ 

: ::: ·: .. ,·.-,-.-.----- .->~':-: :-., .-'- ~ 

ni dar fianza en repre-sen~~_c_ión-·'a~:., 10s"'me~9r~~~._-~;~ 

En el caso de la repiesentación legal las 

facultades que se le confieren al representan_te, se e!!. 

cuentran determinadas en la ley. Siendo los representa!!. 

tes quienes por la naturaleza del parentesco tienen la 

responsabilidad de ejercer la patria potestad o quienes 

por acto jurídico adoptan a menores a los que se aplican 

los mismos derechos y obligaciones de quienes ejercen la 

patria potestad o también, quienes por decisión judicial 

son designados tutores, por lo que al acreditar la rel~ 

ción de parentesco con el menor, se tendrán los poderes 

o facultades que la ley otorga, sin que se requiera doc~ 

mentación especial para. ello. 
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4.;ESUNA REPRESENTACION TOTAL Y DIRECTA. 

La repre!sentación es .par·a -r'ealizar·,_·actos 

jurídiCOs~;a riOmhre y; por cuenta. de los _inca¡:)acitado"s, --~-es 

aec1·r, q·ue·_·-ar-·-·coritratar, a.1 ejecutar· un··-acto, al ejercJ:. 

tar un derecho o al contraer una obligación, el re'pres·eE. 

t.3nte-=·actü:árá-'B nombre del r8presentaao; como si ·éste e.!. 

tuviera actuando personalmente y fuera su propia voluE_ 

tad y su propio consentimiento el que se manifestara. 

La representación directa exige el con2-

cimiento o la inteligencia del tercero de que contrata d 

se relaciona con otro, o sea, el representado, a través 

y por la actuación del representante ( apoderado, mand~ 

tario, representante legal ), y exige también que éste, 

no oculte, ni calle, sino al revés ostente y manifieste 

su función instrumental, el intervenir en el asunto no c2 

mo dueño o interesado directo, sino como persona ajena y 

representante del directamente interesado, cuyo nombre d!!. 

rá a conocer" al tercero. 

Además de tener la administración de los 

bienes del menor el representante legal, tiene a su caE_ 

go el cuidado de la persona de los menores y todo lo r~ 

lativo a su formación, educación y cuidado, es decir, que 

esta representación va más allá de la realización de a~ 
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reconocimiento 

representante legal otor9ará el consentimiento para el 

mismo. 

6. REQUIERE DE DIFERENTES AUXILIOS. 

se requiere de diferentes auxilios cUél,!! 

do surge algún problema en la representación legal, como 

por ejemplo, cuando la patria potestad se ejerza a la vez 

por el padre y por la madre, o por el abuelo y la abuela 

o por los a'doptantes, el administrador de los bienes s~ 

rá nombrado por mutuo acuerdo, pero el designado deberá 

consultar en todos los negocios a su consorte y requer.!_ 

rá su consentimiento expreso para los asuntos más impo!: 

tantes de la administración de los bienes de los menare~ 

130 



}~·_l_gu~ta ·actuación ilícita 

8. REMUNERACION. 

En general podemos señalar que en rel.!, 

ción a la remuneración es gratuito el ejercicio por qui.!:_ 

nes ejercen la patria potestad, pues los padres o los !. 

buelos tienen la obligación moral y legal de representar 

a los menores sujetos a su cuidado, ésta deriva de la re_:! 

ponsabilidad propia del parentesco; sin embargo, cuando 

hubiere bienes que por cualquier título adquiera el menor, 

la administración corresponde hacerla a los que ejercen 

la patria potestad, quienes tienen tienen derecho a la 

mitad del usufructo que se produzca; los padres o quienes 
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ejerzan la patria potestad ·pueden renunciar ·a ese der~ 

Cho haciendo constar su renUncia por_:. e_sc~:ú::.-o: 

quier otro modo que no. deje lugar a ··d,uda~~ 

C. EXTENSION DE LA REPRESENTACION 

jercen la patria potestad tienen 

ble de representar a- los menores sujetos a ésta, ,estudi!!_ 

remos la extensión de ésta que se concreta por el--- fund!!_ 

mento de la representación, es decir, sobre la incapacl 

dad de obrar del menor, siempre y cuando redunde en ben~ 

ficio del menor y sea para su protección. 

El que ejerce la patria potestad es el r.!:_ 

presentante legal de los menores sujetos a éstas y deben 

considerarse tan amplias sus facultades, como correspo.!1 

de a una función que es de Derecho Natural, sin más lim!. 

taciones que las determinadas por las leyes. 

Hay que reconocer que la obligación de r~ 

presentación, afecta no sólo a los actos judiciales, si

no también a los de carácter extrajudicial. Así Royo Ma.,E. 

tínez señala que " se trata de una representación gene-
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te ( 

ley 

mes tener 

del sometido. 

En cuanto al provecho que debe reportar 

al menor la representación por el que ejerce la patria 

potestad, debemos mencionar los problemas que se plantean 

acerca de la posibilidad de los negocios concluido por 

el representante consigo mismo. 

Hay contrato consigo mismo cuando una pe!: 

sana interviene doblemente en la celebración de un CO,!l 

trato: una de las veces actuando por sí misma y la otra 

como representante de alguna otra persona o bien en el e~ 

(46) LOPEZ PEREZ, JERONIMO. " El deber 
de Representación en la Patria Potestad ", Ob. Cit., pág. 
1.153. 
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que falta en él, el elemento característic-o en e_l __ CO.J! 

trato que es el acuerdo de voluntades, pu'es es impo

sible suponer que alguien convenga consigo mismo. Tr~ 

tándose entonces de un acto unilateral, al que se r~ 

conoce efectos de contrato, por convenir así. 

Por otra parte, otros autores consideran 

que la figura que nos ocupa cons ti tu ye un verdadero CO!!, 

trato, señalando por un lado que el contrato existe por

que hay dos personas di fercntes que concurren a su cel~ 

bración, la voluntad de esas dos personas da vida al CO!!, 

trato. Así por ejemplo, el representante de otro puede 

a nombre de éste formular oferta y actuando por su pr~ 

pio derecho, aceptar. El contrato queda concluido po.E_ 

que hay el acuerdo de voluntades formada con la efe.E, 
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ta y su aceptación. 

Por. ·o·tr6 -lB:do,. Otros autores. señalan que 

lo primero que hay'.qu~_ d_écir,-:·es cjue sf la 1ey permite o 

no el autocontrato. -E-n ~;ñuestrO-:.CódigO---_Civ_il par_~_: el __ _Di,!! 

tri to Federal, no exist_~·· nin-gu.ri'a disposición 

mente y de manera _g~n~-~~~·=.Pr_ol't_i_ba· __ o permita 

consigo mismo; por ·1ó- ta~to;'- aplicando el 

que " todo lo qu-e no está· Prohibido está 

concluye que la celebración 

En cuanto a 

que actuar con gran tiento, porque 

que el representante actúe algunas de las veces en su pr.2 

pio nombre, es lógico suponer que favorezca sus parti

culares intereses sobre los de la persona a quien repre

senta. 

En nuestra legislación hay dos casos: 

1. cuando una persona actúa en repre_se.!!, 

tación de otro y además en su propio nombre. A continu!!_ 

ción pondremos algunos supuestos. 

a. Supuesto de las personas que ejercen 

135 



la patria_ potestad. 

El artículo 440 del Código Civil'establ~ 

ce que " en todos los casos en que·.:1as_::-p_e~:s-Or_úis :·--que·'~e·:feE. 

cen la patria potestad tienen un i·~t~r-~_-~:-~~g-~~,~-_!.§·~--~·~J:_·~:1f-iti~ 
hijos serán éstos representados en· ju.iciO,.y fuera de 

por un tutor nombrado por el .Juez _para cada caso_. " 

Según el artículo transcrito, el asee!!. 

diente que ejerce la patria potestad no puede represe!!. 

tar al descendiente, si hay oposición de intereses; CO!!,. 

trario sensu sí puede representarlo si no hay oposición 

de intereses, v.gr., no podría representarlo en una com-

praventa, porque los intereses de comprador y vendedor 

son opuestos; pero sí podría en una donación actuando C.2_ 

mo donante el ascendiente, porque en este caso no hay 2. 

posición de intereses; sólo una de las partes da y la 2 

tra se limita a recibir. 

b. Caso de los tutores. 

El artículo 569 del Código Civil vigente 

establece al respecto que 11 ni con licencia judicial, ni 

en almoneda o fuera de ella puede el tutor comprar o a-

rrendar los bienes del incapacitado, ni hacer contrato a!, 

guno respecto de ellos para sí, sus ascendientes, su mu-
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II. Los ·mandatarios; 

III •. LOS c!jecutores nombrados por el te.!. 

tador o· por los herederos; 

IV. Los interventores nombrados por el te.!_ 

tador o por los herederos; 

V. Los representantes, administradores e 
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2. En el caso de que una persona actúa 

en representación de otras dos más que le han conferido 

dicha representación. En este caso no podemos suponer "en 

principio que el representante tienda a favorecer a alg~ 

nos de sus dos representados: por lo tanto, el contrato 

se permite libremente con la sola limitación del caso a 

que se refiere el artículo 457 del código civil, mismo -· 

que dice 11 cuando los intereses de alguno o de algunos cie 

los incapaces, sujetos a la misma tutela, fueren opues-

tos, el tutor lo podrá en conocimiento del Juez quien no!!!. 

brará un tutor especial que defienda los intereses de los 

incapaces, que el mismo designe, mientras se decide el PU.!!. 

to de opas ición. " 

Así mismo, les corresponde a los que eje~ 

cen la patria potestad la administración legal de los bie

nes que les pertenecen a los sujetos a ésta, teniendo las 

obligaciones propias de todo administrador, entre ellas 

la de conservar sin menoscabo, el peculio de los menores 

y si bien la administración de aquéllos incluye la repr~ 

sentación de los menores es los asuntos patrimoniale~ di 

cha representación como se infiere del artículo 436 del 
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D. ACTOS QUE PUEDEN REALIZAR LOS MENORES DE EDAD, MEDIA~. 

TE AUTORIZACION DEL QUE O DE LOS QUE EJERZAN SOBRE EL LA 

PATRIA POTESTAD. 

A pesar de que el menor de edad no tiene 

la capacidad de ejercicio, hay ciertos actos que puede re!!, 

lizar por sí mismo, con la autorización de las personas 

que ejercen sobre él la patria potestad. 

El menor de edad puede contraer matrimo

nio cuando ha cumplido catorce años si es mujer y dieci 

seis años si es varón, ya que es la edad núbil o apta p~ 

ra el matrimonio que corresponde a cada uno; no obstante 

necesita el consentimiento de quienes ejercen sobre61 la 

patria potestad. A falta de estas personas, el consentí 

miento del tutor y a falta de éste último, el Juez de lo 
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Familfar ·~·é. l~,:}~~i~id~~:~~l~,:-~-~~·].'.·:: .. -ffienb;~:;:,.:-::'.:_sU~Í;ir'á el consent!_ 

miento; ( ~r~~-. {4~. ;i~~;;v 150 d.0ib.c.n. 

-_·:::_·_:· ____ -.::_::_' .. ·" •'' ·., .. ·.·,. <' ?'} .. -_~:<-?_:L ,-~\;~~ ~/,:-,-" ~if .. --"';-· >.·.·;x- -- - - -
¡; ~~I nfi~'n;~'c, es.tá ;j;P~~it,:.do para solicitar 

de la a:ut'o'i:1<'1tic1 ~~m:i.rlistr.:.tiVa c:l.O su 

ciii· dé_L-~.con's~:X~t;l~n:fo~:;E>Ei"i:Ei:-·_C_Onfraer 
dom_icilio¡ la suple.n. 

m~ tr imoñl.o ~de1-;- Je·f-e 

, cua~·ao::_:·:·iOS!·~-~~:9·~~-d-~~n-t~:~-,;:'~::_-_·~~-t~r~-~-: ·nieg~-~-~ su-~on:s~-~'~_-i-~i:~n- _; 

to ~ _:- ~:~:~~~-~'.~-~:}_~{~ qhe_-i~~b-i'er·e·n· _ot0r9~do. 
e·'~~, 

=~-,:-~_~'..< '> ___ " '"-~:~ ___ :___:_ 

Cc;_c•.;...o_¡ .,,,;o-:. ;,;,-.(-e 

·-----,_'Los· meri~res también·· -puecie-ñ'_·:~reC0óiiO·c~-r,-:~ca 

un ·hijo, ~;-¡~~:p-;;~·~'.9·~----~-~-~:ndi.':_'.; ~~·ri·ga_.::,¡·~--- ~--~a~:.__-~x~:g~:d:~- pa~a:-con
tr~er ··::mat_r~ino·~-i·~·:,:._-~~-~ás··-1~'.:_--_edad aer- hijo_·:q-~e:·--J~--:-:"~-: s-~i_;:_-r~-6~ 
n~c-ido'- así corrio' 'tOntar c·On- ~i c_~O.sen.timi-0rlt_b--d_C}~:ci~~--p·;:-~~ 

los que ejerzan sobre_.él--_,1a-_ patria pohe_s·t~d)o_~cÍ~ la per

sona que bajo -su tut-ela _-se enCLiEifrifre-~ e:>-;- a-:fai'~a ·de 'é--S~tá"/':-'-

con la autorización judicial. 

Para .ser_ sujetos_ de __ la __ rel~ción de trab!_ 

jo, los menores de catorce años necesitan el consent,i 

miento de su padre o tutor, del sindicato a que perten~ 

cen, del inspector del trabajo o de la autoridad políti-

ca. 

Para la adopción también se requiere el 

consentimiento del adoptado que ha cumplido catorce años, 
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así como el de la persona que ej.erz~ la _p~~-!'.:'ia potestad 

o tutela, y en su defecto- e1'.·del: Ministe.i:io :Públic6 del 
. ,. ' --

lugar del domicilio_ del menor·;· o _de· las· pers6na~ - que lo 

hayan acogido ·como._ a .-un hijó Siempre··- y cuandó río- hubiere· 

quien ejerza· ·la·. patria-- pote-stad :sob:Ce_: é¡.:~_ -~¡:;,~e~~g~-----'~utor. 
'' --_.--" _-, 
;;- .-.. _· - .. -,-. _.,, 

/::~_--~ :_.,- -~-'.. 

c::r;·~~-r~~.1a:\Vol~E. 

tad · de·:-1otf-----que ejerzan· sobre él la pa_~i;:~.a: p_~t_é~.~'ad>-i~--~-~~-

minis~ra~i;6-n:::;~-ep~:~-s ~i:en~-s ~ se le 6.~'~··~'i~~~:~:~-~ '.~'.;~·,-reSPectO 
de- la ----~·dm-fnl~ftr-~éú:m- como' e~a:nCfPad-c,\----:~-.ébh'--:;_~:ii ~~-St~;i,cci6n · 

que establece -- la ley para enaJ~n~-~ ,::_-,_:_gr~#~~~ 9~- h-i';¿,.~:~:6a-i:: -
--'-'---- - --'~-;e, '-'-'-O _-'--: -_--é_~_'.-=;f= ;,---..-Ó-'.:=;-.-=- • e,-,,:..;: .. : ~-"~;;;__, 

biene~- r~íces~ 

'. _'_.-:· ,.-./,' :;::, ':·_.: 

potestad no puede comparecer en jul.eio, ni'. ~ori·tra-:_('ob.~i: 

gación alguna, sin expreso consentimiento del _que o de 

los que ejerzan aquel derecho. 

E. ACTOS QUE PUEDEN REALIZAR LIBREMENTE LOS MENORES DE !! 

DAD. 

En materia hereditaria la edad de diecl 

seis años determina la capacidad para hacer testamento ~ 

demás de que como es un acto personalísimo no cabe la P2 
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El menor. ·tieóe ;, l~ ·.~r~~iedad, admini~~r!_ 

ción y usufructo :de los bien"eScque ·a'dquiere po.r_. su._,tr.ab!_ 

jo, así lo establece ··el ait.~culo 429 del Código Civi.Í.· y 

puede pedir también-la·declaración de estado- .. de· __ ·miriOX-i 

dad conforme al ar.ticulo _ 902 del Código de Procedim_i.e.!!. 

tos Civiles. 

F. ACTOS EN LOS CUALES INTERVIENEN LIBREMENTE LOS REPR! 

SENTANTES LEGITIMOS DE LOS MENORES DE EDAD. 

Por el solo hecho de la concepción del 

ser se reconocen los derechos a éste y se tiene entonces 

el principio de la capacidad de goce en materia familia~ 

hereditaria y contractual. 

El momento del nacimiento implica un a~ 

mento sensible en la capacidad de goce del recién nacido, 

y su capacidad de ejercicio es nula, por lo cual, todos 

sus derechos se harán valer por conducto de su represe!!. 

tante, sin embargo, en el ser nacido existe ya una cap!!_ 

cidad de goce completa en el orden patrimonial. 
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El artículo 413 del código Civil establ~ 

ce_ que .:·la: -~~t_~-i~<:~Ote·Stad se ejerce sobre la _persona_:- -Y 

los bi~ne·s ___ de_· los hijos y se relaciona con el art·ículo 

425 que dice, los que ejercen la patria potestad son l.!!, 

gltimOs representantes de los que están bajo de ella y 

tienen la administración legal de los bienes que les pe.E_ 

tenecen, conforme a las prescripciones de este Código, 

resultando que el que ejerce la patria potestad es el -1~ 

·gítimo representante del menor y el administrador de lOs 

bienes de éste. 

G. LA IRRENUNCIABILIDAD DE LA REPRESENTACIDN. 

La persona para cumplir con los fines s~ 

ciales o individuales que le son inherentes, debe tener 

una gran variedad de atributos, dentro de los cuales se 

requiere de un grado determinado de desarrollo tanto f! 

sico como intelectual que le permita comprender las co.n. 

secuencias de sus actos y emplear los medios oportunos 

que ha de poner en práctica para hacer eficaz su activl 

dad, por lo que considerando ésto, el legislador ha crei 

do conveniente reglamentar la actuación del menor de edad 

para que éste participe de una manera o de otra dentro de 

la sociedad, resultando que la incapacidad de ejercicio 
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tria .potestad, la representación de los menores s_ujetOS. 

a_ésta es irrenunciable. Esa idea de irrenunciabilidad 

se basa en el mismo fundamento de la representación, -pues 

es derivación de ésta y además es ratificada por dispos.!_ 

ción legal. 

D. ANALISIS DEL ARTICULO 440 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

Anteriormente ya se ha estudiado sobre 

la representación como obligación de los que ejercen la 

patria potestad, cabe todavía hacer referencia a ciertas 

particularidades que vienen a concretar ese alcance y a 

limitar el aspecto de la obligación de representación. 

De modo especial por su problemática y 

también en cuanto supone esa relajación al principio de 

144 



la irrenunciabilidad de·;: .. -i_i(_·,_r_epl::~Se-rí ta~ión:_~ y __ p-ara :~que · __ ·sea·: 
acoplado-;_ i69_~~~rn~_n-~-~ ·;·ª-._,~--~~:~-~~r~~- -:, y~_ --'.:~~_e'.~,i~ht~·s_>·_e'~{~-~~·~-~a!i_ 

ce 11 .en todos los casos en que las personas _-qUe 

la pat:ria potestad tienen un interés opueS-to . ai de 
~, 

hijos serán éstos representados en juicio---y -fuer·a~-:dé-~- él:"_::,:· 

por un tutor nombrado por el Juez para cada caso.·.'., u-·- ~ 

De la lectura del artículo ant-eriOr ~-~-~?.!.'. 

moa deducir varias incógnitas: se habla de la:-· pafi-i.-~::;_p~;, 

testad, del interés, de la representación en _juic.ió;_--,::4_e_i 

tutor y del Juez. 

Este artículo entrelaza varias institUci,2. 

nea jurídicas y para desmenuzarlo para encontrarle su CO,!! 

tenido, será necesario lo siguiente: 

Por una parte los conceptos represent~ 

ción, patria potestad, tutela ya han sido tratados con 

anterioridad y también se ha precisado que nuestra legi!!_ 

!ación comprende cada uno de ellos, por lo tanto, cons!, 

deramos por el momento no insistir en ello. Sin embargo, 

nos queda un elemento vital de este artículo al que de

bemos encontrarle su sentido, pues constituye el meollo 
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mente- -'Complejo~ 

La expresión 

un significado 

y, 

cho Procesal. 

separado de estas dos significaciones. 

l. La noción 

te vinculada con los fines del dereC:ho por las--. siguién_; 

tes razones: 

a. Una de las funciones primordiales del 

Derecho es la de proteger los intereses que tienden a s~ 

tisfacer 13s necesidades fundamentales de los individuos 

y grupos sociales. Por tal razón, el contenido de las 

normas jurídicas se integra por facultades y derechos CO.!!. 

cedidos a las personas que representan estos intereses¡ 

de esta forma se tutelan las aspiraciones legítimas de 
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b ~ El ·Derecho :·se pr0p6ne eliminar '.el uso 

de la fuerza ;en las· relaciones sOC:"ia1eS-, por . medio de 
--,·_-_,_ -__ :<---::--.\·-· 

una 11 regulación 'obj~ti~a f:.;-~s- ~~:~~-~r-~--;;;~~,~-~ o·no >:·¿¡e~:i\ie- de 

ninguna de las Partes en cOrifiiCtO->_·:-,_·s1n··o·a·e,u-~a autoridad 

imparcial y que sea impuesta--~{~~~·~;~-~-~--:~~:?~-~:~-~~~-~-- ~---P?·r_· -y~~_.!; 
gual -) , la cual se obedecida: ;:~-~-b-'i.~-i~~;_;_;_:-~~~~~~:~~-i:-~·¡as-,:~;_, (4 7-) ~ 

---;;_,_-c_;_:___-';l;i,3'_;_",C:·--'o.:.';;i,C"' 

o sea·, por los que ti'e--;;en ~-.;-O~rliilC:-t;O'.~:·de-:-: iOt·eréS:es >· ,,,, . . _,:,-:.-·: --' ::~--"" 

,'-~'.{:' -;e- __ 

'~Y· esb·~~t~~-~~ry)::~~~,~, L~i~- ~-~-~-~~~~-~-~-~l~--~-~9-~- i::~g~ 
lados:.-.:i~p~d~-~ ~q~--~·: i'R~\:~~~*-~~~~'._~,~~~~f-_~-:~~~?~¿-~_f_~·{cit~·A_;_~ r~'~ti-c;l~'~;.'.:,~c;_ 
sus dife-ien6·~-~-~!~:~~6:'fffii~hd'~;E~~<:J~~-~;~I~J.'~-~'.~l~-,: POr ' eso. el 

'-.' -"::~'~< ···::--~_.::. /'·>'; ''},{'.;:- ·; .. ·:- -,~~-~-~-~-":_·-_ ---::·.-: __ ~'_:;' ':-_'.\'-::-' ... _:·:-- : ~ .'-_. - '> ;_:: - _· '. - ' 
DerechO-::P~Si t'iv_~;~~r~·~;1zit -,~-~;,~ ·:-~Jguf~nt~_s. _operac_iory'es p_~_ra 
zanjar · ~~-ª ·---~~~-f_:l_i~~~:~º 'J~" 'f~;~:e~-~'-~e-~'.-:~-. .-~n-tre -.· .ios. -in·diV1duoS 

o· erit:..re .t_~s_,: .9ruPos ~ 

11 A) Clasifica los intereses opuestos en 

dos categorías: primero intereses que merecen protección; 

y segundo, intereses que no merecen protección, por ser 

ilícitos, o por no caer dentro de las materias reguladas 

por el Derecho. 

(47) RECASENS SICHES, LUIS. Introdución 
al Estudio del Derecho, 6~ ed., Porrúa, S.A., Mexlco, -
1981, pag. 115. 
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B) Establece una esp~cie de .. ,.. tab.la j erá.E 

quica en ia." qu~ ... se, determina respecto.·.,-;· de_: ló·s ·_.'-inté"reses 

que .. merecen .. P.~·~-~e~·~ión_, cuá1e~· ··i·h~te~·~:se~·{deb:eni~-~~~eL]Pri2 
ridad d· .. :\;r~·f·ei'encfa sobre ot.~Os:·-_'=: 'Lnt~·~~-~;~s-;· y ·,ad'~nlá-~~. est~ 

-·. -- --- /" - -~:_-:.·.::-<:;.-_.:---,~.: '·:''.·>·;-_:;:;,- -- ' - '•'""" 
bleCe los -~-~q-1.iema~ de:·_···pC>á_ibl~-· ai-rit0_n.Í~"a_ci6ri o· COillp-rOmiB_é::• 

entre los intereses sólo parcia1inent~··:,b~iJ~s·tb~-~----· 
.' -.'·.':·:'-_::-.··_,~--:.:':: ..... _. . .-:::·: 

'--~:~:-- ,~ _-;-~,'. >: :;-\::/·: ~:~,:. ~:-; :_-- ,,;.:~_:_:_·- '.:;:-;: ----.-' 
C) Define los- límites··:- dentro_-- de= las-CU.2_ 

les esos intereses deben ser reconocidos y_ 

mediante normas jurídicas que sean individÚalizadas ºº.!!. 

gruentemente e impuestas por la autorida_d_ judi_cial o por. 

la administrativa, en caso necesario, en caso de que t~. 

les normas no sean espontáneamente cumplidas por los B,!!. 

jetos obligados. 

O) Establece y estructura unos órganos 

para desempeñar las siguientes tareas: declarar las no;: 

mas que sirvan como criterio para resolver los conflictos 

de intereses; desenvolver y particularizar dichas normas; 

dictar normas individualizadas -sentencias y decisiones 

administrativas- en las que se concreten las reglas ge 

neralcs; y ejecutar estas normas individualizadas. 11 
(

4
B) 

(48) RECASENS SICllES, LUIS. Introducción 
al Estudio del Derecho, Ob. Cit., pág. 116. 
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El_ D~_~e-~t:io __ trat·a de resol Ver 1-os _·_Confli.s_ 

tos de intereses_-~-;- de:~·; ~~~-;-~-~úie:éa. pr&°~tiC-~ ~-::_.:_'~fica'~~;, '· ~-~_7<?~ · 

ti va,··. es _,_:dc;·cit:;--;:,-~-e ··-~o-do que· la. sólllció·~,-'_ .qJ:~'.:-~~X_~~:-i~a-.· ta·1es 

c~_n f 1-~c i:-~-~: ~'. #-~~ -;_:_~p~p~j-:da .· nec~s-a~ia-~é_n t~--:.r~-.:f:~~-~:~~6--<~f:·t~~':S"o~~-~~
iffipon~~:_ s,~-iüc-f6-~'~:~<d-~\·:-~n .'fnadb irlexo~~bl~·;· -~s .. lri"{ ~\1~-if:J:'~ ~i'i{" 

·_--;:>· ··:-:/:
posibilidad de rebeldía. 

--
·-- ___ ,_. ____ -·,: __ -_e ., ·-·--)-~;J_~;.; 

Además para ._;·soi~c_i~~-~~~~; ii~S:~:[~9:0:iii~_t:~-~i~:de_-~,~
inteb·~Seá:::- necesita no s01alnen·t·e ~-ri~,~~~~::~'f-:tf~:~i¿,·~,:~--~-~i:o-~~d2 

'·>'! -:. :;_:; 
res _ ad_ecU'lidoS-~ 'sirio (iue -recjUTe·re ·tcirii'bJ;~ñ. 7de-: ,::~estar apo-

,- ,_: __ - _. 

y-~d0"-'~6r_ -:~f--~Oci'~-~'.- p_olí tico_,_ o : -~-~-~ ~?---~-,~~el Estado. ~ ·. 

En el tratamiento de la doctrina sobre 

el interés se anota una circunstancia importante para 

nuestro estudio y consiste en la clasificación de los d! 

versos tipos de intereses, porque según nuestro artículo 

en análisis, habla de intereses sin que se precise a qué 

intereses se refiere, y en atención a las especiales ci.E, 

cunstancias de su tratamiento y fundamentalmente en rel~ 

ción a las personas y cosas que puede abarcar, resulta 

sumamente importante analizarlo. 

Para Recaséns Siches, los numerosos y v~ 

riadas intereses que reciben la protección del orden j~ 

rídico pueden reducirse a dos tipos principales: " int~ 

reses de libertad -estar libre de interferencias, de -
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obstácu10s; -ae _ ~,t-aqu~-s ;\'<de--~-'Piei'i9.ros:~_, e-rr: una ·serie de ª.!?. 
p_ect~s ·· a:~--<:1~:···.~~-i-~~:~----~:~-~-1~{~-~~:i:~'._-:-~·hai;J~dú~·{ __ ~::~- y de 

las ___ -p6·a·~:~·f:~:~~:~- ::~~~f~'éJ~¡-~J~~-~~~~:,; ·\~-:~-<f~-t~~-~~e~: de· coopera-

ción-~·,_ ,~_6_~t·e-~~-~-:: .~~~e~~9J~-:~::~f~6-~)¡~_i~·~,~~i:~ ~:- :d~'.-_:;,o-i_ias~; personas, 

-i;n_df~ta~:-¡¡:~-~---i_.~o ~·o;¡·d:f1v·ii-~; ~,-rr_V~daS o·-._:pabiicas--- · pai~a, ·--ia 

s~Cia-~_ 

r,~~~-i~-~'~i~'-~~;{-~~: ~~\-~!.!~j~-~~~~<;~-~ -~--~-~-i~d¿~-:: ~--:i~~-~':t~~~~-~~-~:-, ~u:~---no 
.--- ._-:;-_:;._:;;.:'.:;-,-~::.· / 

~ü-eae~ · -~~~-r-:~u_mP_1~_do"S-~ -~-:-_o,~ qu_e·-,.:: ai, me_nof!!\:_~.:~9_t--:pu~e~-~~:~--~e-~_·,-:·t::U!!l 

p11dt;s -s-~at-:r~··1:a-~:t'ó~i~-: º -~-UfF~if:!"~t;;~~-ril:e~-:fa:~ 
'\-: .,.--· . 

ción ... <49 l y·'i<c'C '. ... 

Por su parte Rosco Po~~ci,<50 l 
,_, ___ (:-:,--- --:;•,--'. 

disti11gu.e en 

tre los intereses individuales , públicos -y sociales-. LoS 

intereses individuales comprenden los derechos relativos 

a la personalidad, y son considerados en los textos cons-

titucionales como garantías individuales; los intereses 

públicos tienden a satisfacer las necesidades del Estado 

como organización, y se protegen mediante las facultades 

concedidas a los órganos de gobierno. Los intereses soci.!!_ 

les tienen relación con el bienestar general de los mie_m 

bros de la sociedad, y entre ellos se puede considerar

los siguientes: la paz y el orden, la seguridad jurídica, 

la enseñanza pública y la conservación de los recursos 

naturales. 

(49) Ob. Cit., pág. 117. 

(50) Ibidem, ÚB. 
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El concE!pto de-_Jnt-eré_s_---es_ primordial en 

la doctrina ·ae Rodo{fo_ vOn: -,~liet:'in.g'~ Este ':'t~~-~~d-{~t:a co11
1

: __ 

sidera que los de_rechos· subjeti\roS ;~¡)~:-~-;;:¡~:~~i~::-:~-~\-~:': j-~-:r_idi 
camente protegidos. Para Jhering; la Pf1i~~fK~~g€qré~>d~< 
be tomarse en un sentido ampií~iín(; ,-_:>dl'~~i-~-i~'e:~-~p·g;I'.J~~:'."-:;;:;;'~_,::Í:.-. 

plica no sólo a los intereses susc~Ptib1~-~-:-::d~-_'.:_~pr~·¡;L~i'-b·i.ón_ 

pecuniaria ( económicas ) , sino a Ía~/a~i~~¿~j~~~~~i<!;j_c2 
mo la personalidad, el honor, ·los Ví0:CUf0~~--3~;{~ffii·ii:-~'t~S ~-,~ 

etc., la salvaguardia de los nu;ne~~sci~'°-bf~~,1~~-tf¡¡~-~;~6;<: 
secución puede hallarse orientada ··-ia·----~-c_:~f,:~.i-~i-~d f~~l'iv.!,_, 

oerec_tlo-~-.-::-: Et:-;~ noin_bre 

juri~ica:i"<S, 1 >·-
dual, constituye la meta últim~ de~ 

es ·el destinatario de toda facultad 

Con el propósito de fundar=·· debidamente 

sus ideas, Jhering realiza las siguientes c6nsideraci2 

nes: bien es la cosa que posea utilidad para un sujeto~ 

la noción de bien se encuentra indisolublemente vincula-

da con los conceptos de valor e interés. El valor es la 

medida de la utilidad de un bien; el interés es el valor 

en su relación peculiar con el individuo y sus aspiraci2 

nes. derechos hay que valen por sí mismos y, sin embar-

go, no interesan a determinados sujetos. 

(51) GARCIA HAYNEZ, EDUARDO. Introduc-
cion al Estudio del Derecho, 350 ed., Porrúa, S.A., Mex! 
co, 1984, pag. 189. 
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La teoría d"e Jhering fue claiamente crJ:. 

ticada: por Olvidár que existen· interese·s tU.te·J:°ac:i'~'s.po·~)a 

ley, a los que no corresponden derechoS· .. st.Ú~d~t·ivo~<, por 

esta razón, se vió obligado a introduci~:· :~:i·g·~::~'~:.~·'.J·::~·~ria!!. 
tes en sus conceptos y de ésta manera, seña:i."a ::q~~:~í:~: ~-~I.:!,·'.·_ 

.· .. , .... ·• 

tencia de un derecho subjetivo implica que. ··le. Sea< .. ·coilfi.e_ 

do· al mismo interesado la protección <ie .. ::·s~i<~·i·~-"t·~~-~~· ... ·· ~StO: _ 
_ es, que el particular pueda tomar -¡~- -!'hi¿i~'t°'iV"~~~ ifá"-_r-~;fi::('''-'.· -
protección de aquello que constituye· s'ú':·-Ci·~~~c:h'~' .. ---En ~~i._. 
tud de las consideraciones ariteriore·~·;::'.::~J~f;~:f~j_'~~,L~;.Y~~~-i.Y~}:·.-~·!:; 

definir al derecho subjetivo· co~():<i~~'.~~~~to·~~rit~'6~ci·J:cSri_de.-~·~ 
• ·o ... ,._ ...•.. ··--:.~ . .-, • .:.· ... . , : .. , : , - '·, •• . .: • 

interés. 

2. En materia procesal, el interés jur,l 

dico " es la pretensión que se tiene de acudir a los trJ:. 

bunales para hacer efectivo un derecho desconocido o Vi.2_ 

lado. El concepto de interés jurídico procesal no debe 

confundirse con la noción de intereses en litigio. Esta 

última se refiere al derecho sustantivo que se pretende 

salvaguardar mediante el proceso. En cambio, el interés 

procesal no es otra cosa que la necesidad de recurrir a 

los órganos jurisdiccionales para proteger el derecho SU_f! 

tantivo, que es la materia del litigio. "< 52 > 

(52) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. T. V. 
I-J, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México,UNAM 
1984, pág. 166. 
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'._~u~~tra·s· -inquietudes nos llevan a que se 

analice el i-riter"és-·más- allá de las posibilidades proces.!_ 
,:, - --':·>:·._'·: ·''::~_;:: ____ .,.,\ 

les _y que ·nos\·adentremos en otró tipo de consideraciones 

sobre ::·6{},f :~~,~;~i'.·'.\:~~~-é-~b~1:¡t_~ la posibilidad de darle a nue.! 

ti-o_-:-C_6~6-~~~-~:: ~~:~i:~~:i;~;és: el-' alcance necesario. 
' :~~ii('- ~ ·,;· -

,j' 'g ~-';;~{d'~~ .irÚ~Ülo 440 del Código Civil nos h~ 
-:: , __ :~_-: , __ ~-::.:~:--~ :..:'~:< __ :_ -':_~ 

-ª.~,-~ 1:~~~~~--~:~~~~e·~·;;~:J; -,~n nuestra opinión, no se refiere a 

~-~ri:~f'de-r~do~ en el litigio o a los de obrar, sino que 

se- diVide·_:_-en dos causales. 

Por una parte, la existencia de intereses 

opuestos de los padres, que pueden versar sobre: posesio 

nea, propiedades, etc., y si ellos ( los padres ) se en 
cuentran en un juicio, las resoluciones que se tomen en 

cuenta desde luego afectan a los hijos. Este es el caso 

de conflicto de intereses patrimoniales. 

Por otra parte, puede darse el caso que 

se encuentren en contención, pero ello se origine por 

cuestiones personales de índole moral, en donde el juego 

de las buenas costumbres, educación, religión, no garan 

ticen una deseable orientación al menor. Este es el h.!:_ 

cho de que el aspecto fundamental se concentre en cuesti_2 

nes morales, y es entonces, que aplicamos un criterio s2 

bre el interés que se origine en los aspectos personales, 
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sea de- la vida matrimonial 

hacia perfiles sociales. 

El interés 

los seres humanos tratan de 

o bien 

terés, 

conjunto de individuos 

pirituales, políticas. 

Los 

na que puede 

siderar que los intereses son siempre personales. 

Según lo anteriormente apuntado se de~ 

prende que los padres pueden tener intereses que lleguen 

a ser contrarios a los de los hijos, sea porque pugnan -

por posesiones o propiedades o porque su personal forma 

de ver la vida, contravenga las costumbres,. educación, y 

hasta religión de una sociedad. 

El artículo 440 del código Civil, habla 

sobre la oposición manifiesta al interés de los hijo& Se 

deduce entonces que el interés a que se refiere, conside 

ra postulados que son netamente patrimoniales. IgualmeE_ 
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te 

ra, sumamente 

tículo 440 se refiere a aquellos quienes ejerzan 1a> 

tria potestad, y que tienen intereses opuestos a l~s 

sus hijos, es decir, los padres que en ciertos 

o circunstancias puedan participar en oposición de · loS 

intereses de sus hijos. Los criterios nos-lleva~á~c-ori.~i~-·--07-,-, 

derar que del texto de nuestro articulo se d~sprend~~ql:Je; 

sólo atañe el caso de los padres, pues con abs-oluta<' pr,2.· 

piedad se precisa esa circunstancia. 

En nuestro Código Civil vigente encontr!!_ 

mas la posibilidad de varias hipótesis, respecto a nue.:;t 
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tro caso planteado. Las causales 

flicto de intereses 

tículo 267 del Código Civil, se 

causas 

ser una 

lOs 

plio. 

teriales, o de orden moral, 

naturaleza sentimental o inteleCtuál Y. ·asI sucesivamente. 

Volviendo a nuestro artículo 440 y una 
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vez habiendo aclaiadO :-que.:_).oS·-~ bfenes._ afeCtados"Por_·e1 col!. 

f ll.cto de -.-inte~eá-~:; ~'-~;;--. -¿i~--~;:-:~"~:~·:·-·:-¡:~~I(,.-{~;--t'~~bf'~~::'--,~~r~-i'; · C.2 

rrob·ora- rni-'~·:;_:dtid'~-~-;y'.~-; i'~f~-~~~¡~·:{'á'.~-~~ ¿~~~-~-~,~~ÍTa·~--~~A;u~-~--:~~-:{;r~;'.~ 

L~t 6ti~:L~~~~ )ª~0~iL~r~~B;L~z~ '{~ª p~ 
dres pueden s~-~-g'·{~-----~:ri:~~.-~·::r~:~y~~~ ::··~~~rh-~-J:~~ ---::--s"b~í:~~-~~--~:~::lx-~: que 

en los · caso_s _ ~~·::_ di-~~-~~'i:~-----~~t-~~'.>~~~~-.n~~~-6-~:\:- ~-~-Lc'{~~-~~:~.'!~· ~r!:. 
:,_. ' '_':- -. ._ _.---:- _-_,-;-- -:-':·------;-:-::.-_::_::· ',--.<,,_ ·--::'-_;(:'/~. 

laciones familiares, : .. en_ -~~~-ª~-~:~~-~s _·--~-~:.~ a,~}·-~-~,f!~-9~~~~'.~~--:--'.ª~t?ti 
ción, -º de tránlite· de- ~~~~sio-~~s·-;-_·-:_~,~~~:~i--~:~;-qW~:/~:J_~~·~:~:r~l~:~ 

cipitarse o parecer más clararnente __ -_~stoS-~. :._CjUe· X·a·i:'.~~:~-"bi-en 
pueden directamente afectar el- patrim_on_~o ;ºdel'' :~nc'apa_z~, 

con mayor trascendencia lo afectár1arl'-~'erl'·-,Sú-:''C>r-cien mora1, 
y si pensamos que en nuestra ·moderna ·sociedad la finali 

dad del estado es preservar y proteger la moralidad y la 

estabilidad de las familias, con mayor cuidado deberán ~ 

tenderse aquellas cuestiones que plantean problemas en 

condiciones de desigualdad, tanto física como intelectual 

( caso de los incapaces ). Todo el orden jurídico según 

la moderna visión de la protección social debe cuidar de 

la sana y moral educación de los menores. 

Planteada la cuestión relativa a que los 

padres pudieran tener choques de intereses digamos ini 

cialmente patrimoniales en que los hijos se vieran afe.2_ 

tados, fácilmente la legislación resuelve el problema, 

porque acudiendo al propio artículo 440 y a los subsecue.!l 
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tes, las· person_as- _·citadas ·en ellos nombrarían un tutor 

que vel_ara :.p-or· .. los----.intei:::eses de los -hijos, sea por una h~ 

renc::ia _en liticjio o~·por_ .. ciertas posesiones originadas por 

lega_dos, en_tre_ otrcis ejemplos; además, ese tutor legal P2 

dría ser llamado a responder .. de sus manejos o administr!!,_ 

ción de tales bienés patrimoniales. Más se nos presenta 

el caso de- que el choque de··-intereses fuera además de los 

patrimoniales, de ~ues_~i~(l~_s __ de __ alto fondo soci_éll, ery. que 

los -padres de los menores cometen actos repudiad_os po:r la 

moral de la sociedad, y que al fin sus cuestiones_. patri....:~ 

moniales pudiera resolverse, _pero no - así ·las -~-'mor8le5-'-

¿ qué sl:tuación guarda entonCes el incapaz ?·, . e'l·:tU-f.O:i-i:!'. ___ , 

gal cumpliría su misión al momento de resolver ·las cues

tiones patrimoniales pero sí las morales se quedan late!!.' 

tes ¿ cómo se resolverían ?. 

La ley en este aspecto y en este ca.pÍ-t.!:!, 

lo nada parece disponer, lo que a nuestro parecer es.una 

laguna, porque si como antes se ha dicho, es importante 

solucionar las cuestiones económicas ( art. 441 y 442 del 

e.e. ), también lo son las morales, cabiendo la posibill 

dad de que se hiciera un agregado a nuestro artículo 440 

según el cual se explicará o se extenderá en su concepción 

a lo que se entiende por intereses, señalándose la inteE 

pretación de intereses morales. Es decir, que nuestra 

ley en este concepto, debe abarcar las consideraciones 
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11 En todos los casos en que las personas 

que ejercen la patria potestad tengan un interés moral o 

patrimonial opuestos al de los hijos, serán éstos repre

sentados en juicio o fuera de él por un tutor nombrado -

por el Juez para cada caso. " 
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e o ,N e, L u s I o N E s • 

<Después: de_· haber f inaiizado el - pref!i_ente 

trabajo -de irivestigaciórl, podemos .concluir·- lo s_~<jgien_te_·:.-

·.·-e-_-_-, --:-~':.:.·:-~r·?, __ ._ -- . ~--~ 
-La __ ~_r_epresentac_iórl-_:;_~s~~~-~ij\·?J_~~;~;:;~:~~~I~~~~~E~-:, 

cipales pilares del mundo moderno, pues-:~i;,_Q~i~~h6· .-:~T~:.: ha: 

creado. por considerarla necesaria, -permi.·~-i~R~~-:.::~ ~---~,~-9 'in_ 

teresados substituirse para el- ejerciCio '-d·e--~",-sU'a· 0-~dér~~h-Ós: 

y el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. - La represeiltación ofrece una doble ve.!l 

taja: por parte del representado se utiliza la habilidad 

ajena para la celebración de actos jurídicos i y por otra 

parte tratándose de la representación legal, se tiene la 

posibilidad de activar la capacidad de ejercicio de qui~ 

nea no poseen esta o la tienen limitada, por lo cual la 

representación viene a ser un medio para extender la " pe.f.. 

sonalidad 

3.- En el Derecho de Familia, la represe~ 

tación no es tan amplia y libre como en el Derecho en g~ 

neral y sobre todo en el patrimonial, pues es una repr~ 

sentación limitada a ciertos y determinados actos por 
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6.- La capacidad de ejercicio depende de 

la edad de la persona y del pleno uso de sus facultades 

mentales, resultando entonces que los mayores de dieci,2. 

cho años que padezcan de locura, idiotismo, imbecilidad, 

los sordomudos que no sepan leer ni escribir, los ebrios 

consuetudinarios y los que hacen uso inmoderado de dro

gas enervantes, carecen de capacidad de ejercicio. Sin 

embargo, pueden hacer valer sus derechos y cumplir con 

sus obligaciones por medio de un representante. 

7.- Cuando existe una causa que restringe 

la capacidad, el Derecho generalmente la suple con un rn~ 

dio jurídico adecuado en cada caso a la naturaleza de la 
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iríóáp~-~_id.3~_"; aún 

pacidades

u otorgar 

las 

las 

más que 

nea. 

10.- La 

ción necesaria, que da cohesión al 9rupo_·-,ra_m111a.r._ 

11.- La representación legal es .una iri.!, 

titución jurídica de carácter necesa_rio,_ p_a_.t:~-- 9_~«? __ )<?_~ Í!!. 

capaces ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaci~ 

nes. 

12.- Son escasas las posibilidades que la 

experiencia nos presenta para que haya un conflicto de i!!, 

teresas previsto en el caso del artículo 440 del Código 

Civil, en consecuencia y entendiendo como excepción la P.2. 
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sibilidad de conflicto de intereses 1 __ el ;l:eg_i_S).a~C)_r pr_!! 
,_.---,-.-_··--:-·:-; 

vió esta, 'situación, sólo que parciaime'ilte~'.-~ ·con-s"idei8ild0-.. , 

lo señalado, de la siguiente manera: 

Art. 440.- En todos los casos-:-en ~u~,--las 

personas que ejercen la patria potestad -t:ierl-~~--:---~~-:-_-~-"i~-t.!,~:--

rés moral o patrimonial opuesto al de los hijos ,_-;~_et:á_n_ é.!_ 

tos representados en juicio y fuera de él por un tutor. 

nombrado por el Juez para cada caso. 

13.- La legislación civil ha encomendado 

la representación judicial del incapaz a ciertas persa--

nas que por sus condiciones especiales, suplen las defi-

ciencias de que adolecen los menores sujetos a la patria 

potestad, en la que no es aplicable la idea de renuncia. 

14.- Los padres son representantes nece

sarios de los hijos, lo que significa que no pueden de--

clinar la representación conferida legalmente, es decir, 

renunciarla o desistirla. 

15.- La delegación parcial del ejercicio 

de ña patria potestad sólo puede hacerse a alguno de lOs 

que conjuntamente la debe ejercer, bien sean los progeni

tores o los abuelos. 
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. . . 

16 .- No puede hab .. runa \~eiegacióntotal 
del ejercicio de la patria potestad? ~~~i ~~e ~~·tr~ta de 

una función de orden público·~- eJ\-~:-b~_~;-~¡~~~:Z~~~~!~~~~-~ci~--~---;~~e 
no acepta por su naturaleza·:--ia_,'.A,~-~;4:\~~;#_~9-~-:- Pi~'ó~a---~· ':~~~~~---~; s~ 
ría tanto como renunciar·ª eÚa; ·:·M;· "' 

" --..;:.;-::~- -·"--' 
;:;;·;- ··-_---,;; 

17.- La _rep~ese_n·~-ª~-i~~/-q-~e ~je_rcen -los- t!. 
tulares de la patria potestad, __ es en pr_in.Ci[>iO irrenuncil!_ 

ble, pero flexible, en base a las necesidades del menor 

sujeto a ést-a, ello de acuerdo con su interés personal, 

familiar y social. 
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